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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Huesca

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES
A LOS SUJETOS RESPONSABLES

2250 1410
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Se publica el presente edicto, para que sirva de no-
tificación a efectos legales de las resoluciones recaí-
das en las actas de liquidación y/o infracción arriba
citadas, ante la imposibilidad, por ausencia o igno-
rado paradero, de comunicación de las referidas re-
soluciones a los sujetos responsables, de conformi-
dad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Dichas resoluciones se encuen-
tran a la vista de los interesados en esta Inspección.
Frente a dicha resolución cabe interponer Recurso
de Alzada, ante el Director Territorial de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social de Aragón, en
el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente a esta
notificación. El ingreso del importe figurado en el
acta de liquidación, cuando no fuera ésta impugna-
da o lo fuere sin consignación de su importe o cons-
titución de aval bancario suficiente, deberá ser he-
cho efectivo hasta el último día del mes siguiente al
de la notificación de la resolución, con la adverten-
cia de que transcurrido dicho plazo se iniciará au-
tomáticamente el procedimiento de apremio a que
se refieren los artículos 33 y siguientes del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial. Dicho ingreso se efectuará en las entidades fi-
nancieras autorizadas a colaborar como Oficinas Re-
caudadoras de la Tesorería General de la Seguridad
Social, utilizando el modelo de boletín de cotiza-
ción que corresponda, consignando como número
de expediente en el mismo el nº del acta en que se
liquida la deuda. La sanción impuesta, en su caso,
se reducirá automáticamente al 50 por 100 de su
cuantía, una vez cumplido lo dispuesto en el art. 31.5
del Texto Refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social y Unidad Especializada de la Se-
guridad Social acctal., Juan Antonio de Andrés Ro-
dríguez.

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Unidad de Recaudación Ejecutiva nº 38/02
de Los Cristianos

E D I C T O
2251 1505

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifi-
ca la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social y habiéndose intentado la no-
tificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de no-
tificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican en relación
adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de 10 días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido ín-
tegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En este ca-
so en el domicilio de la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva número 38/02 de Los Cristianos-Tenerife, si-
to en el Bulevard Chajofe, número 4, edificio Valdés
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II. ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES

Dirección General de Trabajo

CONVENIO
2252 1442

Ref.: C.N. 180.

Vista el acta de la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo de la empresa Cita Tabacos de Ca-
narias, S.L.- Centro Uno, recibida en esta Direc-
ción General de Trabajo, y, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, artículo 2,b) del Real Decreto
1040/81, de 22 de mayo (B.O.E. 6.6.81) sobre re-
gistro de Convenios Colectivos de Trabajo, com-
petencia transferida a la Comunidad Autónoma de
Canarias por Real Decreto 1033/84, de 11 de abril
(B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95, de 24 de no-
viembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Pedro Tomás Pino Pérez, Director General de Tra-
bajo.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2007.

Cita, Tabacos de Canarias, S.L.

(Centro I).

Acta horas extraordinarias.

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de
2005, reunidas las personas que a continuación se
relacionan y en virtud de la representación que os-
tentan.

Por la empresa:

• Don Juan Enrique Hernández Baussou.

• Doña Soledad Sánchez Azpeleta.

• Don Juan Manuel Báez Martín.

Por los trabajadores:

• Don Fernando Gómez Rodríguez.
• Don Nicolás Cruz Torres.
• Don Fernando Carballo Díaz.
• Don Francisco Castellano Cabrera.
• Doña Sorpresa Lorenzo Concepción.
• Don Ramón Darias Padilla.
• Don Julio Alfonso Ramos.
• Don Pedro Melián Rodríguez.
• Doña Mª Etelvina Pérez Morales.
• Don Prudencio Marrero Molina.
• Don Francisco Castellano Cabrera.
• Doña Carmen Fernández Morales.
• Doña Juana Fernández Morales.
• Don Ulises González Bencomo.

Delegados Sindicales:

• Doña María Oliva Ramos (U.G.T.).

• Don Juan V. Hernández Delgado (CC.OO.).

Manifiestan:

I.- Que los firmantes representan a la empresa, al
Comité de Empresa y a las Secciones Sindicales de
U.G.T. y de CC.OO. respectivamente.

II.- Que el acuerdo de fecha 19 de diciembre de
2000 que sustituía el actual artículo 14 del vigente
Convenio Colectivo venció el pasado 18 de diciem-
bre de 2005, por lo que se hace necesario proceder
a su revisión, en virtud de lo cual las partes, acuer-
dan:

Primero.- Incrementar en tres euros (3 euros) el
precio actual de las horas extraordinarias para todas
las categorías profesionales.

Segundo.- Que dicho incremento tendrá vigencia
desde el 19 de diciembre del corriente año hasta el



31 de diciembre de 2006. A partir de esa fecha, el
precio de la hora extraordinaria experimentará el mis-
mo incremento que se aplique al Convenio Colecti-
vo.

Tercero.- Que el presente acuerdo será incluido en
el texto del nuevo Convenio Colectivo que se nego-

cie en 2006, derogando así la redacción actual del ar-
tículo 14.

Y para que conste a los efectos oportunos, las par-
tes firman el presente acuerdo en el lugar y fecha arri-
ba indicados, registrando el mismo ante la Dirección
General de Trabajo.
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CONVENIO
2253 1443

Ref.: C.N. 48.

Vista el Acta de la Comisión Paritaria del Conve-
nio Colectivo Provincial de Hostelería suscrita el 16
de enero de 2007, recibida en esta Dirección Gene-
ral de Trabajo, y, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, artículo 2,b) del Real Decreto 1040/81, de 22
de mayo (B.O.E. 6.6.81) sobre registro de Conve-
nios Colectivos y de Trabajo, competencia transfe-
rida a la Comunidad Autónoma de Canarias por Re-
al Decreto 1033/84, de 11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y
Decreto 329/95, de 24 de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Paritaria.

3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Pedro Tomás Pino Pérez, Director General de Tra-
bajo.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2007.

Acta Comisión Paritaria del Convenio de Hoste-
lería.

Asistentes.

Federación Empresarial de Turismo (ASHOTEL,
AEHT, AEPRECA).

Don Manuel Álvarez de la Rosa (Asesor).
Don Ricardo Fdez. de la Puente.
Don Jesús Gutiérrez.

ACEOR.
Don Rafael Estartús.
D. Ramón Martín Burgueño (Asesor).

CC.OO.
Doña Mª Teresa Estévez García.
Don Pedro Borges Medina.
Don Carmelo Olivero Hernández.
Don Manuel Fitas (Asesor).
Doña Soledad Jerez Darias.
Doña Irene Franquis.

U.G.T.
Doña Carmen Gurdiel Rodríguez.
Doña Mª José Sánchez Martín (Asesor).

Las personas indicadas anteriormente se reunieron
en las oficinas de la Federación el día 16 de enero
de 2007, para tratar el siguiente



Orden del día.

Punto Uno.- Revisión de las tablas salariales para
el año 2007.

La Comisión Paritaria aprueba las tablas salariales
para el año 2007 según figuran en el anexo.

Punto Dos.- Conflicto colectivo presentado por
U.G.T. contra la empresa Inversiones Hoteleras P.B.D.,
S.A. en relación al artículo 24 del Convenio Colec-
tivo.

Tras un amplio debate las partes no llegan a un
acuerdo pero estiman que se ha cumplido el requisi-

to de procedibilidad para acceder a la jurisdicción de
lo social.

Punto Tres.- Conflicto colectivo presentado por
UGT contra la empresa Hoteles Madrid, S.L., en re-
lación a la interpretación del artículo 43 del Conve-
nio Colectivo.

Este punto es retirado del orden del día por parte
de UGT.

Sin más puntos que tratar, se levanta la sesión a las
13 hrs.
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Gala Navidad: 130,35 euros/cada una en el 2007.

Bolsa de vacaciones: 30 días 1.016,85 euros
22 días 508,43 euros

Natalidad: 63,86 euros en el 2006
Lavado: 10,95 euros/mes
Calzado: 10,95 euros/mes

Complementos extrasalariales:

1. Plus de Transporte.

Trabajadores incluidos en las clasificaciones de
establecimientos 1º al 5º, 621,33 euros anuales que
se abonarán en 12 mensualidades para igualar la re-
tribución de todos los meses del año (51,78 eu-
ros/mes).

Trabajadores incluidos en las clasificaciones de
establecimientos 6º, grupos 1ª, 2ª y 3ª, 931,97 euros
anuales que se abonarán en 12 mensualidades para
igualar la retribución de todos los meses del año
(77,67 euros/mes).

Trabajadores incluidos en las clasificaciones de
establecimientos 6º, grupos 4ª y 5ª, 979,65 euros

anuales que se abonarán en 12 mensualidades para
igualar la retribución de todos los meses del año
(81,64 euros/mes).

2. Desgastes de útiles y herramientas.

Las empresas facilitarán a los trabajadores los úti-
les y herramientas precisos para el desarrollo en la
misma.

Si algún trabajador quisiera aportar los de su pro-
piedad, deberá obtener un permiso escrito de la em-
presa y tal caso, se le abonará la cantidad de 5,65 eu-
ros mensuales en concepto de desgaste en el 2007.



III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Servicio Administrativo de Agricultura,
Ganadería y Pesca

A N U N C I O
2254 1609

El Consejo de Gobierno Insular, en sesión ordina-
ria celebrada el día 5 de febrero de 2007, aprobó las
Bases reguladoras para la concesión de ayudas a la
promoción de la práctica de la rotación de cultivos
en determinadas zonas productoras de papas del nor-
te de la isla de Tenerife, para el ejercicio 2007, apro-
bándose asimismo la convocatoria de ayudas co-

rrespondiente, destinado a tal fin un importe de
40.000,00 euros.

Estas ayudas (base 1ª) tienen por objeto promo-
cionar la práctica de la rotación de cultivos en de-
terminadas zonas productoras de papas del norte de
Tenerife en la campaña 2007, mediante el otorga-
miento de una subvención a la superficie sembrada
de los cultivos de cereales y leguminosas siguientes:
altramuces dulces (género lupinus), avena (género
avena), cebada (género hordeum), centeno (género
secale), cereales forrajeros (excepto el maíz), chi-
charos y chicharacas (género lathyrus), garbanzo (gé-
nero cicer), guisante (pisum), haba/veza (género vi-
cia), judía (phaseolus), leguminosas forrajeras, lenteja
(género lens), sorgo (género sorghum), trigo (géne-
ro triticum) y triticale (género triticosecale), esta-
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bleciéndose como superficie mínima por solicitud
2.000 metros cuadrados plantados.

A los efectos de las presentes bases se entenderá
por:

Explotación: conjunto de unidades de producción
gestionadas por el titular de la explotación.

Titular de la explotación: el productor agrícola in-
dividual, persona física o jurídica o agrupación de
personas físicas o jurídicas, con independencia de la
forma jurídica de la agrupación o de sus miembros.

Parcela agrícola: la superficie continua de terreno
en la que un único titular de explotación realice un
único cultivo.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones re-
guladas en las presentes bases los titulares de explo-
taciones agrarias situadas a cota superior a los 500
metros sobre el nivel del mar, en los municipios de
Buenavista del Norte, Los Silos, Garachico, El Tan-
que, Icod de los Vinos, La Guancha, San Juan de la
Rambla, Los Realejos, La Orotava, Santa Úrsula, La
Victoria, La Matanza, El Sauzal, Tacoronte, La La-
guna, Tegueste y El Rosario que durante la presente
campaña siembren los cultivos que se relacionan en
la base 1 o mezcla de ellos, y que cumplan las si-
guientes condiciones:

a) Que la parcela a sembrar haya sido objeto de so-
licitud a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación del Gobierno de Canarias en la
convocatoria correspondiente a la campaña del ejer-
cicio anterior, para la ayuda por hectárea para el cul-
tivo de papa de mesa, prevista en el artículo 14 del
Reglamento CE 1454/2001, en la época de siembra
de media estación, y confirmada mediante la pre-
sentación ante la citada Consejería de la declaración
complementaria establecida en la convocatoria co-
rrespondiente.

b) Que mantenga en cultivo ininterrumpido las par-
celas sembradas y a disposición para su verificación
por el Cabildo Insular de Tenerife, entre el 31 de mar-
zo y el 1 de junio de 2007.

El texto íntegro de las bases reguladoras de estas
ayudas se encuentra expuesto al público, en el Cen-
tro de Servicios de Atención al Ciudadano del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, en el Servicio Adminis-
trativo de Agricultura, Ganadería y Pesca, sito en el
edificio anexo al Palacio Insular, 2ª planta, Avenida
José Antonio, nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, así co-
mo en las Oficinas de Información, Registros Auxi-
liares, Oficinas de Extensión Agraria y Desarrollo
Rural de esta Corporación.

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el
día 31 de marzo de 2007.

Asimismo, las bases podrán consultarse en Inter-
net, en la dirección www.cabtfe.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2007.

El Consejero Insular del Área de Aguas, Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, José Joaquín Bethencourt
Padrón.

Bases reguladoras para la concesión de ayudas a la
promoción de la práctica de la rotación de cultivos
en determinadas zonas productoras de papas del nor-
te de la isla de Tenerife.

1.- Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto establecer las
normas que han de regir el otorgamiento de subven-
ciones, en régimen de libre concurrencia no compe-
titiva, a los titulares de explotaciones agrarias que
reúnan los requisitos de la base 2, con objeto de pro-
mocionar la práctica de la rotación de cultivos en de-
terminadas zonas productoras de papas del norte de
Tenerife.

Los cultivos de cereales y leguminosas a sembrar
deberán ser los siguientes:

Altramuces dulces (género lupinus), avena (géne-
ro avena), cebada (género hordeum), centeno (géne-
ro secale), cereales forrajeros (excepto el maíz), chi-
charos y chicharacas (género lathyrus), garbanzo
(género cicer), guisante (pisum), haba/veza (género
vicia), judía (phaseolus), leguminosas forrajeras, len-
teja (género lens), sorgo (género sorghum), trigo (gé-
nero triticum) y triticale (género triticosecale), esta-
bleciéndose como superficie mínima por solicitud
2.000 metros cuadrados plantados.

A los efectos de las presentes bases se entenderá
por:

Explotación: conjunto de unidades de producción
gestionadas por el titular de la explotación.

Titular de la explotación: el productor agrícola in-
dividual, persona física o jurídica o agrupación de
personas físicas o jurídicas, con independencia de la
forma jurídica de la agrupación o de sus miembros.

Parcela agrícola: la superficie continua de terreno
en la que un único titular de explotación realice un
único cultivo.

2.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones re-
guladas en las presentes bases las personas físicas,
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personas jurídicas privadas y comunidades de bienes
que, además de reunir los requisitos establecidos en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, sean titulares de ex-
plotaciones agrarias situadas a cota superior a los 500
metros sobre el nivel del mar, en los municipios de
Buenavista del Norte, Los Silos, Garachico, El Tan-
que, Icod de los Vinos, La Guancha, San Juan de la
Rambla, Los Realejos, La Orotava, Santa Úrsula, La
Victoria, La Matanza, El Sauzal, Tacoronte, La La-
guna, Tegueste y El Rosario que durante la presente
campaña siembren los cultivos que se relacionan en
la base 1 o mezcla de ellos y que cumplan las si-
guientes condiciones:

a) Que la parcela a sembrar haya sido objeto de so-
licitud a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación del Gobierno de Canarias en la
convocatoria correspondiente a la campaña del ejer-
cicio anterior, para la ayuda por hectárea para el cul-
tivo de papa de mesa, prevista en el artículo 14 del
Reglamento CE 1454/2001, en la época de siembra
de media estación, y confirmada mediante la pre-
sentación ante la citada Consejería de la declaración
complementaria establecida en la convocatoria co-
rrespondiente.

b) Que mantenga en cultivo ininterrumpido las par-
celas sembradas y a disposición para su verificación
por el Cabildo Insular de Tenerife, entre el 31 de mar-
zo y el 1 de junio de cada ejercicio.

3.- Solicitudes, documentación y plazo de presen-
tación.

Las solicitudes se formalizarán en el modelo ofi-
cial específicamente elaborado por el Cabildo Insu-
lar de Tenerife que se adjunta como anexo I de las
presentes bases.

La documentación a presentar por los solicitantes
será la prevista en el anexo II de las bases, que de-
berá incluir en todo caso:

1.- Declaración del beneficiario de no encontrarse
en la situación de deudor por resolución de proce-
dencia de reintegro, ante cualquier Administración
Pública.

2.- Presentación por el beneficiario de declaración
responsable de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias frente a las Ha-
cienda Estatal, Autonómica e Insular, y frente a la
Seguridad Social.

Toda la documentación habrá de estar debidamen-
te firmada por el solicitante o su representante y de-
berá tener carácter auténtico o copias compulsadas
conforme a la legislación vigente. 

En relación con la documentación general que ya
obre en esta Corporación, el solicitante podrá omitir
su presentación acogiéndose a lo establecido en el
artículo 35.f) de la 30/1992 de LRJ-PAC, siempre
que no habiendo transcurrido más de cinco años des-
de la finalización del procedimiento al que corres-
ponda y no habiendo sufrido modificación alguna
desde su aportación, se haga constar la fecha, con-
vocatoria y órgano o dependencia en que fue pre-
sentada.

El modelo de solicitud y las bases se encuentran a
disposición de los interesados en el Centro de Servi-
cios al Ciudadano de este Cabildo Insular y en las
oficinas descentralizadas del mismo que se relacio-
nan a continuación y en las Oficinas de Extensión
Agraria de esta Corporación. Así como en la página
web del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
(http://www.tenerife.es/). 

Asimismo, podrán solicitar información sobre las
mismas a través del teléfono de información al ciu-
dadano 901 501 901 en horario de lunes a viernes de
8 a 18 horas y sábados de 9 a 13 horas; y en horario
especial durante el mes de julio, los lunes, miércoles
y viernes de 8 a 15 horas, martes y jueves de 8 a 18
horas, y sábados de 9 a 13 horas.

Las instancias de solicitud, debidamente cumpli-
mentadas y dirigidas al Sr. Consejero Insular de Aguas,
Agricultura, Ganadería y Pesca de esta Excma. Cor-
poración, deberán ser presentadas en:

1.- Registro General: Plaza de España, 1, Santa
Cruz de Tenerife.

• Horario general: de lunes a viernes de 9 a 18 ho-
ras y sábados de 9 a 13 horas.

• Horario especial durante los meses de julio, sep-
tiembre y de 15 de diciembre a 15 de enero: lunes,
miércoles y viernes de 9 a 14 horas, martes y jueves
de 9 a 18 horas y sábados de 9 a 13 horas.

Horario especial agosto: de lunes a viernes de 9 a
14 horas y sábados de 9 a 13 horas.

2.- Registros Auxiliares de La Orotava (Plaza de la
Constitución, 4) y Los Cristianos (Avda. Amsterdam,
s/n-edf. Valdés Center Torre B).

• Horario general: de lunes a viernes de 8 a 14 ho-
ras y martes y jueves de 16 a 18 horas.

• Horario especial agosto: de lunes a viernes de 8
a 14 horas.
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3.- Registros Auxiliares de Valle San Lorenzo (Ca-
rretera General, 122), Guía de Isora (Avda. La Cons-
titución, s/n), Tacoronte (Carretera Tacoronte-Teji-
na, 15), Buenavista del Norte (calle El Horno, 1),
Buenavista-El Palmar (calle Los Pedregales, s/n, El
Palmar), Güímar (Plaza del Ayuntamiento, 8), Fas-
nia (Carretera Los Roques, 19), Granadilla (Plaza
González Mena, 2), La Laguna (calle Capitán Bro-
tons, 26), Tejina (calle Palermo, 2), Villa de Arico
(calle Benítez de Lugo, 1) y en Icod de los Vinos (ca-
lle Key Muñoz, 5), de lunes a viernes de 8 a 14 ho-
ras.

Asimismo, podrán presentarse en los Registros y
Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LRJ-PAC).

El plazo de presentación de solicitudes será desde
el día siguiente a la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el 31 de
marzo de cada ejercicio. 

La comprobación de la existencia de datos no ajus-
tados a la realidad, tanto en la solicitud como en la
documentación aportada, podrá comportar, en fun-
ción de su importancia, la denegación de la subven-
ción solicitada o, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, sin perjuicio de las restantes
responsabilidades que pudieran derivarse.

4.- Subsanación de errores.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria y/o cual-
quiera de los datos previstos en el artículo 70 de la
LRJ-PAC, se requerirá al interesado para que, sub-
sane las faltas o acompañe los documentos precep-
tivos en el plazo máximo e improrrogable de 10 días
hábiles, con apercibimiento de que, si no lo hiciese,
se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución, de acuerdo con los términos y efectos pre-
vistos en el artículo 71.1 de dicha Ley, con indica-
ción de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de la
citada Ley.

Asimismo, y de igual manera que la dispuesta en
el párrafo anterior, se podrá requerir de los interesa-
dos la mejora de la información y documentación
presentada si se considera necesaria para una mejor
evaluación de las solicitudes. 

5.- Procedimiento de concesión de la subvención.

El otorgamiento de las subvenciones que corres-
pondan, se efectuará mediante el procedimiento de

concurrencia no competitiva, en atención a la docu-
mentación exigida en las presentes bases. Si el nú-
mero de peticiones con derecho a obtener subven-
ción excede de las previsiones y, como consecuencia,
el crédito destinado a la presente convocatoria se ma-
nifiesta insuficiente para conceder las cuantías má-
ximas de subvención previstas, y la convocatoria no
previera una cuantía adicional para atender la totali-
dad de las solicitudes presentadas, se procederá a re-
ducir tales cuantías en la proporción necesaria, a fin
de atender todas las solicitudes presentadas con de-
recho a subvención. 

En los casos en los que se deba reducir, en la pro-
porción necesaria, la cuantía máxima de subvención,
como consecuencia de que el crédito destinado en la
correspondiente convocatoria se manifestara insufi-
ciente, a fin de atender todas las solicitudes presen-
tadas con derecho a subvención, se procederá de la
siguiente forma:

1. Se calculará el importe global de la subvención
para la totalidad de las solicitudes con derecho a las
mismas, en base a la cuantía máxima establecida en
las bases.

2. Se dividirá el crédito disponible entre la cuantía
del apartado anterior.

3. Se aplicará el coeficiente resultante al importe
de subvención calculado para cada solicitud en el
apartado 1.

Se denegarán subvenciones a los peticionarios que
no reúnan los requisitos establecidos en las presen-
tes bases.

6.- Instrucción del procedimiento.

La instrucción del procedimiento corresponde al
Servicio Administrativo del Área de Aguas, Agri-
cultura, Ganadería y Pesca del Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife, que deberá evacuar de oficio cuan-
tas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales debe formularse la propuesta de reso-
lución.

Recibidas las solicitudes y previas las comproba-
ciones que se estime oportuno efectuar, el Servicio
Técnico de Agricultura y Desarrollo Rural, de con-
formidad con lo dispuesto en la base 7 de las pre-
sentes, emitirá informe relativo a la concesión de las
subvenciones, que en el caso de ser favorable se ele-
vará al órgano instructor, el cual incluirá una sucin-
ta descripción de la actividad a subvencionar, así co-
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mo una propuesta de la cuantía de la subvención a
otorgar.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe técnico emitido, formulará la propuesta de
resolución provisional, debidamente motivada, que
deberá notificarse a los interesados por cualquier me-
dio que permita tener constancia de la recepción por
el interesado o su representante, y concediendo un
plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas
que las aducidas por los interesados. En este caso, la
propuesta de resolución formulada tendrá el carác-
ter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso,
por los interesados, se formulará la propuesta de re-
solución definitiva. El procedimiento de subvencio-
nes será resuelto por el órgano competente de la Cor-
poración Insular, de conformidad con lo dispuesto en
su Reglamento Orgánico así como en las bases de
ejecución del presupuesto para el ejercicio econó-
mico que corresponda.

El acuerdo o resolución de concesión se notifica-
rá a los interesados individualmente y el mismo de-
berá contener el solicitante al que se le concede la
subvención, la superficie comprobada en metros cua-
drados, el importe de la subvención, la forma de abo-
no de la misma, el plazo de ejecución y la forma y
plazos de justificación. En todo caso se dará publi-
cidad de los beneficiarios de las mismas a través de
los tablones de anuncios de esta Corporación.

Asimismo, el citado acuerdo o resolución de con-
cesión deberá contener la desestimación de las soli-
citudes sin derecho a subvención.

El plazo para resolver y notificar el procedimien-
to de concesión de subvención será de seis (6) me-
ses, contado a partir de la fecha de finalización del
plazo de presentación de las solicitudes.

Los interesados podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo, si transcu-
rrido el plazo máximo señalado en el párrafo ante-
rior, no se ha dictado y notificado resolución expre-
sa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.1 de la LRJ-PAC.

Contra las resoluciones del Sr. Consejero de Aguas,
Agricultura, Ganadería y Pesca, podrá interponerse
Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente de es-

ta Corporación, dentro del plazo de 1 mes, contado
a partir del día siguiente al de la recepción de la no-
tificación si el acto fuera expreso; si no lo fuera, el
plazo será de 3 meses, contado a partir del día si-
guiente a aquel en que se produzcan los efectos del
silencio administrativo. La resolución del Recurso
de Alzada agotará la vía administrativa a efectos del
Recurso ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife y en la LRJ-PAC, sin perjuicio de
la interposición de otro recurso que se estime proce-
dente.

Contra los acuerdos del Consejo de Gobierno In-
sular los interesados podrán interponer potestativa-
mente Recurso de Reposición ante el mismo órgano
que dictó el acto, en el plazo de 1 mes, contado a par-
tir del día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción, si el acto fuera expreso; si no lo fuera, el plazo
será de 3 meses, contado a partir del día siguiente a
aquél en que se produzcan los efectos del silencio ad-
ministrativo; o bien podrán interponer directamente
Recurso Contencioso-Administrativo en los térmi-
nos establecidos en la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

En caso de interponerse el Recurso Potestativo de
Reposición, no se podrá interponer el Recurso Con-
tencioso-Administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta de aquél.

7.- Importe de la subvención, abono y justificación.

a) Importe de la subvención.

Las ayudas se otorgarán en condiciones de igual-
dad, siempre que el solicitante cumpla con los re-
quisitos exigidos en las presentes bases.

La cuantía de las ayudas será de 700,00 euros por
hectárea efectivamente sembrada o parte proporcio-
nal que corresponda.

En cualquier caso, la cuantía máxima de subven-
ción a percibir por beneficiario se establece en la can-
tidad de 2.000,00 euros.

A los efectos del cálculo de la cuantía de la sub-
vención a otorgar, se contabilizará como superficie
máxima de cada parcela agrícola, la superficie ca-
tastral de la parcela y/o subparcela catastral corres-
pondiente.

Estas ayudas son compatibles con la percepción de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos pa-
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ra la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el pá-
rrafo siguiente.

El importe de la subvención en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas o ingresos o re-
cursos, supere el coste de la actividad subvenciona-
da.

b) Abono y justificación.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 71.1, en
relación con el artículo 72.3, del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y dada la naturaleza de las presentes
ayudas, el abono quedará condicionado a:

- Declaración del beneficiario de que ha dado cum-
plimiento a la actividad objeto de la presente línea
de subvenciones, que se formalizará en el modelo
oficial específicamente elaborado por el Cabildo In-
sular de Tenerife que se adjunta como anexo III de
las presentes bases.

- Informe favorable emitido por el Servicio Técni-
co de Agricultura y Desarrollo Rural, una vez com-
probadas que las citadas plantaciones se han efec-
tuado de conformidad con los datos presentados por
los interesados en las correspondientes solicitudes. 

Estas comprobaciones se efectuarán mediante ins-
pecciones de campo. A este fin, si el número de par-
celas de cultivo para las que se solicita la ayuda así
lo aconsejase, el Consejero competente en materia
de Agricultura podrá aprobar, a propuesta del Servi-
cio Técnico de Agricultura y Desarrollo Rural, un
sistema simplificado de inspecciones en campo que
sobre la base de un análisis de riesgo, suponga el con-
trol sobre el terreno de, al menos, el 30% de las so-
licitudes y el 60% de la superficie de las parcelas de
cultivo para las que se solicita la ayuda.

Si del resultado de las actuaciones de comproba-
ción efectuadas por el Servicio Técnico de Agricul-
tura y Desarrollo Rural se constatase diferencias en-
tre la superficie declarada como sembrada por el
interesado y la efectivamente cultivada, se procede-
rá al abono de la cantidad propuesta en el informe
técnico justificativo.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total
o parcial de la subvención en el supuesto de falta de

justificación o de concurrencia de alguna de las cau-
sas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

El plazo máximo de justificación finalizará el día
15 de junio de 2007. 

8.- Obligaciones de los beneficiarios.

Con la presentación de la solicitud se presume la
aceptación incondicionada de las presentes bases,
condiciones, requisitos y obligaciones que en la mis-
ma se contienen.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán
obligados a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, reali-
zar la actividad o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de las subvenciones.

b) Facilitar toda la información que le sea requeri-
da por los Servicios de esta Administración Insular,
y someterse a las actuaciones de comprobación, a
efectuar por el órgano concedente o la entidad cola-
boradora, en su caso, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores. 

c) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención, antes de que finalice el
plazo de realización de la actividad o conducta para
la cual se solicitó la misma.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibi-
dos. 

e) Acreditar que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, mediante la presentación de de-
claración responsable.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
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tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada ca-
so, así como cuantos estados contables y registros es-
pecíficos sean exigidos por las bases reguladoras de
las subvenciones, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comproba-
ción y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 28/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, a través
de cualquiera de las medidas de difusión previstas en
el artículo 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley 38/2003 General de Subvenciones.

j) Cumplir cualesquiera otras obligaciones que ven-
gan expresamente fijadas en las presentes bases.

9.- Incumplimiento y reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,
así como la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, en los supues-
tos contemplados en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, así como lo con-
templado en el Ordenanza General de Subvenciones
aprobada por el Cabildo Insular de Tenerife.

Con carácter general, serán aplicables las condi-
ciones y el procedimiento del reintegro previsto en
el capítulo II, del título II de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, teniendo
en cuenta que la referencia que en la misma se rea-
liza a la Intervención General del Estado se entien-
de referida a la Intervención General del Cabildo In-
sular. 

10.- Modificación de las resoluciones de conce-
sión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención, y en todo ca-
so la obtención concurrente de otras aportaciones fue-
ra de los casos permitidos en las normas reguladoras,

podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, siempre que se cumplan los siguientes re-
quisitos:

a) Que la actividad a realizar conforme a la modi-
ficación solicitada esté comprendida dentro de las
actividades y/o conceptos subvencionables previstas
en las bases de la convocatoria, sin que en ningún ca-
so implique modificación de la finalidad de la ayu-
da o subvención.

b) Que la modificación no cause perjuicio de ter-
ceros afectando al principio de concurrencia.

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación de la subvención o ayuda concedida.

La solicitud de modificación de subvenciones otor-
gadas habrá de formularse antes de que finalice el
plazo de realización de la actividad o conducta para
la cual se solicitó la subvención. 

11.- Control financiero.

El control financiero de las subvenciones otorga-
das con cargo a los presupuestos del Cabildo Insular
de Tenerife se ejercerá conforme a lo establecido en
el título III de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre
de 2003, General de Subvenciones, por la Interven-
ción General de la Corporación, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a la Audiencia de Cuentas de
Canarias y al Tribunal de Cuentas. 

12.- Régimen sancionador.

La comisión de infracciones en materia de sub-
venciones se regirá por lo dispuesto en el título IV
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

No obstante, en relación a la competencia para la
incoación del procedimiento sancionador, así como
para el nombramiento de instructor y secretario, en
su caso, será de aplicación lo regulado en el Regla-
mento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife.

13.- Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en las presentes bases se es-
tará a lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en la Ordenanza General de Subvenciones
del Cabildo insular de Tenerife, así como en los pre-
ceptos no básicos de la referida Ley 38/2003.
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Consejo Insular de Aguas de Tenerife

A N U N C I O
2255 1421

La Presidencia del Consejo Insular de Aguas de Te-
nerife, con fecha de 5 de febrero de 2007 ha acorda-
do, entre otros particulares, tomar en consideración
y exponer al público durante el plazo de veinte (20)
días contados a partir del día siguiente a la inserción
del presente anuncio en este medio, el Proyecto de-
nominado “Depósito regulador de La Cumbrera (t.m.
de Garachico)”, redactado por la empresa Trazas In-
geniería, S.L., con un presupuesto base de licitación
de quinientos setenta y ocho mil ciento treinta y sie-
te euros con ciento treinta y siete euros con sesenta
y tres céntimos (578.137,63 euros), el cual se enten-
derá definitivamente aprobado si no se produjesen
alegaciones al mismo dentro del plazo indicado.

El proyecto se encuentra de manifiesto en la sede
del Consejo Insular de Aguas de Tenerife, sita en la
2ª planta del edificio El Cabo, calle Leoncio Rodrí-
guez, nº 7, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2007.

El Gerente, José D. Fernández Bethencourt.

Instituto Insular de Atención
Social y Sociosanitaria

Servicio de Gestión Administrativa

ANUNCIO DE LICITACIÓN
2256 1606

Por Resolución del Sr. Gerente del Organismo Au-
tónomo “Instituto Insular de Atención Social y So-
cio Sanitaria” (IASS) de fecha 14 de febrero de 2007,
se aprobó el expediente de contratación especial, me-
diante la forma de concurso y procedimiento abier-
to, del servicio de explotación de la cafetería sita en
la Residencia de Mayores de Ofra, que comprende
la del pliego de cláusulas administrativas y técnicas,
con las siguientes características:

Procedimiento y forma de adjudicación.- Concur-
so y procedimiento abierto.

Objeto.- El objeto del contrato será el servicio de
explotación de la cafetería sita en la Residencia de
Mayores de Ofra.

Presupuesto.- El adjudicatario del contrato tendrá
derecho, como contraprestación por los servicios pres-
tados, a los beneficios derivados de la explotación
económica de la cafetería. El contrato será ejecuta-
do a riesgo y ventura del contratista sin que en nin-
gún caso proceda indemnizarlo o compensarlo como
consecuencia de pérdidas en la explotación.

Garantía.- En virtud de lo establecido en el artícu-
lo 37 de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, el adjudicatario quedará dispensado de
la constitución de garantía tanto provisional como
definitiva.

El contrato tendrá un plazo de ejecución de un (1)
año contado a partir de la formalización del mismo.
El plazo de vigencia y ejecución del contrato podrá
ser prorrogado anualmente por mutuo acuerdo ex-
preso de las partes antes de la finalización de aquél.
La duración total del contrato, incluidas las prórro-
gas, no podrá exceder de 6 años.

Existencia de crédito.- El presente expediente de
contratación no generará más gastos a la Adminis-
tración que los derivados de la luz y agua de la ca-
fetería así como los derivados de la publicación de
la licitación en el B.O.P. y en dos periódicos de los
de mayor difusión de la provincia que se imputarán
a las correspondientes partidas presupuestarias del
IASS.

Revisión de precios.- Procederá con los requisitos
previstos en la cláusula octava del pliego.

Obtención de documentaciones e información.- La
documentación e información relativa a la contrata-
ción se encuentra en el Servicio de Gestión Admi-
nistrativa, sito en la 4ª planta de la sede de los Ser-
vicios Centrales del IASS, calle Valentín Sanz, nº 25,
Santa Cruz de Tenerife, de 9:00 a 14:00 horas de lu-
nes a viernes. Teléfono: (922) 84.32.41, fax: (922)
84.32.54.

Lugar y plazo de presentación de proposiciones.-
Las proposiciones se presentarán en el Registro del
Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria,
situado en la 4ª planta de la sede de los Servicios Cen-
trales del IASS, calle Valentín Sanz, nº 25, Santa Cruz
de Tenerife, de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes,
así como los sábados en el Registro General del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, situado en el
Centro de Servicios al Ciudadano, en la calle Bravo
Murillo, 38071, de Santa Cruz de Tenerife, de 9:00
a 13:00 horas, durante el plazo de quince (15) días
naturales, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio.

Así mismo se podrán presentar por correo, en la
forma y requisitos establecidos en la cláusula 13ª del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Contenido de las proposiciones.- Las proposicio-
nes constaran de dos sobres conforme establece la
cláusula 15ª del Pliego de Cláusulas Administrativas,
en los que se incluirá la documentación especifica-
da en la misma.

Apertura de proposiciones.- Será pública y tendrá
lugar en la sede del IASS (calle Valentín Sanz, 25, 4ª
planta) a las doce (12) horas del día siguiente a la ter-
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minación del plazo de presentación de proposicio-
nes, siempre que sea hábil (considerándose el sába-
do como no hábil a estos efectos) prorrogándose en
caso contrario, al primer día hábil siguiente.

Gastos de anuncios.- Será pública y tendrá lugar
en la sede del IASS (calle Valentín Sanz, 25, 4ª plan-
ta), una vez finalizada la calificación de la docu-
mentación general (a cuyo efecto la Mesa se reunirá
a las doce (12) horas del día siguiente a la termina-
ción del plazo de presentación de proposiciones, siem-
pre que sea hábil, considerándose el sábado como no
hábil a estos efectos, prorrogándose en caso contra-
rio, al primer día hábil siguiente).

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2007.

El Gerente, Juan José Martínez Díaz.

CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

A N U N C I O
2257 1476

De conformidad con lo establecido en el art. 78 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas
(T.R.L.C.A.P.) y su Reglamento de Desarrollo, apro-
bado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
el Excmo. Cabildo Insular de La Gomera, anuncia la
licitación de la obra que se detalla a continuación:

Denominación: “Obras de saneamiento de La Da-
ma (t.m. de Vallehermoso)”.

1.- Dependencia que tramita el expediente y nú-
mero expediente:

Dependencia: Área de Obras Públicas.

Número de expediente: SBV ARQ 30/06.

CPA: 45.21.41.

2.- Objeto del contrato:

Descripción del objeto: ejecución de una red prin-
cipal de saneamiento conectada a una depuradora
biológica, para el núcleo de población de La Dama
siendo la finalidad llevar a cabo la unificación del
sistema de depuración del barrio en una única plan-
ta de tratamiento que, con escaso mantenimiento, per-
mita depurar las aguas respetando el entorno emi-
nentemente agrícola.

Lugar de ejecución: La Dama (t.m. Vallehermoso).

Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

Tramitación: ordinario.

Procedimiento: abierto.

Forma: subasta.

4.- Presupuesto base de licitación: sesenta y un mil
cuatrocientos treinta y un euros (61.431 euros).

5.- Garantía provisional: de acuerdo con el art. 35
del T.R.L.C.A.P. no se exigirá la constitución de ga-
rantía provisional.

6.- Gastos: será de cuenta del contratista los gas-
tos a los que alude la cláusula 24 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que rige la obra en
cuestión; en especial la Tasa por Dirección e Ins-
pección regulada en la Ordenanza Fiscal publicada
en el B.O.P. núm. 102 de 23 de agosto de 1999 y cu-
yo tipo es del 4%, al desempeñarse la Dirección Fa-
cultativa por técnicos de la Corporación Insular.

Requisitos generales para la obra:

7.- Obtención de documentación e información.

a) Dependencia: los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y demás documentación de inte-
rés de cada una de las obras se encuentran a disposi-
ción de los interesados en el Área de Obras Públicas
del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera, sito en la
calle Profesor Armas Fernández, núm. 2, 38.800, San
Sebastián de La Gomera, tfnos.: (922)140130/132,
fax: (922)140151, pudiendo solicitar éstos, de con-
formidad con el art. 78 del Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, una copia de los mismos, mediante
escrito cursado al efecto, en los términos especifica-
dos en dicho Reglamento. No obstante, los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares se encuentran
igualmente en la página web del Cabildo en la direc-
ción www.gomera-island.com.

Fecha límite de obtención de la información: (3)
tres días antes de finalizar el plazo para la presenta-
ción de proposiciones. 

8.- Presentación de las solicitudes de participación.

Fecha límite de presentación (26) veintiséis días
naturales, a contar a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife, en
horario de oficina.

Documentación a presentar: la especificada en el
correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, en la forma indicada en dicho Pliego.
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Lugar de presentación: en el Registro del Excmo.
Cabildo Insular de La Gomera, sito en la calle Pro-
fesor Armas Fernández, núm. 2, C.P.: 38.800, San
Sebastián de La Gomera, sin perjuicio de la posibi-
lidad de remitirlas por correo. En este último caso,
el interesado deberá acreditar, con el resguardo co-
rrespondiente, la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y comunicar en el misma día al
órgano de contratación, por fax, télex o telegrama, la
remisión de la misma. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición presenta-
da. No obstante, transcurridos 10 días naturales des-
de la terminación del plazo, no será admitida ningu-
na proposición enviada por correo.

Plazo durante el cuál el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

9.- Apertura de las ofertas:

Entidad: en el Salón de Juntas del Excmo. Cabil-
do Insular de La Gomera sito en la 3ª planta del Edi-
ficio Consistorial.

Domicilio: calle Profesor Armas Fernández, núm.
2, C.P.: 38.800, S.S. de La Gomera.

Fecha: el primer día hábil siguiente al de finaliza-
ción del plazo para la presentación de proposiciones,
salvo que éste fuera sábado, en cuyo caso se prorro-
gará al lunes siguiente. No obstante, si se presenta-
ran ofertas por correo la apertura tendrá lugar el dé-
cimo día a contabilizar a partir del mismo día de
terminación del plazo para presentar proposiciones,
con la misma excepción contemplada anteriormen-
te.

Hora: a las 11.00 a.m.

En San Sebastián de La Gomera, a 7 de febrero de
2007.

El Presidente acctal., Gregorio R. Medina Tomé.

CABILDO INSULAR DE LA PALMA

O.A. Consejo Insular de Aguas de La Palma

A N U N C I O
2258 1613

Aprobado inicialmente, por Decreto de la Presi-
dencia del Consejo Insular de Aguas de La Palma de
fecha 12 de febrero de 2007 el proyecto: “Construc-
ción de un depósito de hormigón de 3.000 m3, en
San Andrés, t.m. San Andrés y Sauces”, por un pre-
supuesto de ejecución por contrata de 308.927,74 eu-
ros, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 93. del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, y el artículo
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por medio del

presente, se hace publico que el referido proyecto
permanecerá expuesto, en el Consejo Insular de Aguas
de La Palma, por un plazo de 20 días, contados a par-
tir del siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
las personas que se consideren interesadas puedan
presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Finalizado el plazo sin haberse presentado recla-
mación alguna, se entenderá aprobado definitiva-
mente.

Santa Cruz de La Palma, a 14 de febrero de 2007.

El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Gerencia Municipal de Urbanismo

Dirección de Coordinación
y de Servicios de Soporte

Recursos Humanos

A N U N C I O
2259 1427

El Consejero Rector de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, en sesión celebrada el 24 de octubre de
2006 ha tomado el siguiente acuerdo:

Aprobar la Oferta de Empleo Público, correspon-
diente al año 2006, de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo de Santa Cruz de Tenerife, de las plazas in-
dicadas en los siguientes anexos:

1.- Anexo A: plazas correspondientes al personal
funcionario:

- 1 plaza de la escala de Administración Especial,
subescala Técnica, especialidad Arquitecto.

- 3 plazas de Administración General, subescala
Técnica, Técnicos de Administración General.

- 1 plaza de la escala de Administración Especial,
subescala Técnica, especialidad de Técnico de Pla-
nificación y Organización.

- 1 plaza de la escala de Administración Especial,
subescala Técnica, especialidad de Técnico de Tele-
comunicación.

- 1 plaza de la escala de Administración Especial,
subescala Técnica, especialidad de Ingeniero Agró-
nomo.

- 1 Plaza de la escala de Administración Especial,
subescala Técnica, especialidad de Ingeniero Indus-
trial.
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- 1 plaza de la escala de Administración Especial,
subescala Técnica, Letrado.

- 1 plaza de la escala de Administración General,
grupo D, Auxiliar Administrativo.

2.- Anexo B: plazas del Personal Laboral:

- 1 plaza de Titulado Superior, grupo A, categoría
Arquitecto.

- 1 plaza de Titulado grupo D, categoría Auxiliar
Administrativo.

El Consejero Rector de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, en sesión celebrada el 9 de febrero de
2007 ha tomado el siguiente acuerdo:

Aprobar la inclusión en la Oferta de Empleo Pú-
blico aprobada por acuerdo del Consejo Rector de 24
de octubre de 2006, la reserva para el acceso por el
turno de minusvalía, de una plaza de personal labo-
ral, categoría profesional Administrativo, grupo C de
titulación, a cubrir mediante procedimiento de pro-
moción interna, debiendo recogerse así en las co-
rrespondientes bases de la convocatoria.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero 2007.

El Secretario-Delegado de la Gerencia Municipal
de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife.

El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delga-
do.

Viviendas, Proyectos y Obras Municipales
de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

A N U N C I O
2260 1637

Viviendas, Proyectos y Obras Municipales de San-
ta Cruz de Tenerife, S.A., en ejecución de la enco-
mienda de gestión objeto de la Resolución del Sr.
Consejero Director de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo de 10 de julio de 2006, convoca la presen-
te licitación para la contratación de la redacción del
proyecto de obra, que incluirá los subproyectos co-
rrespondientes, así como las direcciones de obra y
coordinación del estudio de seguridad y salud para
la construcción de 15 viviendas de reposición a eje-
cutar en la manzana M-3 del Polígono 1, Salud Pe-
rú, calle Plácido Sansón, en Santa Cruz de Tenerife,
mediante procedimiento abierto, concurso, tramita-
ción ordinaria.

1. Entidad adjudicadora.

a) Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Munici-
pales de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

b) Referencia del expediente: proyecto de 15 vi-
viendas de reposición.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: redacción del proyecto
de obra, que incluirá los subproyectos correspon-
dientes, así como las direcciones de obra y coordi-
nación del estudio de seguridad y salud para la cons-
trucción de 15 viviendas de reposición a ejecutar en
la manzana M-3 del Polígono 1, Salud Perú, calle
Plácido Sansón.

b) Lugar de ejecución: calle Plácido Sansón, San-
ta Cruz de Tenerife.

c) Plazo de ejecución: cinco (5) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: importe total,
I.G.I.C. incluido, noventa mil noventa y cuatro eu-
ros con sesenta y nueve céntimos de euro (90.094,69
euros).

5. Garantía provisional: no se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Munici-
pales de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

b) Domicilio: Avenida Tres de Mayo, núm. 40, 1ª
planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife, 38005.

d) Teléfono: 922 013 554.

e) Telefax:  922 013 560.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia técnica y profesional, económica y fi-
nanciera: la señalada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.
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8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14:00 h.
del 15º día natural, a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio, salvo que dicho día
fuese sábado o festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: los señalados en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1) Entidad:  Registro  General  de  Viviendas, Pro-
yectos y Obras Municipales de Santa Cruz de Tene-
rife, S.A.

2) Domicilio: Avenida Tres de Mayo, núm. 40, 1ª
planta.

3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife, 38005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses desde la fecha de
apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes: no procede.

9. Apertura de las ofertas.

Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Municipa-
les de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

Domicilio: Avenida Tres de Mayo, núm. 40, 1ª  plan-
ta.

Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

Fecha: 3er día hábil laborable, siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones.

Hora: doce (12:00) horas.

10. Gastos de anuncios: los anuncios en el Boletín
Oficial y en la prensa correrán a cargo del adjudica-
tario.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2007.

El Gerente, Francisco Palenzuela Domínguez.

A N U N C I O
2261 1638

Viviendas, Proyectos y Obras Municipales de San-
ta Cruz de Tenerife, S.A., como ente gestor de las ac-
tuaciones incluidas en el Área de Rehabilitación In-
tegral del Grupo de Santa María del Mar, en Santa
Cruz de Tenerife, convoca la presente licitación pa-
ra la contratación de la redacción del proyecto de
obra, que incluirá los subproyectos correspondien-

tes, así como las direcciones de obra y coordinación
del estudio de seguridad y salud para la 1ª Fase de
las actuaciones del Área de Rehabilitación Integral
del Grupo de Santa María del Mar (112 viviendas),
mediante procedimiento abierto, concurso, tramita-
ción ordinaria.

1. Entidad adjudicadora.

a) Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Munici-
pales de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

b) Referencia del expediente: Proyecto de Rehabi-
litación 1ª Fase ARI Santa María del Mar.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: redacción del proyecto
de obra, que incluirá los subproyectos correspon-
dientes, así como las direcciones de obra y coordi-
nación del estudio de seguridad y salud para la 1ª Fa-
se de las actuaciones del Área de Rehabilitación
Integral del Grupo de Santa María del Mar (112 vi-
viendas).

b) Lugar de ejecución: Santa María del Mar, San-
ta Cruz de Tenerife.

c) Plazo de ejecución: cuatro (4) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: importe total,
I.G.I.C. incluido, setenta y dos mil trescientos vein-
tiséis euros con cuarenta y cuatro céntimos de euro
(72.326,44 euros).

5. Garantía provisional: no se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Munici-
pales de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

b) Domicilio: Avenida Tres de Mayo, núm. 40, 1ª
planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife, 38005.

d) Teléfono: 922 013 554.

e) Telefax: 922 013 560.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia técnica y profesional, económica y fi-
nanciera: la señalada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14:00 h.
del 15º día natural, a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio, salvo que dicho día
fuese sábado o festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: los señalados en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1) Entidad:  Registro  General  de  Viviendas,  Pro-
yectos y Obras Municipales de Santa Cruz de Tene-
rife, S.A.

2) Domicilio: Avenida Tres de Mayo, núm. 40, 1ª
planta.

3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife, 38005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses desde la fecha de
apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes: no procede.

9. Apertura de las ofertas.

Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Municipa-
les de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

Domicilio: Avenida Tres de Mayo, núm. 40, 1ª plan-
ta.

Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

Fecha: 3er día hábil laborable, siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones.

Hora: doce (12:00) horas.

10. Gastos de anuncios: los anuncios en el Boletín Ofi-
cial y en la prensa correrán a cargo del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2007.

El Gerente, Francisco Palenzuela Domínguez.

ARONA

Negociado de Multas e Infracciones

A N U N C I O
2262 1428

Expediente nº 000002/2006-INFLIMPIEZA.

Por la Alcaldía Presidencia con fecha ---, se ha dic-
tado Resolución nº 2006009412, que copiada lite-
ralmente dice:

“Vista el acta de denuncia levantada por la Policía
Local y las actuaciones previas practicadas al ampa-
ro del R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, que motivan
que se inicie expediente sancionador, y vistos los si-
guientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha 05 de octubre de 2006 a las
12:00 horas, el agente con indicativo profesional 4104
perteneciente a la Policía Local de esta Corporación,
levanta acta de denuncia a don Jugoslav Amanovic,
provisto de N.I.F. nº ES-X3327328-X y con domici-
lio en calle Finlandia, 8, pta. 10, San Eugenio Alto,
Adeje, por infracción a la Ordenanza Municipal de
Limpieza Pública consistente en esparcir y tirar to-
da clase de octavillas y material similar.

Consideraciones jurídicas.

Primero.- Los hechos sucintamente expresados mo-
tivan la incoación del procedimiento sancionador de
conformidad con el artículo 64 de la actual Orde-
nanza Municipal de Limpieza Pública, cuya infrac-
ción se encuentra tipificada en el artículo 24 b) con-
forme al cual, queda terminantemente prohibido
esparcir y tirar toda clase de octavillas y materiales
similares.

Segundo.- El órgano competente para incoar y re-
solver los expedientes por infracciones a esta Orde-
nanza, es el Alcalde, de acuerdo con el artículo 67 de
la misma.

Tercero.- De acuerdo con el artículo 65 de la cita-
da Ordenanza, las sanciones aplicables a dicha in-
fracción serán:

La primera infracción será sancionada con multa
de 60,10 a 120,20 euros.

La primera reincidencia con multa de 120,21 a
300,51 euros.

La segunda reincidencia y posteriores con multa
de 300,51 a 450,76 euros.

3540 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 28, viernes 23 de febrero de 2007



Cuarto.- Que dicho procedimiento sancionador se
regulará por la Ordenanza Municipal de Limpieza
Pública de este Ayuntamiento, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Provincia nº 13, de 29 de enero de
2001, en lo que no contradiga a lo prevenido en el tí-
tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decre-
to 1.398/1993, de 4 de agosto.

Quinto.- Que de acuerdo con el artículo 23 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, en el supuesto
de que el órgano competente para iniciar el procedi-
miento considere que existen elementos de juicio su-
ficientes para calificar la infracción como leve, se
tramitará el procedimiento simplificado que se re-
gula en este capítulo.

Sexto.- Que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 107.1, párrafo 2º de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, contra la resolución de iniciación del
procedimiento sancionador, que es de trámite porque
únicamente inicia el procedimiento, no cabe recur-
so, pudiendo los interesados oponerse a la misma me-
diante las oportunas alegaciones para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Séptimo.- De conformidad con el artículo 24.4 del
R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, el plazo en que de-
berá resolverse el procedimiento es de 1 mes desde
el inicio. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
notificado la resolución del expediente sancionador,
se producirá la caducidad del mismo, con los efec-
tos del artículo 92 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común.

Octavo.- Si el imputado paga en cualquier momento
anterior a la resolución, cuando la sanción tenga ca-
rácter pecuniario, esto implicará la terminación del
procedimiento sin perjuicio de la posibilidad de in-
terponer los recursos procedentes, de conformidad
con el artículo 8 del R.D. 1.398/1993, de 4 de agos-
to, Reglamento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora.

Noveno.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 3
del R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, en cualquier
momento, los interesados tienen derecho a conocer
su estado de tramitación y a acceder y obtener copias
de los documentos contenidos en el mismo.

En virtud de todo lo expuesto y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primero.- Iniciar expediente sancionador trami-
tándose mediante procedimiento simplificado a don

Jugoslav Amanovic, provisto de N.I.F. nº ES-X3327328-
X y con domicilio en calle Finlandia, 8, pta. 10, San
Eugenio Alto, Adeje, por infracción al artículo 24 b)
de la Ordenanza Municipal de Limpieza Pública de
este Ayuntamiento y al artículo 38.3 b) de la Ley
1/1999 de Residuos de Canarias, calificada como fal-
ta leve conforme al artículo 38.4 c) de la citada Ley,
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, se
propone sanción de multa en su cuantía mínima por
importe de 60,10 euros.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a la
funcionaria doña Pilar Candelaria Hernández Ca-
brera, Jefa de la Sección del Área de la Policía Lo-
cal y Multas de Tráfico y Secretaria a la funcionaria
doña María Ángeles Juan Ferreiro, Auxiliar Admi-
nistrativo de la Sección de referencia, siendo su ré-
gimen de recusación el contemplado en los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Poner de manifiesto el expediente al in-
teresado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 24.2
del R.D. 1.398/93, de 4 de agosto, para que en un pla-
zo de 10 días, a contar desde la notificación del pre-
sente acuerdo aporte cuantas alegaciones documen-
tos e informes estime conveniente y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse.

Cuarto.- Advertir al interesado que, de conformi-
dad con el artículo 13.2 del R.D. 1.398/1993, de 4 de
agosto, de no efectuar alegaciones sobre el conteni-
do de la iniciación en el plazo indicado, la iniciación
podrá ser considerada propuesta de resolución”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, tras la modificación establecida por la Ley
4/1999, de 13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, para que sirva de notificación en forma a
don Jugoslav Amanovic.

Arona, a 5 de febrero de 2007.

El Alcalde.

A N U N C I O
2263 1429

Expediente nº 000005/2006-INFANIMALP.

Como Secretaria del presente expediente sancio-
nador, se le comunica que con fecha 18 de agosto de
2006, se ha procedido por la instructora del expe-
diente sancionador incoado contra David Verdejo De-
lleppiagge, sito en edf. Las Terrazas, apto. 621, Pla-
ya de Las Américas, Adeje, a dictar la propuesta de
resolución que se acompaña.
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Frente a dicha propuesta no cabe recurso alguno.

Se le comunica igualmente que a partir de este mo-
mento podrá acceder al contenido del expediente de-
positado en el Negociado de Multas e Infracciones,
pudiendo obtener las copias de los documentos obran-
tes en base a lo dispuesto en el artículo 3.1 y artícu-
lo 19.1 del R.D. 1.398/1994, de 4 de agosto, así mis-
mo, se le comunica que posee un plazo de 15 días
para formular alegaciones y presentar los documen-
tos e informes que estime pertinente.

Consta de los siguientes folios:

Folio nº 1: características del animal.

Folio nº 1 bis: acta de denuncia por infracción a la
Ley 50/1999.

Folio nº 2: oficio de la Policía Local adjuntando
los folios anteriores.

Folio nº 3: solicitud de informe al Técnico Medio-
Ambiental.

Folio nº 4: informe emitido por el Técnico Medio-
Ambiental.

Folios nº 5 y 6: informe emitido por el Negociado
de Multas e Infracciones.

Folios nº 7 y 8: resolución de la Alcaldía inician-
do expediente sancionador.

Folios nº 9 y 10: notificación al interesado de la re-
solución de la Alcaldía.

Folio nº 11: carta devuelta de Correos.

Folio nº 12: carta devuelta de Correos.

Folios nº 13 y 14: anuncio.

Folio nº 15: Oficio al B.O.P. adjuntando anuncio
para su publicación en el Boletín.

Folio nº 16: oficio al Ayuntamiento de Adeje, ad-
juntando anuncio para su publicación en el tablón.

Folios nº 17 y 18: fotocopia del B.O.P. donde se
publicó el anuncio.

Folios nº 19 y 20: devolución del anuncio debida-
mente cumplimentado del Ayuntamiento de Adeje.

Folio nº 21: escrito del Ayuntamiento de Adeje en
el que adjunta los folios nº 19 y 20.

Folio nº 22: propuesta de resolución emitida por la
Instructora del expediente. 

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, tras la modificación establecida por la Ley
4/1999, de 13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, para que sirva de notificación en forma a
don David Verdejo Delleppiagge.

Arona, a 5 de febrero de 2007.

El Alcalde.

A N U N C I O
2264 1430

Expediente nº 000006/2006-INFLIMPIEZA.

Por la Alcaldía Presidencia con fecha, se ha dicta-
do Resolución nº 109/2007, que copiada literalmen-
te dice:

“En relación con el acta de denuncia levantada por
la Policía Local y las actuaciones previas practica-
das al amparo del R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra, que motivan que se inicie expediente sanciona-
dor, y vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Con fecha 31 de octubre de 2006 a las
14:20 horas, los agentes con indicativos profesiona-
les 4104 y 4126 pertenecientes a esta Policía Local,
levantan acta de denuncia a don Michael David Ro-
berts, provisto de N.I.F. nº ES-X4472820-X y con
domicilio en Av. Amsterdam, 3, pta. 129, apts. San
Marino, 38650-Los Cristianos, Arona, por la comi-
sión de la infracción a la Ordenanza Municipal de
Limpieza Pública, consistente en esparcir y tirar to-
da clase de octavillas y material similar.

Consideraciones jurídicas.

Primero.- Los hechos sucintamente expresados mo-
tivan la incoación del procedimiento sancionador de
conformidad con el artículo 64 de la actual Orde-
nanza Municipal de Limpieza Pública, cuya infrac-
ción se encuentra tipificada en el artículo 24 b) con-
forme al cual, queda terminantemente prohibido
esparcir y tirar toda clase de octavillas y materiales
similares.

Segundo.- El órgano competente para incoar y re-
solver los expedientes por infracciones a esta Orde-
nanza, es el Alcalde, de acuerdo con el artículo 67 de
la misma.

Tercero.- De acuerdo con el artículo 65 de la cita-
da Ordenanza, las sanciones aplicables a dicha in-
fracción serán:
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La primera infracción será sancionada con multa
de 60,10 a 120,20 euros.

La primera reincidencia con multa de 120,21 a
300,51 euros.

La segunda reincidencia y posteriores con multa
de 300,51 a 450,76 euros.

Cuarto.- Que dicho procedimiento sancionador se
regulará por la Ordenanza Municipal de Limpieza
Pública de este Ayuntamiento, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Provincia nº 13, de 29 de enero de
2001, en lo que no contradiga a lo prevenido en el tí-
tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decre-
to 1.398/1993, de 4 de agosto.

Quinto.- Que de acuerdo con el artículo 23 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, en el supuesto
de que el órgano competente para iniciar el procedi-
miento considere que existen elementos de juicio su-
ficientes para calificar la infracción como leve, se
tramitará el procedimiento simplificado que se re-
gula en este capítulo.

Sexto.- Que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 107.1, párrafo 2º de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, contra la resolución de iniciación del
procedimiento sancionador, que es de trámite porque
únicamente inicia el procedimiento, no cabe recur-
so, pudiendo los interesados oponerse a la misma me-
diante las oportunas alegaciones para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Séptimo.- De conformidad con el artículo 24.4 del
R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, el plazo en que de-
berá resolverse el procedimiento es de 1 mes desde
el inicio. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
notificado la resolución del expediente sancionador,
se producirá la caducidad del mismo, con los efec-
tos del artículo 92 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común.

Octavo.- Si el imputado paga en cualquier momento
anterior a la resolución, cuando la sanción tenga ca-
rácter pecuniario, esto implicará la terminación del
procedimiento sin perjuicio de la posibilidad de in-
terponer los recursos procedentes, de conformidad
con el artículo 8 del R.D. 1.398/1993 de 4 de agos-
to, Reglamento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora.

Noveno.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 3
del R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, en cualquier

momento, los interesados tienen derecho a conocer
su estado de tramitación y a acceder y obtener copias
de los documentos contenidos en el mismo.

En virtud de todo lo expuesto y en uso de las atri-
buciones que me confiere la legislación vigente, ven-
go en resolver:

Primero.- Iniciar expediente sancionador trami-
tándose mediante procedimiento simplificado a don
Michael David Roberts, provisto de N.I.F. nº ES-
X4472820-X y con domicilio en Av. Amsterdam, 3,
pta. 129, apts. San Marino, 38650-Los Cristianos,
Arona, por infracción al artículo 24 b) de la Orde-
nanza Municipal de Limpieza Pública de este Ayun-
tamiento y al artículo 38.3 b) de la Ley 1/1999 de Re-
siduos de Canarias, calificada como falta leve conforme
al artículo 38.4 c) de la citada Ley, sin perjuicio de
lo que resulte de la instrucción, se propone sanción
de multa en su cuantía mínima por importe de 60,10
euros.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a la
funcionaria doña Pilar Hernández Cabrera, Jefa de
Sección del Área de la Policía Local y Multas de Trá-
fico y Secretaria a la funcionaria doña María Ánge-
les Juan Ferrero, Auxiliar Administrativo de la refe-
rida Sección, siendo su régimen de recusación el
contemplado en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero.- Poner de manifiesto el expediente al in-
teresado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 24.2
del R.D. 1.398/93, de 4 de agosto, para que en un pla-
zo de 10 días, a contar desde la notificación del pre-
sente acuerdo aporte cuantas alegaciones documen-
tos e informes estime conveniente y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse.

Cuarto.- Advertir al interesado que, de conformi-
dad con el artículo 13.2 del R.D. 1.398/1993, de 4 de
agosto, de no efectuar alegaciones sobre el conteni-
do de la iniciación en el plazo indicado, la iniciación
podrá ser considerada propuesta de resolución”.

Lo que se anuncia de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, tras la modificación establecida por la Ley
4/1999, de 13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, para que sirva de notificación en forma a
don Michael David Roberts.

Arona, a 5 de febrero de 2007.

El Alcalde.
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GRANADILLA DE ABONA

A N U N C I O
2265 1439

No habiendo sido posible la entrega de notifica-
ción, en relación con la licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de “bar cafetería”, que se
tramita a nombre de Manuel Santiago Barquín Ló-
pez, situado en calle Los González, nº 12, en San Isi-
dro, por medio del presente se hace público, de con-
formidad con lo prevenido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, con el fin de que se practiquen cuantas
observaciones se estimen oportunas relacionadas con
la aludida solicitud, lo que pongo en conocimiento
de herederos de Rosario Barroso Bello, colindante
de dicho establecimiento.

Granadilla de Abona, a 8 de febrero de 2007.

El Concejal Delegado.

A N U N C I O
2266 1440

No habiendo sido posible la entrega de notifica-
ción, en relación con la licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de “bar cafetería”, que se
tramita a nombre de Ramón Herrera Herrera, situa-
do en calle El Jaral, esq. calle La Mata, en San Isi-
dro, por medio del presente se hace público, de con-
formidad con lo prevenido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, con el fin de que se practiquen cuantas
observaciones se estimen oportunas relacionadas con
la aludida solicitud, lo que pongo en conocimiento
de Manuel Antonio Doviso Santiago, colindante de
dicho establecimiento.

Granadilla de Abona, a 7 de febrero de 2007.

El Concejal Delegado.

GUÍA DE ISORA

Secretaría

A N U N C I O
2267 1464

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento
de fecha 26 de diciembre de 2006, ha sido cesado
don Juan Lecuona Díaz y nombrado don Desiderio
Plasencia Rodríguez en el cargo de Jefe de la Poli-
cía Local, lo que se publica a efectos procedentes.

Guía de Isora, a 9 de febrero de 2007.

El Alcalde, Pedro M. Martín Domínguez.

LOS LLANOS DE ARIDANE

A N U N C I O
2268 11739

Por Tascajusta, S.L., se ha solicitado de esta Al-
caldía, Licencia Municipal de Apertura para la acti-
vidad de bar restaurante, a ubicar en Carretera Ge-
neral a Puerto de Naos nº 234, de esta localidad.

En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998
de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas, se abre un pe-
ríodo de información pública por término de 20 días,
para que todo el que se considere afectado de algu-
na manera por la actividad que se pretende estable-
cer, pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede ser
consultado durante las horas de oficina en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Los Llanos de Aridane, a 11 de diciembre de 2006.

El Alcalde, Juan Ramón Hernández Gómez.

Servicio de Contratación

A N U N C I O
2269 1605

Advertido error material en el anuncio remitido pa-
ra publicación en el B.O.P. relativo al concurso pro-
cedimiento abierto y tramitación de urgencia para la
obra “Parque Cultural de Canarias”, se procede a su
rectificación, de tal manera que:

Donde dice:

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: obras “Parque Cultural
de Canarias”.

b) División por lotes y número:

Lote 1: edificaciones.
Lote 2: instalaciones eléctricas.
Lote 3: instalaciones mecánicas.
Lote 4: especiales.

c) Lugar de ejecución: Los Llanos de Aridane.

d) Plazo de ejecución:

Lote 1: siete meses.
Lote 2: siete meses.
Lote 3: cinco meses.
Lote 4: cinco meses.
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Debe decir:

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: obras “Parque Cultural
de Canarias”.

b) División por lotes y número:

Lote 0: edificaciones: estructuras metálicas.
Lote 1: edificaciones: albañilería.
Lote 2: instalaciones eléctricas.
Lote 3: instalaciones mecánicas.
Lote 4: especiales.

c) Lugar de ejecución: Los Llanos de Aridane.

d) Plazo de ejecución:

Lote 0: siete meses.
Lote 1: siete meses.
Lote 2: siete meses.
Lote 3: cinco meses.
Lote 4: cinco meses.

Donde dice:

4. Presupuesto máximo de licitación: 2.876.425,94
euros, gastos e impuestos incluidos.

Presupuesto máximo de licitación por lotes:

Lote 1: por importe de 1.744.727,36 euros, gastos
e impuestos incluidos.

Lote 2: por importe de 628.893,00 euros, gastos e
impuestos incluidos.

Lote 3: por importe de 254.006,60 euros, gastos e
impuestos incluidos.

Lote 4: por importe de 248.798,98 euros, gastos e
impuestos incluidos.

Debe decir:

4. Presupuesto máximo de licitación:

Presupuesto máximo de licitación por lotes:

Lote 0: por importe de 669.473,64 euros, gastos e
impuesto incluidos.

Lote 1: por importe de 1.075.253,71 euros, gastos
e impuestos incluidos.

Lote 2: por importe de 628.893,00 euros, gastos e
impuestos incluidos.

Lote 3: por importe de 254.006,60 euros, gastos e
impuestos incluidos.

Lote 4: por importe de 248.798,98 euros, gastos e
impuestos incluidos.

Donde dice:

7. Requisitos específicos del contratista, clasifica-
ción:

Lote 1: grupo C, subgrupo 3, categoría e).

Grupo C, subgrupo 5, categoría e).
Grupo C, subgrupo 7, categoría e).

Lote 2: grupo I, subgrupo 1, categoría e).

Lote 3: grupo J, subgrupo 2, categoría d).

Lote 4: grupo K, subgrupo 9, categoría d).

Debe decir:

7. Requisitos específicos del contratista, clasifica-
ción:

Lote 0: grupo C, subgrupo 3, categoría e).

Lote 1: grupo C, subgrupo 5, categoría e).

Grupo C, subgrupo 7, categoría e).

Lote 2: grupo I, subgrupo 1, categoría e).

Lote 3: grupo J, subgrupo 2, categoría d).

Lote 4: grupo K, subgrupo 9, categoría d).

En Los Llanos de Aridane, a 15 de febrero de 2007.

El Alcalde, Juan Ramón Hernández Gómez.

PUERTO DE LA CRUZ

A N U N C I O
2270 12047

Expte.: 06.3.2.2.6.00034.

Por don Chima Everest Ewuzie (X-2973206-L),  se
ha solicitado licencia para la instalación de bar-ham-
burguesería, en Avda. Generalísimo, 25, edf. Aveni-
da (pl. baja), de esta Ciudad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el art. 16.a) de la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia, puedan formular por escrito,
que presentarán en este Ayuntamiento, las observa-
ciones pertinentes durante el plazo de 20 días hábi-
les, hallándose el expediente que se instruye a dis-
posición de los interesados para su examen, si lo
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estiman conveniente, en el Área de Turismo, Co-
mercio y Desarrollo Económico, en horario de 9 a 13
horas.

Puerto de la Cruz, a 18 de diciembre de 2006.

El Secretario, Pedro S. Díaz Baeza.- V.º B.º: el Al-
calde, Marcos E. Brito Gutiérrez.

PUNTAGORDA

A N U N C I O
2271 1408

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 29 de enero de 2007, ha acordado apro-
bar una modificación parcial de la Ordenanza Mu-
nicipal reguladora del Precio Público del Servicio de
Escuela Infantil, lo que en cumplimiento del art. 70
de la Ley 1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, en relación con el 65.2 de la
misma Ley, se expone al público por término de 15
días hábiles, para oír reclamaciones.

De no presentarse se entenderá aprobado definiti-
vamente.

Puntagorda, a 1 de febrero de 2007.

El Alcalde, Vicente Rodríguez Lorenzo.

A N U N C I O
2272 1408

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 29 de enero de 2007, ha acordado apro-
bar el Reglamento de Régimen Interior tipo, para los
talleres de empleo promovidos por este Ayuntamiento,
lo que en cumplimiento del art. 70 de la Ley 1985 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, en relación con el 65.2 de la misma Ley, se ex-
pone al público por término de 15 días hábiles, para
oír reclamaciones.

De no presentarse se entenderá aprobado definiti-
vamente.

Puntagorda, a 1 de febrero de 2007.

El Alcalde, Vicente Rodríguez Lorenzo.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Disciplina Urbanística

A N U N C I O
2273 1446

Por la presente, y en cumplimiento de lo dispues-
to en la Resolución número ---/2006, de fecha 6 de

octubre, y a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, y no habién-
dose podido notificar a la entidad Asesoramiento Fi-
nanciero, Tributario de Auditoría, S.L., se hace pú-
blica la Resolución nº 6222/2006, de fecha 15 de
diciembre, recaída en el expediente de Disciplina Ur-
banística nº 1231/05, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente que se tramita con el número
1231/2005 relativo a la declaración de ruina de par-
te del inmueble sito en Avenida de la Trinidad, nº 7,
propiedad de la entidad Asesoramientos Financieros,
Tributarios y de Asesoría, S.L.” y resultando que:

1º.- Con ocasión del estado que presentaban los
balcones del inmueble de referencia se procedió a
tramitar expediente número 761/01, lo que dio lugar
a que el 17 de diciembre de 2004 se dictara Resolu-
ción número 4305/04 por la que se ordenó a la enti-
dad propietaria del inmueble que ejecutara de ma-
nera urgente la reparación de los referidos balcones.

2º.- Con fecha 7 de marzo de 2005 el Servicio de
Disciplina Urbanística, previa visita de inspección,
emite informe técnico al objeto de verificar si se ha
dado cumplimiento a lo ordenado así como inspec-
cionar el estado actual inmueble, manifestándose lo
siguiente:

- Que se ha realizado la demolición de los volados
del inmueble.

- Que se puede observar que la planta más alta del
inmueble se encuentra en avanzado estado de oxi-
dación de sus armaduras de forma generalizada de-
bido probablemente a la acción prolongada de hu-
medades. En el momento de la visita se aprecia que
parte de los forjados carecen de enfoscado y que una
parte del inmueble carece de cerramiento en su fa-
chada trasera.

- La última planta del inmueble se encuentra en si-
tuación legal de ruina al superar el importe de los tra-
bajos necesarios para restablecer las condiciones de
estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación
estructural, el límite del deber normal de conserva-
ción.

- De acuerdo con el vigente Plan General de Or-
denación el inmueble se encuentra en Suelo clasifi-
cado urbano, edificación cerrada cinco plantas y áti-
co EC(5 A)CO.

3º.- A pesar de lo señalado en el antecedente ante-
rior, el procedimiento de declaración de situación le-
gal de ruina se inició y culminó, con respecto a la to-
talidad del inmueble, según consta en las resoluciones
del Consejero Director dictadas al efecto, que son,
respectivamente, la nº 3264/05, de 26 de julio y la nº
3890/05, de 19 de septiembre. Además, en virtud de
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esta última, se apercibió a los propietarios para que
optaran por la rehabilitación o demolición del mis-
mo.

Efectuada la notificación de la resolución que pu-
so fin al procedimiento mediante edictos y anuncios
en el B.O.P. (9.01.06), la entidad propietaria no for-
muló alegaciones de ninguna clase ni tampoco ha op-
tado entre la rehabilitación o la demolición.

4º.- El Servicio de Disciplina Urbanística emite in-
forme complementario al anterior de fecha 3 de abril
de 2006 en el que se procede a valorar económica-
mente el coste que supondría la demolición de la úl-
tima planta del inmueble, concluyéndose que, en apli-
cación de la base de datos Ciec-01, la valoración
alcanza la cantidad de 5.804,41 euros.

5º.- Emitido informe jurídico al respecto de fecha
4 de mayo de 2006, y la vista de los antecedentes y
fundamentos jurídicos de aplicación, el 5 de mayo
de 2006 se dicta Resolución número 2696/2006 en
virtud de la cual se dispuso lo siguiente:

“Primera.- Dejar sin efecto las Resoluciones del
Consejero Director números 3264/05, de 26 de julio
y 3890/05, de 19 de septiembre, en virtud de las cua-
les se inició y resolvió el procedimiento de declara-
ción de ruina de la totalidad del inmueble sito en la
Avenida de la Trinidad, nº 7, por los motivos ex-
puestos en la Consideración Jurídica primera.

Segunda.- Iniciar procedimiento de declaración de
situación legal de ruina, de la planta alta del inmue-
ble sito en la Avenida de la Trinidad, nº 7, propiedad
de la entidad mercantil “Asesoramiento Financiero,
Tributario y de Auditoría, S.L.”

Tercera.- Conceder a la interesada trámite de au-
diencia por un período de diez (10) días, durante el
cual podrá alegar y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estime pertinentes.”

6º.- Habiendo resultado infructuosa la notificación
a la entidad propietaria por correo certificado, se pu-
blicó anuncio en el B.O.P. núm. 150 del 25 de octu-
bre de 2006, y se insertaron anuncios en los tablones
de anuncios de esta Gerencia Municipal de Urbanis-
mo y del Excmo. Ayuntamiento por plazo de 1 mes.

7º.- Habiendo transcurrido el plazo concedido pa-
ra formular alegaciones no consta que se hayan pre-
sentado de ninguna clase.

A todo lo anterior resultan de aplicación los si-
guientes

Fundamentos jurídicos.

I.- Según lo dispuesto en el art. 155 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de

Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (TR-
LOTCAN-ENC) aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo:

“1. Procederá la declaración de la situación legal
de ruina urbanística en los siguientes supuestos:

a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias
para devolver la estabilidad, seguridad, estanqueidad
y consolidación estructurales a una edificación ma-
nifiestamente deteriorada, o para restaurar en ella las
condiciones mínimas que permitan su habitabilidad
y uso efectivo legítimo, supere el límite del deber
normal de conservación, en los términos del art. 153.2
de esta Ley.

b) Cuando el propietario acredite, al menos, el cum-
plimiento puntual y adecuado de las recomendacio-
nes de los informes técnicos correspondientes a las
dos últimas inspecciones periódicas preceptuadas en
le artículo anterior, y el coste de los trabajos realiza-
dos como consecuencia de esas dos inspecciones, su-
mado al de las que deban ejecutarse a los efectos se-
ñalados en el apartado anterior, supere el límite del
deber normal de conservación, con la comprobación
de una tendencia progresiva y constante en el tiem-
po al incremento de las inversiones precisas para la
conservación de la edificación.

2. Corresponderá al Ayuntamiento la declaración
de la situación legal de ruina, previo procedimiento
de oficio o como consecuencia de denuncia formu-
lada por cualquier interesado, en el que deberá dar-
se audiencia a los propietarios y a los demás titula-
res de derechos afectados, así como a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma o Cabildo
Insular cuando resulten afectadas edificaciones de-
claradas de interés histórico o artístico o en trámite
de declaración.

3. La declaración de la situación legal de ruina ur-
banística implicará que:

a) El Ayuntamiento deberá ordenar las medidas ne-
cesarias para evitar daños a personas y bienes y pro-
nunciarse de forma razonada sobre el cumplimiento
o incumplimiento del deber de conservación de la
edificación.

No procederá apreciar el incumplimiento de dicho
deber cuando la ruina sea causada por fuerza mayor,
hecho fortuito o culpa de tercero, así como cuando
el propietario haya sido diligente en el mantenimiento
y uso del inmueble.

b) El propietario de la edificación quedará obliga-
do a:

1º. Proceder, a su elección, a la completa rehabili-
tación o a la demolición, cuando se trate de una edi-
ficación no catalogada, ni protegida, ni sujeta a pro-
cedimiento alguno dirigido a la catalogación o al
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establecimiento de un régimen de protección inte-
gral.

2º. Adoptar las medidas urgentes y realizar los tra-
bajos necesarios para mantener y recuperar la esta-
bilidad y la seguridad de la edificación, en los res-
tantes supuestos. En este caso, el Ayuntamiento podrá
convenir con el propietario los términos de la reha-
bilitación definitiva. De no alcanzarse acuerdo, el
Ayuntamiento podrá optar entre ordenar las obras de
rehabilitación necesarias, con otorgamiento simultá-
neo de ayuda económica adecuada o proceder a la
sustitución del propietario incumplidor aplicando el
régimen establecido en los art. 148, 149 y 150 de es-
te Texto Refundido, sin necesidad de que la finca
afectada esté incluida en área delimitada al efecto”.

II.- El art. 153.2 del Texto Refundido señala en su
apdo. 2 que los deberes de conservación y rehabili-
tación de los propietarios de edificaciones alcanzan
hasta el importe de los trabajos correspondientes que
no rebasen el límite del contenido normal de aque-
llos, representado por el 50 por ciento del coste de
una construcción de nueva planta, con similares ca-
racterísticas e igual superficie construida o, en su ca-
so, de idénticas dimensiones que la preexistente, rea-
lizada con las condiciones necesarias para que su
ocupación sea autorizable o quede en condiciones de
ser legalmente destinada al uso que le sea propio.

III.- El art. 166.1 del Texto Refundido establece
que están sujetos a previa licencia urbanística, sin
perjuicio de las demás autorizaciones que sean pro-
cedentes con arreglo a la legislación sectorial apli-
cable, los actos de construcción y edificación y de
uso del suelo y, en particular, en el apdo. g) “la de-
molición de las construcciones, salvo en los casos de
declarados de ruina inminente”.

IV.- De acuerdo con los vigentes Estatutos de esta
Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobados por
Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 10 de
noviembre de 2005 (B.O.P. del 15.12.2005), corres-
ponde a este Organismo Autónomo -artículos 3.1 y
4.1- la competencia para la declaración legal de rui-
na, estando atribuida a su Consejero Director, según
dispone el artículo 11.1 j), el ejercicio de dicha com-
petencia.

Por todo lo anterior resuelvo:

Primero: declarar la situación legal de ruina urba-
nística de la última planta del inmueble sito en la Ave-
nida de la Trinidad, número 7, propiedad de la enti-
dad mercantil Asesoramientos Financieros, Tributarios
y de Auditoría, S.L., titular del C.I.F. B-38329926.

Segundo: apercibir a la entidad propietaria de que,
en el plazo de un (1) mes a contar desde el día si-
guiente en que se entienda practicada la notificación,
que deberán comunicar a esta Gerencia Municipal de

Urbanismo su decisión de proceder a la completa re-
habilitación o, en su caso, a la demolición de la par-
te del inmueble declarada en ruina, a lo que se de-
berá acompañar la correspondiente solicitud de licencia,
advirtiéndosele que en caso contrario se podrá pro-
ceder por esta Administración a la ejecución forzo-
sa del acto de demolición, siendo a su costa cuantos
gastos se generen por ello, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 95 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercero: notifíquese a la entidad propietaria.”

Contra este acto que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer Recurso Potestativo de Re-
posición ante el órgano que lo dictó en el plazo de 1
mes a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, o Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses a contar des-
de el día siguiente de su notificación.

La Laguna, a 6 de febrero de 2007.

El Consejero Director, Francisco Gutiérrez García.

A N U N C I O
2274 1447

Por la presente, y en cumplimiento de lo dispues-
to en la Resolución número ---/2007, de fecha 6 de
febrero, y a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, y no habién-
dose podido notificar a doña Obdulia Rodríguez Del-
gado se hace pública la Resolución nº 6086/2006 de
fecha 11 de diciembre, recaída en el expediente de
Disciplina Urbanística nº 4634/03, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“Visto el expediente de Disciplina Urbanística nº
4634/03 sobre muros de cerramiento, en terrenos si-
tos en calle Cruz de Guerra, nº 20, Valle Tabares, sin
contar con la preceptiva licencia, y teniendo en cuen-
ta los siguientes:

Antecedentes de hecho.

1º.- A raíz de denuncia de la Policía Local se in-
formó por el técnico del Servicio de Disciplina Ur-
banística con fecha 2 de marzo de 2004, lo siguien-
te:

- Se han realizado trabajos de ejecución de muros
de fábrica de bloques de hormigón vibrado, encon-
trándose sin terminar.

- El inmueble se encuentra situado en suelo clasi-
ficado por el vigente PGOU como rústico Asenta-
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miento Rural Abierta, clasificación que se mantiene
en la Adaptación a la LOTCAN que actualmente se
está realizando.

- Las obras tienen las características de obra ma-
yor y se valoran económicamente en la cantidad de
700 euros.

- Las obras no son legalizables por no respetar los
retranqueos a vía.

2º.- Mediante Resolución nº 5/2005, de 4 de ene-
ro, del Sr. Consejero Director de la Gerencia se ini-
ció expediente de restablecimiento de orden jurídi-
co infringido contra la propiedad del inmueble, de
identidad desconocida, por la realización de las obras
de referencia sin contar con la preceptiva licencia, y
se le concedía trámite de audiencia. Esta resolución
se publicó en el B.O.P. núm. 18 de 4 de febrero de
2005.

3º.- Con fecha 23 de marzo de 2005 se dictó Re-
solución nº 1248/2005 por la que se ordenaba la re-
posición a su estado originario el orden jurídico in-
fringido, en el plazo de 1 mes al no haberse presentado
alegaciones en el plazo concedido al efecto y no ser
las obras legalizables. Esta resolución se deja sin efec-
to mediante Resolución nº 5975/2005, de 29 de di-
ciembre, al haberse detectado un error en la misma,
y se concede un nuevo trámite de audiencia al pro-
pietario catastral del citado inmueble, que resulta ser
doña Obdulia Rodríguez Delgado. Esta última reso-
lución se publica en el B.O.P. de Santa Cruz de Te-
nerife núm. 115 de 9 de agosto de 2006 tras resultar
infructuosa su notificación por correos, sin que se ha-
yan presentado alegaciones hasta este momento al
respecto.

Consideraciones jurídicas.

I.- De conformidad con el art. 166.1 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias (en adelante TRLOTCAN-ENC), están su-
jetos a previa licencia urbanística, los actos de cons-
trucción y edificación y de uso del suelo, y en parti-
cular en su apdo. c) las obras de ampliación de
construcciones, edificaciones e instalaciones de to-
da clase de nueva planta.

El art. 27 del citado Texto Refundido, dispone que
la calificación territorial es el instrumento de orde-
nación que ultima, para un concreto terreno y con
vistas a un preciso proyecto de edificación o uso ob-
jetivo del suelo no prohibidos, el régimen urbanísti-
co del suelo rústico definido por el planeamiento de
ordenación de los recursos naturales, territorial y ur-
banística aplicable, complementando la calificación
del suelo por éste establecida. 

II.- El art. 180 del TRLOTCAN-ENC, señala que
la Administración sólo podrá adoptar válidamente las
medidas cautelares y definitivas de protección de la
legalidad y de restablecimiento del orden jurídico
perturbado mientras los actos y usos estén en curso
de ejecución y dentro de los cuatro años siguientes a
la completa y total terminación de las obras o el ce-
se en el uso, no rigiendo esta limitación temporal en
los actos y usos ejecutados 1) sin licencia y/o califi-
cación territorial previa o contraviniendo las deter-
minaciones de ellas, sobre cualquiera de las catego-
rías de suelo rústico que cuente con valores naturales
o culturales precisados de protección ambiental, 2)
en dominio público o en las zonas de protección o
servidumbre del mismo, 3) afectando a bienes cata-
logados o declarados de interés cultural en los tér-
minos de la legislación sobre el Patrimonio Históri-
co, 4) los que afecten a viales, espacios libres o zonas
verdes públicas y 5) los que afecten a áreas no edi-
ficables privadas, que sean computables a efectos de
la capacidad alojativa de los centros turísticos.

III.- El art. 177 del TRLOTCAN-ENC, dispone que
el restablecimiento del orden jurídico perturbado por
un acto o un uso objeto de la suspensión a que se re-
fiere el articulo anterior o cualquier otro realizado
sin la concurrencia de los presupuestos legitimantes
de conformidad con esta Ley, aun cuando no esté ya
en curso de ejecución, tendrá lugar mediante la le-
galización del acto o uso suspendido o, en su caso,
la reposición a su estado originario de la realidad fí-
sica alterada, incluso mediante los sistemas de eje-
cución forzosa previstos en la legislación de proce-
dimiento administrativo, con el fin de restaurar el
orden infringido y con cargo al infractor.

La apreciación de la presunta comisión de una in-
fracción de esta Ley dará lugar siempre a la incoa-
ción, instrucción y resolución del correspondiente
procedimiento sancionador, sean o no legalizables
las obras, actos, actividades o usos objeto de éste.

Al suspenderse el acto o el uso y, en otro caso, al
incoarse procedimiento sancionador, se requerirá al
afectado para que inste la legalización en el plazo de
tres meses, prorrogable por una sola vez por otros
tres meses en atención a la complejidad del proyec-
to, o proceda a ajustar las obras al título habilitante
en el plazo previsto en el mismo.

IV.- En el art. 179 del TRLOTCAN-ENC, se se-
ñala que las propuestas de resolución que se formu-
len en todos los procedimientos sancionadores de-
berán incluir las medidas que se estimen precisas para
la reposición de las cosas al estado inmediatamente
anterior a la presunta infracción, incluida la demoli-
ción, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado, o
en suelo rústico, cuando siendo necesaria la califi-
cación territorial, carezcan de la misma.
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b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto y de la instrucción del pro-
cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realiza-
do y proyectado con las determinaciones de la orde-
nación ambiental, territorial y urbanística aplicables.

V.- El art. 183 del TRLOTCAN-ENC, establece
que en los supuestos de ejecución subsidiaria de la
reposición de la realidad física alterada a su estado
anterior, si los responsables de la alteración ofrecie-
sen su total colaboración en la ejecución y así cons-
tase en el acta levantada a tal efecto por la Adminis-
tración actuante, el coste de la demolición será
repercutido a los responsables obligados con una bo-
nificación del cincuenta por ciento.

Asimismo los art. 95 y ss. de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 enero, disponen que las Admi-
nistraciones Públicas podrán proceder, previo aper-
cibimiento, a la ejecución forzosa de los actos ad-
ministrativos.

VI.- Conforme a lo dispuesto en el art. 4.1 de los
Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
corresponde a este Organismo las competencias de
protección de la legalidad y restablecimiento del or-
den jurídico perturbado, así como también el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, atribuyéndosele al
Consejero Director las medidas de restablecimiento
del orden jurídico infringido (artículo 11.1 apdo. g). 

En consecuencia resuelvo:

Primero.- Ordenar a doña Obdulia Rodríguez Del-
gado la demolición de las obras de construcción de
muros de cerramiento, ejecutadas en inmueble sito
en calle Cruz de Guerra, nº 20, Valle Tabares, con las
restituciones y reposiciones necesarias para volver a
su estado originario la realidad física alterada, al ha-
berse realizado las mismas sin las preceptivas califi-
cación territorial y licencia municipal, y al no ser le-
galizables de conformidad con la normativa en vigor,
todo ello en el plazo de 1 mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de esta resolución.

Segundo.- Apercibir al interesado que si incumple
lo ordenado en el plazo señalado, se podrá acordar
la ejecución subsidiaria del acto, siendo a costa del
interesado los gastos, daños y perjuicios que se de-
riven de la misma, pudiendo obtener una bonifica-
ción del 50% de su coste, si ofreciesen su total cola-
boración en la ejecución. 

Tercero.- Notificar a los interesados.

Contra este acto que pone fin a la vía administra-
tiva se podrá interponer Recurso Potestativo de Re-

posición ante el órgano que lo dictó en el plazo de 1
mes a contar desde el día siguiente de su notificación
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife que proceda, en el plazo de 2 meses a
contar desde el día siguiente de su notificación.”

La Laguna, a 6 de febrero de 2007.

El Consejero Director, Francisco Gutiérrez García.

A N U N C I O
2275 1448

Por la presente, y en cumplimiento de lo dispues-
to en la Resolución número ---/2007, de fecha 1 de
febrero, y a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, y no habién-
dose podido notificar a doña Magdalena Hernández
Rodríguez se hace pública la Resolución nº 5775/2006
de fecha 20 de noviembre , recaída en el expediente
de Disciplina Urbanística nº 666/06, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

“Visto el expediente número 666/2006 tramitado
como consecuencia del estado de las cubiertas del in-
mueble situado en la calle Molinos de Agua, núme-
ro 33, y resultando que:

1º.- El Servicio de Disciplina Urbanística emite in-
forme técnico, previa visita de inspección al inmue-
ble de referencia, de fecha 27 de enero de 2006, y en
el que se hace constar lo siguiente:

“En la visita se observa la existencia de abomba-
miento y pandeo del falso techo en la primera crujía
del inmueble, así como la existencia de humedades
relacionadas. Asimismo en visita a la cubierta se apre-
cia el mal estado de la misma en esa zona realizada
con teja árabe, habiéndose desprendido parte de las
tejas.

Se recomienda dictar una orden de ejecución para
la reparación de la cubierta de teja árabe o curva de
la primera crujía de la edificación.

El plazo para la ejecución de los trabajos será de
20 días.”

2º.- Solicitado informe a la Policía Local, se con-
testa por ésta el 13 de noviembre de 2006, que la pro-
pietaria del inmueble en cuestión es doña Magdale-
na Hernández Rodríguez, con D.N.I. 41.895.278-L
y domicilio en Santa Cruz de Tenerife, calle Méndez
Núñez, nº 61, 1º izquierda.

La moradora del inmueble es la hija de ésta, doña
María Enriqueta Hernández Rodríguez, con D.N.I.
41.992.769-J.
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A todo lo anterior resultan de aplicación los si-
guientes

Fundamentos jurídicos.

I.- De conformidad con el art. 153 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto 1/2000, de 8 de mayo, los propie-
tarios de terrenos, construcciones y edificaciones tie-
nen el deber de mantenerlos en condiciones de
seguridad, salubridad, ornato público y decoro, con
sujeción a las normas sectoriales que les sean de apli-
cación, realizando los trabajos y obras precisos para
consérvalos o rehabilitarlos, a fin de cumplir en to-
do momento las condiciones requeridas para la habi-
tabilidad o el uso efectivo establecido por el planea-
miento.

En el mismo sentido se manifiesta el artículo 19 de
la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Sue-
lo y Valoraciones, al establecer que los propietarios
de toda clase de terrenos y construcciones deberán
destinarlos a usos que no resulten incompatibles con
el planeamiento urbanístico y mantenerlos en condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato público.
Quedarán sujetos igualmente al cumplimiento de las
normas sobre protección del medio ambiente y de los
patrimonios arquitectónicos y arqueológicos y sobre
rehabilitación urbana.

El coste de las obras necesarias en virtud de lo dis-
puesto con anterioridad se sufragará por los propie-
tarios o por la Administración, en los términos que
establezca la legislación aplicable.

II.- En aplicación de lo dispuesto por el artículo
157 del mismo texto legal, los ayuntamientos están
obligados a dictar órdenes de ejecución de obras de
reparación, conservación y rehabilitación de edifi-
cios y construcciones que estén deteriorados o en
condiciones deficientes para su uso efectivo y legí-
timo.

El incumplimiento injustificado de estas órdenes
de ejecución habilitará a la Administración actuante
para adoptar cualquiera de estas medidas:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y has-
ta el límite del deber normal de conservación.

b) Imposición de hasta diez multas coercitivas con
periodicidad mínima mensual, por valor máximo, ca-
da una de ellas, del diez por ciento del coste estima-
do de las obras ordenadas. El importe de las multas
coercitivas impuestas quedará afectado a la cobertu-
ra de los gastos que genere efectivamente la ejecu-
ción subsidiaria de la orden incumplida, sin perjui-
cio de la repercusión del coste de las obras en el
incumplidor.

III.- Los artículos 38 y 39 de las Normas de Pro-
cedimiento del vigente Plan General de Ordenación,
aprobado según acuerdo del la COTMAC de 7 de oc-
tubre de 2004, establecen que los propietarios de edi-
ficios particulares, así como los organismos titulares
de los edificios públicos, deberán mantener los ele-
mentos de aquéllos en condiciones de seguridad, sa-
lubridad y ornato público y de acuerdo a las normas
sobre protección del medio ambiente, patrimonio ar-
quitectónico y estéticas de la edificación.

El Ayuntamiento por propia iniciativa, denuncia o
instancia de cualquier interesado, ordenará la ejecu-
ción de las obras necesarias para conservar las con-
diciones mencionadas.

IV.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 3 y
4.1 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna, aprobados en virtud de acuerdo ple-
nario de 10 de noviembre de 2005, corresponden a
este Organismo las competencias en materia de dis-
ciplina urbanística, correspondiéndole a su Conseje-
ro Director el ejercicio de la adopción de medidas
para la conservación de las edificaciones y, en gene-
ral, las relativas a materia de disciplina urbanística,
según dispone el artículo 11.1 de los citados Estatu-
tos.

Por todo ello, resuelvo:

Primero: ordenar a doña Magdalena Hernández Ro-
dríguez, titular del D.N.I. nº 41.895.278-L, en su con-
dición de propietaria, que proceda a la reparación de
la cubierta de teja árabe o curva situada en la prime-
ra crujía del inmueble sito en la calle Molinos de
Agua, número 33. A estos efectos se concede un pla-
zo para la realización de los trabajos de 20 días. Una
vez ejecutados se deberá acreditar su efectivo cum-
plimiento ante esta Administración.

Segundo: apercibir a la interesada que si incumple
lo ordenado en el plazo concedido, se procederá a
acordar la ejecución forzosa del acto, siendo a costa
del interesado los gastos, daños y perjuicios que se
deriven de la misma, sin perjuicio de las multas co-
ercitivas que se puedan acordar, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 157 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio
de Canarias y la Ley de Espacios Naturales de Ca-
narias y en el art. 99 de la Ley 30/1992, de 26 no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro; así como cualquier otra medida de disciplina ur-
banística que se estime procedente.

Tercero: notificar la resolución a la interesada.”

Contra este acto que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer Recurso Potestativo de Re-
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posición ante el órgano que lo dictó en el plazo de 1
mes a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, o Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses a contar des-
de el día siguiente de su notificación.

La Laguna, a 7 de febrero de 2007.

El Consejero Director, Francisco Gutiérrez García.

Servicio de Licencias

A N U N C I O
2276 1445

A los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace público a todos los
interesados que el Sr. Consejero Director de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, con fecha 2 de di-
ciembre de 2005 y con nº 5466, ha dictado la siguiente
Resolución:

“Visto el expediente nº 3332/03 promovido por la
entidad Intracón, S.L., instando la concesión de li-
cencia de obras para llevar a cabo la construcción de
un edificio de cuatro (4) viviendas entre medianeras
en parcela situada en calle Guacimara, nº 4, San Bar-
tolomé de Geneto, y teniendo en cuenta que:

1º.- En virtud de Resolución del Consejero Direc-
tor de la Gerencia Municipal de Urbanismo nº 2231/04,
de 6 de julio de 2004, se concedió a la entidad Intra-
cón, S.L., la licencia solicitada para la construcción
de un edificio de cuatro (4) viviendas entre media-
neras en parcela situada en calle Guacimara, nº 4,
San Bartolomé de Geneto, conforme a la documen-
tación aportada.

2º.- La referida licencia se concedió bajo la condi-
ción legal de la observancia de los plazos de un año
para iniciar las obras y dos años para terminarlas.
Siendo notificada la misma con fecha de 15 de sep-
tiembre de 2004.

3º.- Los Técnicos del Servicio de Licencias infor-
man, tras girar visita de inspección, que a fecha de
16 de noviembre de 2005 no se han iniciado las obras
objeto de la referida licencia. Asimismo reseñar que
consta en el expediente acta de presencia con fecha
de 6 de septiembre de 2005 emitida por doña María
Teresa Lovera Cañada, Notario del Ilustre Colegio
de las Islas Canarias, en el que se establece en rela-
ción al solar de referencia que “(...) Una vez allí, se
tomaron en mi presencia tres fotografías, que me han
sido entregadas por duplicado, en el día de la fecha.
Dichas fotografías reflejan fiel y verazmente la rea-
lidad por mí observada, en el lugar de los hechos, de
las que se deduce, que sobre el solar reseñado no se
ha comenzado obra alguna (...)”.

Consideraciones jurídicas.

1ª.- De conformidad con lo preceptuado en el artículo
169 del Decreto Legislativo 1/00, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de
Canarias, las licencias urbanísticas que supongan la
realización de obras, se otorgarán con unos plazos
determinados para el comienzo y finalización de las
mismas y el órgano competente para conceder la li-
cencia declarará, de oficio o instancia de cualquier
persona, su caducidad, previa audiencia al interesa-
do, una vez transcurridos e incumplidos los mencio-
nados plazos, y que, asimismo, la declaración de ca-
ducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose
iniciar ni proseguir las obras si no se solicita y ob-
tiene una nueva licencia ajustada a la ordenación ur-
banística que esté en vigor.

2ª.- En este sentido se manifiesta la reiterada ju-
risprudencia recaída en esta materia del Tribunal Su-
premo al establecer, así como clarificar, que “la ca-
ducidad de las licencias no opera de modo automático,
por el simple transcurso del tiempo, por requerir un
acto formal declarativo, adoptado tras los trámites
previstos (...)” (STS de 22 de enero de 1986)”. Sien-
do por tanto indispensable la necesidad de un acto
expreso declarativo de la caducidad de las licencias.
En la misma línea se ha pronunciado el Tribunal Su-
premo en sus SSTS de 10 de mayo de 1985 y la de
20 de mayo de 1985, así como en la sentencia de 4
de noviembre de 1985, en la que afirma que “no bas-
ta la simple inactividad del titular”. La doctrina ju-
risprudencial insiste en que la caducidad debe aco-
gerse con un “riguroso criterio restrictivo”.

Asimismo el Alto Tribunal se pronuncia en el sen-
tido de que “los preceptos sobre suspensión o cadu-
cidad de las licencias tienen como fin último evitar
la discordancia entre legalidad y realidad urbanísti-
ca.” Estableciendo también que “la titularidad de una
licencia, sin sujeción a caducidad, no comporta que
quién ostenta esa titularidad disponga de un derecho
perfecto, inmodificable y esgrimible frente al planea-
miento futuro. Está en la naturaleza de la licencia el
que sea sometido a un plazo de caducidad. La nor-
ma que establece el régimen de la caducidad, aun-
que sea ulterior a su concesión, no hace sino consa-
grar legalmente un aspecto de la licencia.” (STS de
2 de abril de 1982; STS de 10 de junio de 1997; STS
de 17 de noviembre de 1997).

3ª.- Una vez tramitados los expedientes y antes de
adoptar propuesta de resolución, se pondrá de mani-
fiesto a los interesados, para que en un plazo no su-
perior a 15 días ni inferior a 10, se presenten las ale-
gaciones y documentos que estimen pertinentes, de
conformidad con el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.
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4ª.- Por último y conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 4.2 b de los Estatutos de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo, corresponde a este organismo las
competencias en materia de concesión de licencias
urbanísticas y al Consejero Director su otorgamien-
to, así como resolver sobre la anulación y revocación
que se planteen en relación con el ejercicio de estas
competencias (artículo 12 de los Estatutos).

De conformidad con los informes técnicos y jurí-
dicos obrantes en el expediente, resuelvo:

Primero.- Iniciar expediente de declaración de ca-
ducidad de la licencia nº 3332/03, concedida a la en-
tidad Intracón, S.L., para llevar a cabo la construc-
ción de un edificio de cuatro (4) viviendas entre
medianeras en parcela situada en calle Guacimara,
nº 4, San Bartolomé de Geneto, por incumplimiento
de los plazos fijados para el comienzo y finalización
de las mismas.

Segundo.- Significarle al interesado que dispone
de un plazo de quince (15) días hábiles para formu-
lar alegaciones, aportar documentos o informaciones
que estime convenientes y, en su caso, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse.

Contra este acto que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer Recurso Potestativo de Re-
posición ante el órgano que lo dictó en el plazo de 1
mes a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, o Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses a contar des-
de el día siguiente de su notificación”.

La Laguna, a 6 de febrero de 2007.

El Consejero Director, Francisco Gutiérrez García.

SAN MIGUEL DE ABONA

E D I C T O
2277 1470

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285 de 27.11.92), se hace públi-
ca notificación a los sancionados que a continuación
se relacionan, con últimos domicilios conocidos en
los que se señalan, de las resoluciones recaídas en
procedimientos sancionadores.

Contra la presente resolución que es definitiva en
la vía administrativa podrá interponer los recursos
siguientes:

1.- Reposición, con carácter potestativo, ante el
mismo órgano que lo dictó en el plazo de 1 mes con-
tado a partir del día siguiente de su notificación. El
plazo máximo para dictar y notificar la resolución
del Recurso de Reposición será de 1 mes. En el ca-
so de optar por dicho recurso no podrá presentar el
Recurso Contencioso Administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido su de-
sestimación presunta.

2.- Contencioso Administrativo, en el plazo de 2
meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer
en su caso, cualquier otro recurso que se estima pro-
cedente.

Contra esta resolución firme en vía administrativa,
sólo cabe Recurso Extraordinario de Revisión, ante
el órgano que lo dictó, que también será el competente
para su resolución en los plazos y circunstancias pre-
vista en el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los correspondientes expedientes obran en el Ne-
gociado de Sanciones de la Policía Local del Ayun-
tamiento de San Miguel.
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E D I C T O
2278 1471

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285 de 27.11.92), se hace
pública notificación a los sancionados que a conti-
nuación se relacionan, con últimos domicilios co-
nocidos en los que se señalan, de la iniciación de los
expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Policía Local del Ayuntamiento de San
Miguel.

Los correspondientes expedientes obran en el Ne-
gociado de Sanciones de la Policía Local del Ayunta-
miento de San Miguel (Ilustre Ayuntamiento de San
Miguel), ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación y proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de 15 días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas
resoluciones.
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Ayuntamiento de San Miguel, a 7 de febrero de 2007.- Concejal Delegado.
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E D I C T O
2279 1472

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285 de 27.11.92), se
hace pública notificación a los sancionados que a
continuación se relacionan, con últimos domicilios
conocidos en los que se señalan, de la iniciación de
los expedientes sancionadores que se indican, ins-
truidos por la Policía Local del Ayuntamiento de
San Miguel.

Los correspondientes expedientes obran en el Ne-
gociado de Sanciones de la Policía Local del Ayunta-
miento de San Miguel (Ilustre Ayuntamiento de San
Miguel), ante la cual les asiste el derecho de alegar
por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,
con aportación y proposición de las pruebas que con-
sideren oportunas, dentro del plazo de 15 días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas
resoluciones.

Ayuntamiento de San Miguel, a 7 de febrero de 2007.- Concejal Delegado.

A N U N C I O
2280 1560

Por don Ángel Roberto Gómez Pérez, en repre-
sentación de Xitio’s Noche, S.L., ha solicitado de
esta Alcaldía, Licencia de Apertura de “bar-cafete-
ría” a ubicar en Polígono Industrial Las Chafiras,
manzana 27, parcela G1, de este término munici-
pal.

En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998,
de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectá-
culos Públicos y Actividades Clasificadas, se abre un
período de información pública de 20 días, a fin de
que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende establecer, puedan
formular por escrito que presentarán en el Ayunta-
miento, los reparos y observaciones pertinentes.



El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

San Miguel de Abona, a 24 de octubre de 2006.

El Alcalde, Arturo Eugenio González Hernández.

SANTA CRUZ DE LA PALMA

A N U N C I O
2281 1015

Por don Hugo Miguel Vargas Saavedra, se ha so-
licitado ante esta Administración Licencia Munici-
pal de instalación de la actividad clasificada de “ta-
ller de reparación de vehículos (mecánica)” en la
Avda. El Puente, nº 40, de esta localidad.

De conformidad con lo previsto en el art. 16 de la
Ley 1/98, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los
Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas, se
abre un período de información pública general de
20 días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la acti-
vidad que se pretende instalar puedan formular ante
esta Administración los reparos y observaciones que
estimen pertinentes.

A tal fin, el expediente se halla puesto de mani-
fiesto en la Secretaría General (Licencias de Aper-
tura) para que quien lo desee pueda consultarlo en
horas de oficina.

En Santa Cruz de La Palma, a 26 de enero de 2007.

El Alcalde, Anselmo Pestana Padrón.

A N U N C I O
2282 1644

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Cruz de La
Palma, en sesión extraordinaria y urgente de 15 de
febrero de 2007, acordó de oficio la ampliación del
plazo de información pública hasta el 2 de marzo, in-
clusive, del expediente administrativo y la docu-
mentación relativa de la Revisión y Adaptación Ple-
na al DL 1/2000 y Ley 19/2003 del Plan General de
Ordenación de Santa Cruz de La Palma, incluido el
Informe de Sostenibilidad y Propuesta Ambiental,
aprobada inicialmente por en sesión extraordinaria
de 27 de noviembre de 2006, a fin de que durante  di-
cho plazo puedan ser consultados y presentar por
cualquier ciudadano, cuantas alegaciones y/o suge-
rencias estimen convenientes, en el Registro Gene-
ral de Documentos.

Lugar de consulta: planta alta de la Recova en Ca-
lle Díaz Pimienta, nº 3.

Horario: de 9:00 a 13:00 horas.

Sitio o portal oficial : www.santacruzdelapalma.es.

Lugar de presentación de escrito de alegaciones:
Registro General de Documentos del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de La Palma en horario de
9:00 a 13:00 horas, salvo los días 19 y 20 de febre-
ro, lunes y martes de carnaval, que será en el Regis-
tro de Documentos de la Policía Local en la Aveni-
da de los Indianos.

Lo que se publica a los efectos del trámite de in-
formación pública establecida en los artículos 42 del
D. Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el TR de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio y Espacios Naturales de Canarias, y 29 y 30 del
Decreto 55/2006,de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias. 

Santa Cruz de La Palma, a 15 de febrero de 2007.

El Alcalde, Anselmo Francisco Pestana Padrón.

SANTA ÚRSULA

A N U N C I O
2283 1450

A los efectos previstos en el artículo 93.2 del R.D.
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace pública la adju-
dicación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.

Ilustre Ayuntamiento de Santa Úrsula, en la perso-
na de su Alcalde-Presidente.

2. Objeto del contrato.

Realización de la obra denominada “Rehabilita-
ción Casona San Luis”, en la Urbanización El Cal-
vario, t.m. de Santa Úrsula.

3. Tipo de contrato:

Contrato de obras.

4. Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación:

B.O.P. nº 163, publicado en fecha 24 de noviem-
bre de 2006.

5. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación. 

Ordinaria, concurso, procedimiento abierto.
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6. Presupuesto base de licitación.

Importe total: seiscientos diez mil quinientos vein-
tidós euros con treinta céntimos (610.522,30 euros).

7. Adjudicación.

Fecha: 09 de enero de 2007.

Contratista: Construcciones Tinecor, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: quinientos ochenta y nue-
ve mil ciento cincuenta y cuatro euros con dos cén-
timos (589.154,02 euros), impuestos, beneficio in-
dustrial y gastos generales incluidos.

En Santa Úrsula, a 9 de febrero de 2007. 

El Alcalde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

A N U N C I O
2284 1451

A los efectos previstos en el artículo 93.2 del R.D.
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace pública la adju-
dicación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.

Ilustre Ayuntamiento de Santa Úrsula, en la perso-
na de su Alcalde-Presidente.

2. Objeto del contrato.

Realización de la obra denominada “Drenaje de
pluviales y servicios en la TF-213, t.m. Santa Úrsu-
la”.

3. Tipo de contrato:

Contrato de obras.

4. Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación:

B.O.P. nº 156, publicado en fecha 8 de noviembre
de 2006.

5. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación. 

Ordinaria, concurso, procedimiento abierto.

6. Presupuesto base de licitación.

Importe total: ciento treinta y tres mil novecientos
noventa y nueve euros con noventa y un céntimos
(133.999,91 euros).

7. Adjudicación.

Fecha: 09 de enero de 2007.

Contratista: Obras Tecnológicas de Canarias, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: ciento veinticuatro mil
novecientos sesenta y siete euros con doce céntimos
(124.967,12 euros), incluidos impuestos, beneficio
industrial y gastos generales.

En Santa Úrsula, a 9 de febrero de 2007. 

El Alcalde-Presidente, Ricardo García Gutiérrez.

SANTIAGO DEL TEIDE

A N U N C I O
2285 1441

Por Decreto de la Alcaldía nº 743/2006 de 18 de
diciembre, han sido aprobados los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Técnicas y Económico Admi-
nistrativas Particulares que han de regir la contrata-
ción de asistencia técnica por razones artísticas por
el procedimiento negociado sin publicidad de la obra
denominada “Retablo Iglesia de Arguayo”.

Se expone al público en la Secretaría General del
Ayuntamiento por plazo de 8 días, contados a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.), pudiéndose
presentar las alegaciones o reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En la Villa Histórica de Santiago del Teide, a 23 de
enero de 2007.

El Alcalde, Juan Damián Gorrín Ramos.

TACORONTE

Secretaría

A N U N C I O
2286 1584

Habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno
Local, en sesión ordinaria, de fecha 13 de febrero de
2007, el Pliego de Cláusulas Económico-Adminis-
trativas, que han de regir la contratación de las obras
de “Rehabilitación del Centro de Visitantes de la Cos-
ta-Dragomar”, según el Proyecto redactado al efec-
to, mediante procedimiento abierto, y tramitación ur-
gente, y modalidad de subasta, se exponen al público
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por plazo de veintiséis (26) días naturales para pre-
sentar ofertas con arreglo a las siguientes condicio-
nes:

1. Entidad adjudicadora.

(a) Organismo: Ayuntamiento de Tacoronte.

(b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

2. Objeto del contrato.

(a) Descripción del objeto: Rehabilitación del Cen-
tro de Visitantes de la Costa Dragomar.

(b) Lugar de ejecución: Tacoronte.

(c) Plazo de ejecución (meses): doce (12) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

(a) Tramitación: ordinaria.

(b) Procedimiento: abierto.

(c) Forma: subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
doscientos veintiséis mil seiscientos cuarenta y seis
euros con veintitrés céntimos (226.646,23 euros).

5. Garantía provisional: cuatro mil quinientos trein-
ta y dos euros con noventa y dos céntimos (4.532,92
euros).

6. Obtención de documentación e información.

(a) Entidad: Ayto. Tacoronte.

(b) Domicilio: Plaza del Cristo, nº 1.

(c) Localidad y código postal: 38.350.

(d) Teléfono: 922.56.13.50/54, ext. 137.

(e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 26 días naturales a contar desde el si-
guiente al de publicación del anuncio en el B.O.P.

7. Requisitos específicos del contratista.

(a) Clasificación: la señalada en la cláusula 23 del
Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas.

(b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la señalada en los Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

(a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el B.O.P.

(b) Documentación a presentar: la señalada en la
Cláusula 19 del Pliego de Condiciones.

(c) Lugar de presentación: Secretaría General.

9. Apertura de las ofertas.

(a) Entidad: Ayto. Tacoronte.

(b) Domicilio: Plaza del Cristo, nº 1.

(c) Localidad: Tacoronte.

(d) Fecha: la señalada en la cláusula 20 del Pliego
de Condiciones.

(e) Hora: 12,00 horas.

10. Otras informaciones.

Gastos de anuncios: correrán de cuenta del em-
presario adjudicatario.

En la ciudad de Tacoronte, a 13 de febrero de 2007.

El Alcalde.

EL TANQUE

A N U N C I O
2287 1654

Habiendo sido publicada la aprobación inicial de la
Ordenanza reguladora del Registro Municipal de Pa-
rejas de hecho en el Boletín Oficial de la Provincia
núm. 5 de fecha 10 de enero de 2007, y no habiéndo-
se formulado alegaciones al respecto en el plazo de ex-
posición pública, se eleva ahora a definitiva su apro-
bación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificado por la
Ley 11/1999, publicándose el texto íntegro de la mis-
ma.

El Tanque, a 16 de febrero de 2007.

El Alcalde-Presidente, Faustino Alegría Hernández.

Ordenanza reguladora del Registro Municipal de
El Tanque de Parejas de Hecho.

Propuesta de Ordenanza reguladora del Registro
Municipal de Parejas de Hecho. 

Artículo 1. Creación, naturaleza y objeto.

Esta Ordenanza del municipio El Tanque tiene co-
mo objeto la organización y funcionamiento del Re-
gistro Municipal de Parejas de Hecho.
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El Registro Municipal de Parejas de Hecho tiene ca-
rácter administrativo y en él se inscribirán las parejas
de hecho estables de aquellas personas que lo solici-
ten expresamente.

El Registro será formado por la Secretaría, corres-
pondiéndole su gestión y custodia. Y de conformidad
con el Juez de Paz, ubicándose en las dependencias
del Juzgado de Paz en el mismo edificio del Ayunta-
miento.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Este Registro Municipal de Parejas de Hecho se re-
girá por la presente Ordenanza y por las demás nor-
mas de aplicación, especialmente por la Ley 5/2003,
de 6 de marzo, para la Regulación de las Parejas de
Hecho en la Comunidad Autónoma de Canarias y por
el Decreto 60/2004, de 19 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Registro de Parejas de Hecho en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 3. Concepto de pareja de hecho.

Se considera pareja de hecho a las personas que con-
vivan en pareja de forma libre, pública y notoria, vin-
culados de forma estable con independencia de su
orientación sexual, al menos durante un período inin-
terrumpido de doce meses, existiendo una relación de
afectividad.

Bastará la mera convivencia cuando la pareja tuviera
descendencia común.

Artículo 4. Ámbito de aplicación.

Tendrán acceso al Registro del Ayuntamiento aque-
llas parejas de hecho que cumplan con los requisitos
establecidos en la presente Ordenanza y cuando am-
bos miembros estén empadronados en el municipio o
al menos uno de ellos lo esté siempre que el otro esté
empadronado en otro municipio de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

Artículo 5. Requisitos personales.

La inscripción en el Registro de Parejas de Hecho
de este Ayuntamiento es voluntaria y declarativa.

No podrán constituir pareja de hecho:

- Los menores de edad no emancipados.

- Las personas ligadas por el vínculo del matrimo-
nio, no separadas judicialmente.

- Las personas que forman una unión estable con
otra persona simultáneamente.

- Los parientes en línea directa por consanguinidad
o adopción.

- Los parientes colaterales por consanguinidad o
adopción dentro del tercer grado.

- Las personas legalmente incapacitadas mediante
sentencia judicial firme.

No podrá pactarse la constitución de una pareja es-
table no casada con carácter temporal ni someterse a
condición. 

Artículo 6. Tipos de inscripciones.

Las inscripciones en el Registro podrán ser de cua-
tro tipos:

- De constitución de la pareja de hecho.
- De modificación de la pareja de hecho.
- De extinción de la pareja de hecho.
- De pactos reguladores de la convivencia.

Inscripción de constitución y modificación de pare-
jas de hecho.

Artículo 7. Documentación necesaria para la cons-
titución de parejas de hecho.

Para llevar a cabo la inscripción de constitución, la
documentación necesaria que se deberá aportar será
la siguiente:

- Solicitud suscrita por los dos interesados.

- Fotocopia compulsada del D.N.I. de ambos miem-
bros de la pareja o documentación que acredite su iden-
tidad.

- [Para el supuesto de menores de edad], acredita-
ción de la emancipación de los miembros de la pare-
ja mediante Certificación del Registro Civil, escritu-
ra pública o cualquier otro medio legalmente establecido.

- Certificación del Registro Civil que acredite que
no existe ningún vínculo matrimonial con ninguna otra
persona (fe de vida y estado).

- Escritura pública relativa a la constitución de la pa-
reja de hecho, acta de notoriedad, documento judicial
o cualquier otro medio de prueba acreditativo de la
convivencia.

- Declaración responsable de no estar incapacitado
para emitir el consentimiento necesario.

- Declaración responsable de ambos miembros de
que no existe ninguna relación de parentesco en línea
recta por consanguinidad o adopción, ni colateral por
consanguinidad o adopción hasta el tercer grado.

- Declaración responsable de ambos miembros de no
formar pareja estable con otra persona simultáneamente.
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- Certificado de empadronamiento de ambos miem-
bros en este municipio o de al menos uno de ellos y
siempre que el otro miembro esté empadronado en
otro municipio de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

- Declaración responsable, en su caso, de ambos
miembros de la pareja de hecho, relativa a la existen-
cia de acuerdo sobre el cómputo de tiempo de convi-
vencia transcurrido antes de la entrada en vigor de es-
ta Ordenanza, a los efectos del plazo de los doce meses
que se exige el artículo 2 de esta Ordenanza para que
una unión tenga la consideración de pareja de hecho.

Artículo 8. Inscripción de modificación.

Para llevar a cabo la modificación de la inscripción
deberá adjuntarse la documentación que justifique las
circunstancias que motivan la solicitud de modifica-
ción de la pareja de hecho.

Inscripción de la extinción de parejas de hecho.

Artículo 9. Causas de extinción de parejas de hecho.

Los motivos por los que puede extinguirse una pa-
reja de hecho son los siguientes:

- Por mutuo acuerdo.
- Por decisión unilateral de uno de los miembros de

la pareja notificada al otro por cualquiera de las for-
mas admitidas en derecho.

- Por muerte de uno de los miembros de la pareja.
- Por separación de hecho de más de seis meses.
- Por contraer matrimonio uno de los miembros de

la pareja.

Artículo 10. Documentación necesaria.

Para llevar a cabo la inscripción de extinción, la do-
cumentación necesaria que se deberá aportar será la
siguiente:

- Solicitud suscrita por los dos interesados o por uno
de ellos acompañada de la notificación al otro de la
decisión de extinción.

- Certificado de defunción en su caso.

- Cualquier medio de prueba acreditativo de la se-
paración de hecho durante más de seis meses, en su
caso.

- Certificado de inscripción de matrimonio civil en
el Registro Civil, en su caso.

- Documentación acreditativa de haber dejado sin
efecto la escritura pública que, en su caso, se hubiera
otorgado para acreditar la existencia de la misma.

Inscripción de pactos reguladores de la conviven-
cia.

Artículo 11. Pactos de convivencia.

Los miembros de la pareja podrán regular válida-
mente, por cualquier forma verbal o escrita, admitida
en derecho, las relaciones personales y patrimoniales
derivadas de la convivencia, con indicación de los de-
rechos y deberes respectivos. Entre dichos derechos
se podrá pactar el de obtener información y autoriza-
ción médica en relación con el otro miembro de la pa-
reja, en los casos en que razones médicas lo exijan o
aconsejen. También podrán regular las compensacio-
nes económicas que convengan para el caso de cese
de la convivencia.

Será necesario que los pactos de convivencia cons-
ten en escritura pública o en otro documento que reú-
na las condiciones de autenticidad.

En defecto de pacto, salvo pacto en contrario, se pre-
sumirá que los miembros de la pareja contribuyen al
mantenimiento del hogar y a los gastos comunes con
el trabajo doméstico y con sus recursos, en proporción
a sus ingresos respectivos y, si no son suficientes, de
acuerdo con sus patrimonios respectivos.

Disposiciones comunes.

Artículo 12. Solicitud de inscripción.

El procedimiento se iniciará a instancia de ambos
miembros de la pareja salvo en el procedimiento de
anulación de las inscripciones registrales en las que
haya constancia de que se hayan falseado los datos o
se hubiese llevado a cabo utilización fraudulenta de
éstos, mediante la correspondiente solicitud dirigida
al Registro Municipal.

Todo ello, con excepción de aquellos casos en los
que lo solicitado sea la inscripción de la extinción, su-
puesto en el que será suficiente que aquélla sea insta-
da por uno solo de ellos.

La solicitud de inscripción en el Registro Munici-
pales presentará por escrito y dirigida al Alcalde, y
constarán los siguientes datos:

- Nombre, apellidos de los solicitantes.

- Lugar de nacimiento.

- D.N.I. o Pasaporte.

- Fijación del domicilio familiar [para los casos de
constitución y modificación de la inscripción de pa-
rejas de hecho].

- ...

Se abrirá un expediente administrativo por cada so-
licitud de inscripción constitutiva de una unión de he-
cho, el cual quedará integrado por la solicitud y el res-
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to de la documentación que acompañe a ésta o se pre-
sente posteriormente.

No procederá una nueva inscripción sin la previa
cancelación de las existentes.

Artículo 13. Procedimiento de inscripción.

Presentada la solicitud, si el encargado del Registro
Municipal apreciara cualquier carencia o defecto sub-
sanable en la solicitud o en la documentación presen-
tada, requerirá a los interesados para que en el plazo
máximo de diez días subsanen la falta o acompañen
los documentos preceptivos, advirtiéndoles que si no
lo hicieran así, les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución en tal sentido.

El plazo del requerimiento podrá ser ampliado has-
ta en cinco días más, a petición del interesado o a ini-
ciativa del encargado del Registro Municipal, cuando
la aportación de los documentos requeridos presenten
dificultades especiales.

Completa la documentación, el encargado del Re-
gistro Municipal elaborará un propuesta de resolución
al Alcalde, que en el plazo de un tres meses desde su
recepción dictará resolución motivada sobre la con-
cesión o denegación de la inscripción de los pactos de
convivencia, entendiéndose la misma estimada si no
se hubiese dictado en el citado plazo.

Si la misma se estima, se procederá extender el co-
rrespondiente asiento en el Libro Registro, que debe-
rá ratificarse conjuntamente por los interesados por
medio de una comparecencia personal, donde se rati-
ficarán y manifestarán ante el funcionario público el
consentimiento a la inscripción de los pactos de con-
vivencia en el Registro Municipal.

Si se desestima, deberá hacerse de manera motiva-
da y se notificará la resolución junto con la posibili-
dad de interponer Recurso de Reposición.

Los pactos de convivencia, estén o no inscritos en
el Registro Municipal sólo surtirá efectos entre las par-
tes firmantes y nunca podrán perjudicar a terceros.

Artículo 14. Publicidad y efectos.

Las informaciones y datos que están contenidos en
el Registro Municipal tendrán a todos los efectos la
consideración de datos de carácter personal, sujetos al
régimen establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, y en la normativa autonómica vigente en ca-
da momento en materia de protección de datos.

La publicidad se limitará exclusivamente a la expe-
dición de certificaciones de sus asientos, bien porque
así lo solicite cualquiera de los miembros de la unión,
bien a solicitud de los jueces y tribunales de Justicia
en los casos en que proceda.

Las parejas de hecho inscritas en el Registro Muni-
cipal de Parejas de Hecho tendrán los derechos, obli-
gaciones y beneficios en materia presupuestaria, de
subvenciones y de tributos locales que cualesquiera
cónyuges unidos en matrimonio.

Asimismo, si la legislación estatal prevé la inscrip-
ción en el Registro Civil de las parejas de hecho re-
guladas por la presente Ordenanza, los efectos que és-
ta les otorga debe ser entendidos a las uniones que se
inscriban.

Artículo 15. Registro y gratuidad.

El Registro Municipal de Parejas de Hecho deberá
formalizarse mediante:

- El Libro General.

- El fichero auxiliar.

En el Libro General del Registro Municipal de Pa-
rejas de Hecho deberán practicarse los asientos co-
rrespondientes a los actos inscribibles. 

El Libro General deberá estar formado por hojas fo-
liadas y selladas, y debe encabezarse y terminar con
las respectivas diligencias de apertura y cierre que co-
rresponderán a la Secretaría del Ayuntamiento.

En el fichero auxiliar deberán figurar por orden al-
fabético de apellido las personas inscritas en el Libro
General. 

La inscripción en este Fichero Auxiliar deberá ha-
cer constar las páginas del Libro General en las que
se hayan efectuado inscripciones o asientos que pue-
dan afectar a dichas personas.

El Libro General y el Fichero Auxiliar podrán for-
malizarse en soporte informático estando sujeto el tra-
tamiento automatizado de los datos en ellos conteni-
dos al régimen de publicidad y protección de datos de
carácter personal.

Las inscripciones que se practiquen en el citado Re-
gistro y las certificaciones que se expidan serán gra-
tuitas.

Disposición adicional única.

Se aprueban, junto con esta Ordenanza, el modelo
de solicitud de inscripción de constitución de una Pa-
reja de Hecho, el modelo de solicitud de modificación
de una inscripción de una Pareja de Hecho, el mode-
lo de solicitud de extinción de una Pareja de Hecho, y
el modelo de solicitud de inscripción de pactos de con-
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vivencia que figuran como anexos I, II, III y IV res-
pectivamente.

Disposición transitoria única.

El tiempo de convivencia transcurrido antes de la
entrada en vigor de esta Ordenanza se ha de tener en
cuenta a efectos del cómputo de los doce meses a que
se refiere el artículo 2 de la presente Ordenanza.

Disposición final única.

La presente Ordenanza será objeto de publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando
en vigor una vez que haya transcurrido el plazo esta-
blecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, regula-
dora de las Bases del Régimen Local.

El Alcalde, Faustino Alegría Hernández.
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VALVERDE

A N U N C I O
2288 1466

Por la presente se hace público, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 16 de la Ley 1/1998, de 8 de enero,
de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y
Actividades Clasificadas, que el Excmo. Cabildo In-
sular de El Hierro pretende llevar a cabo las obras
del “proyecto de complejo medioambiental Árbol
Garoé”, con situación en la población de San Andrés,
término municipal de Valverde.

Durante el plazo de 20 días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, podrán cuantas per-
sonas se consideren afectadas por dicha instalación,
presentar por escrito a este Ayuntamiento los repa-
ros y observaciones que estime pertinentes, a cuyo
fin el expediente se encontrará de manifiesto duran-
te dicho plazo en la oficina técnica de este Ayunta-
miento de 9 a 12 horas de la mañana.

Valverde, a 6 de febrero de 2007.

El Alcalde-Presidente, Agustín Padrón Benítez.

E D I C T O
2289 1477

Aprobado con fecha 1 último el Padrón de la Tasa
por Prestación del Servicio de Abastecimiento Do-
miciliario de Agua Potable y Acometidas y el Padrón
de la Tasa por Prestación del Servicio de Saneamiento,
correspondientes al 4º trimestre de 2006, se exponen
al público por espacio de 1 mes contado a partir de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, durante los cuales puede for-
mularse por los interesados recursos de reposición.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y
demás interesados que desde el día 5 de febrero de
2007 al 5 de abril de 2007, ambos inclusive, tendrá
lugar la cobranza en período voluntario.

Se recuerda la conveniencia de hacer uso de las
modalidades de domiciliación de pago y gestión de
cobro de los recibos a través de entidades bancarias
y cajas de ahorros. Transcurrido el período de ingre-
so voluntario se efectuará el cobro en vía ejecutiva
con el recargo correspondiente e intereses de demo-
ra y en su caso las costas que se produzcan, de acuer-
do con el Reglamento General de Recaudación vi-
gente de fecha 29 de julio de 2005.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Valverde, a 1 de febrero de 2007.

El Concejal Delegado, José Miguel León Quinte-
ro.

VALLEHERMOSO

A N U N C I O
2290 1467

Por Decreto 011/07, de 5 de febrero, de la Alcal-
día del Ayuntamiento de Vallehermoso, se ha resuel-
to delegar durante los días 9 y 19 de febrero de 2007,
en el Primer Teniente de Alcalde don Jorge Suárez
Coello el ejercicio de las atribuciones que como Al-
calde-Presidente me confiere la legislación vigente,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de
noviembre de 1986.

Vallehermoso, a 5 de febrero de 2007.

El Alcalde-Presidente, Jaime Noda Morales.

VILAFLOR

A N U N C I O
2291 1630

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de incoación de expediente de corte de
suministro por impago, a los representantes legales
de la Sociedad “Rancho Chasna S.L. Unipersonal”.
Decreto de la Alcaldía nº 20/2007, de 5 de febrero de
2007: visto el expediente tramitado al efecto y, dada
la persistente situación de endeudamiento de la So-
ciedad “Rancho Chasna, S.L. Unipersonal”, con C.I.F.:
B38708079, generada por el impago de los recibos
de la Tasa por Suministro de Agua Potable a Domi-
cilio.

Teniendo en cuenta además, que el artículo 10 de
la Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación
del Servicio Público de Abastecimiento de Agua y su
Reglamento, aprobados por el Ayuntamiento en se-
sión de 2 de octubre de 2003 y publicados en el Bo-
letín Oficial de la Provincia nº 154, de 8 de diciem-
bre de 2003, dispone: “Cuando existan dos recibos
impagados el Ayuntamiento podrá proceder al corte
del suministro, previo cumplimiento de los requisi-
tos legales correspondientes y previa información al
contratante del servicio en caso de derribos o casas
deshabitadas.”

Que el artículo 9 del Reglamento, por su parte, di-
ce: “Si el abonado no reside en esta localidad debe-
rá designar representante en la misma para cuantas
notificaciones, relaciones en general, incluso econó-
micas de pago de recibos, entre él y este Ayunta-
miento den lugar la prestación del servicio y todas
sus incidencias.”
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Que según consta en el informe evacuado por la
Policía Local, entre otros extremos, se acredita que
el “Rancho Mejicano de Vilaflor”, se encuentra ce-
rrado al público.

Que las medidas dirigidas a asegurar el regular fun-
cionamiento del este servicio, no pueden ser consi-
deradas contrarias al interés general.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo
21, letras d) y k), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local,

He resuelto:

Poner el expediente de corte de suministro por im-
pago de manifiesto al representante legal de la So-
ciedad “Rancho Chasna S.L. Unipersonal”, con C.I.F.:
B38708079, para que conforme dispone el artículo
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, pueda efec-
tuar las alegaciones y presentar cuantos documentos
o justificaciones estime pertinentes, en el plazo de
15 días, a contar del siguiente al de recibir la presente
Resolución.

Lo que se hace público conforme a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Vilaflor, a 9 de febrero de 2007.

El Alcalde, Manuel Fumero García.

A N U N C I O
2292 1631

Habiéndose aprobado inicialmente por Resolución
de la Alcaldía de fecha 9 de febrero de 2007, los Pa-
drones Municipales de los servicios de Suministro
de Agua Potable y Recogida Domiciliaria de Basu-
ras, correspondiente al cuarto trimestre, ejercicio
2006; los mismos, quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

En caso de no presentarse reclamación en el cita-
do plazo, los citados Padrones Municipales, se en-
tenderán aprobados definitivamente.

Por el Consorcio de Tributos de la Isla de Teneri-
fe, organismo al que este Ayuntamiento tiene enco-
mendada la recaudación, se pondrán al cobro en pe-
ríodo voluntario los recibos correspondientes a los
referidos Padrones Municipales, en el plazo que se
establezca por el citado organismo.

Advertencia: transcurrido el plazo señalado, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apre-
mio y devengarán el recargo del 20%, con intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Vilaflor, a 9 de febrero de 2007.

El Alcalde, Manuel Fumero García.- El Secretario,
Fernando Bellosillo Goyoaga.

A N U N C I O
2293 1465

Mediante Resolución de la Alcaldía nº 19/2007, de
31 de enero de 2007, se ha aprobado con carácter
provisional el proyecto denominado: “Mejora esté-
tica y funcional de la calle Santa Catalina”, incluido
en la medida 4, “Actuaciones en Cascos Históricos”,
dentro del Programa Especial de Medidas para los
Municipios de Montaña No Costeros de Canarias, lo
que se hace público por el plazo de 10 días hábiles,
a contar del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de
que los interesados puedan presentar las alegaciones
o sugerencias al mismo que estimen oportunas.

Vilaflor, a 1 de febrero de 2007.

El Alcalde, Manuel Fumero García.

VILLA DE ADEJE

Área de Gestión, Planificación
y Desarrollo Territorial

A N U N C I O
2294 1562

Don José Ricardo Moreno Pérez, Alcalde accidental
del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje (Santa
Cruz de Tenerife).

Hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en su sesión extraor-
dinaria celebrada el día 27 de diciembre de 2004,
acordó aprobar inicialmente el Convenio Urbanísti-
co en el ámbito de la zona de La Postura de este tér-
mino, entre este Ilustre Ayuntamiento y don Alejan-
dro Morales Vargas, conforme al tenor de lo recogido
en el mismo. En consecuencia y de conformidad con
lo establecido en el artículo 237.1 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, se somete al trámite reglamentario de in-
formación pública durante el plazo de 20 días, a con-
tar desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual po-
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drá examinarse el expediente instruido al efecto en
la Secretaría General del Ayuntamiento y formular
las alegaciones que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En la Villa de Adeje, a 29 de enero de 2007.

Área de Desarrollo Económico
y Hacienda Municipal

A N U N C I O
2295 1620

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 8 de febrero de 2006, se presta apro-
bación al expediente de Modificación Puntual del
Catálogo de puestos de trabajo del Presupuesto Ge-
neral de la Corporación del ejercicio 2006, actual-
mente prorrogado.

Este expediente permanecerá expuesto al público,
a efectos de posibles reclamaciones, en el Departa-
mento de Intervención de Fondos, por término de 15
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en este Boletín, de confor-
midad con lo previsto en la legislación de las Ha-
ciendas Locales.

En la Villa de Adeje, a 14 de febrero de 2006.

José Ricardo Moreno Pérez, Alcalde accidental.

Área de Calidad, Servicios y Obras

Servicios Municipales

A N U N C I O
2296 1563

Publicación de la adjudicación de la “Construcción
del Mercado Municipal de Productos Agrarios”.

Entidad adjudicadora: Excelentísimo Ayuntamien-
to de Adeje.

a) Dependencias que tramita el expediente: Área
de Desarrollo Local.

Tipo de contrato:

a) Tipo de contrato: contrato de obras.

b) Descripción del objeto: “Construcción del Mer-
cado Municipal de productos Agrarios”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Pro-
vincia, número 172 de 13.12.2006.

Tramitación. procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: concurso.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: trámite: urgente.

Presupuesto base de licitación o canon de explota-
ción:

Importe: 270.000 euros.

Adjudicación:

a) Fecha: 29 de diciembre de 2006.
b) Contratista: Construcciones Domasa, S A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 270.000 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93.2 de TRLCAP.

En Adeje, a 1 de febrero de 2007.

VILLA DE BREÑA BAJA

Área de Secretaría

A N U N C I O
2297 1552

Por medio de la presente y en atención a lo dis-
puesto en el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y lo dis-
puesto por el Ayuntamiento Pleno de fecha 12 de fe-
brero de 2007, se procede a la publicación íntegra de
las Normas Urbanísticas del Texto Refundido de la
Revisión y Adaptación al Decreto 1/2000, de 8 de
mayo del Plan General de Ordenación de Breña Ba-
ja y cuyo contenido literal es como sigue:

Plan General de Ordenación del municipio de Bre-
ña Baja (La Palma).

Normas urbanísticas.

Índice general.

1.- Disposiciones generales.

(Artículos 1 a 9).

2.- Desarrollo y ejecución.

(Artículos 10 a 25).

3.- Condiciones de uso.

(Artículos 26 a 33).
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4.- Condiciones de edificación.

4.1.- Definiciones (artículos 34 a 53).

4.2.- Normas de edificación (artículos 54 a 74).

4.3.- Normas complementarias (artículos 75 a 94).

5.- Régimen del suelo.

5.1.- Suelo urbano.

5.1.1.- Suelo urbano consolidado (artículos 95 a
106).

5.1.2.- Suelo urbano no consolidado (artículos 107
a 111).

5.2.- Suelo urbanizable.

5.2.1.- Suelo urbanizable sectorizado ordenado (ar-
tículos 112 a 121).

5.2.2.- Suelo urbanizable sectorizado no ordenado
(art. 122 a 125).

5.2.3.- Suelo urbanizable no sectorizado (artículos
126 a 128).

5.3.- Suelo rústico (artículos 129 a 143).

6.- Disciplina urbanística (artículos 144 a 166).

1.- Disposiciones generales.

Artículo 1: Naturaleza.

El Plan General de Ordenación del municipio de
Breña Baja, y las presentes Normas Urbanísticas se
han formulado de acuerdo con las prescripciones del
Ordenamiento Urbanístico y demás normas aplica-
bles, específicamente, la Ley sobre Régimen del Sue-
lo y Valoraciones (Ley 6/1998, de 13 abril), modifi-
cada parcialmente por el R.D. Ley 4/2000, de 23 de
junio, de medidas urgentes de liberalización en el
sector inmobiliario y transportes; la Ley 53/2002, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y de Orden Social; y por la Ley 10/2003, de 20
de mayo, de Medidas Urgentes de Liberalización en
el Sector Inmobiliario y Transportes, y el Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (D.L.
1/2000), modificado parcialmente por la Ley 2/2000,
de 17 de julio, de Medidas Económicas en materia
de Organización Administrativa y Gestión Relativas
al Personal de la Comunidad Autónoma de Canarias
y de Establecimiento de Normas Tributarias; por la
Ley 4/2001, de 6 de julio, de Medidas Tributarias,
Financieras, de Organización y relativas al Personal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias; por la Ley 6/2001, de 23 de julio, de Me-

didas Urgentes en materia de Ordenación del Terri-
torio y del Turismo de Canarias; por la Ley 2/2002,
de 27 de marzo, de Establecimiento de Normas Tri-
butarias y de Medidas en materia de Organización
Administrativa, de Gestión, relativas al Personal de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter
sancionador; por la Ley 2/2003, de 30 de enero, de
Viviendas de Canarias; por la Ley 6/2003, de 14 de
abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias; y que en lo sucesivo denomi-
naremos TR-LOTENC, y en cuanto no se ha efec-
tuado el desarrollo reglamentario de ésta, en aplica-
ción de la disposición transitoria décima del mismo,
los Reglamentos estatales de Planeamiento (R.D.
2159/1978), y de Gestión Urbanística (R.D. 3288/1978).

Artículo 2: Objeto.

El Plan General de Ordenación de Breña Baja tie-
ne por objeto la ordenación integral del territorio mu-
nicipal, mediante la definición de su modelo de ocu-
pación y utilización del territorio, así como los elementos
fundamentales de la organización y funcionamiento
actual y su esquema de futuro, desarrollando las de-
terminaciones en términos suficientemente precisos,
para permitir la legitimación de las actividades de
ejecución.

Se fija, de esta manera, el contenido del derecho
de propiedad que se ejercerá dentro de los límites y
con el cumplimiento de los deberes establecidos en
la legislación urbanística vigente y en el presente Plan
General.

Artículo 3: Documentos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 del TR-
LOTENC, en el artículo 37 del Reglamento de Pla-
neamiento, y en el artículo 10 del D. 35/1995 de la
Consejería de Política Territorial por el que se aprue-
ba el Reglamento de Contenido Ambiental de los Ins-
trumentos de Planeamiento, el Plan General de Or-
denación de Breña Baja consta de los siguientes
documentos:

1. Estudio Medioambiental.

1.1. Memoria, que incluye:

1.1.1. Justificación del contenido ambiental espe-
cífico asumido por el instrumento de planeamiento.

1.1.2. Información urbanística con inventario am-
biental mediante unidades ambientales homogéneas
a partir de las variables ambientales significativas
oportunas.

1.1.3. Diagnóstico ambiental del ámbito territorial
ordenado.
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1.1.4. Objetivos ambientales y criterios generales
relativos a la protección y mejora del patrimonio na-
tural y cultural.

1.1.5. Evaluación de las consecuencias ambienta-
les de las determinaciones del Plan.

1.1.6. Orden de prioridad en la ejecución de las me-
didas ambientales positivas previstas.

1.1.7. Señalamiento de las circunstancias que, en
función del grado de cumplimiento de los objetivos
y determinaciones ambientales, hagan procedente la
revisión del Plan o de su Programa.

1.2. Planos de información, con la definición grá-
fica de la información urbanística que permite su lo-
calización, delimitación o dimensión superficial, con
la expresión gráfica del diagnóstico ambiental y con
la definición sintética de las alternativas de planea-
miento.

2. Documento de ordenación.

2.1. Memoria justificativa de los fines y objetivos,
así como de la conveniencia y oportunidad del pre-
sente Plan General de Ordenación y de todas y cada
una de sus determinaciones. 

2.2. Planos de ordenación estructural que com-
prenden:

2.2.1. La clasificación y categorización del suelo.

2.2.2. La delimitación de las diversas categorías de
suelo previstas en cada una de las clases de éste.

2.2.3. La delimitación de los Espacios Naturales
Protegidos y Áreas de Sensibilidad Ecológica.

2.2.4. La localización y el trazado de los sistemas
generales y demás elementos estructurantes del te-
rritorio.

2.2.5. La delimitación de las áreas homogéneas en
suelo urbano y urbanizable y sus usos globales.

2.3. Planos de ordenación pormenorizada que com-
prenden:

2.3.1. La delimitación de los ámbitos previstos en
el suelo urbano y de los sectores fijados en el suelo
urbanizable.

2.3.2. Los usos pormenorizados, las tipologías edi-
ficatorias y las edificabilidades.

2.3.3. Las alineaciones y las rasantes.

2.3.4. La localización de los suelos reservados a
dotaciones y equipamientos complementarios de los
integrantes de la ordenación estructural.

2.3.5. La ordenación detallada de los asentamien-
tos rurales y agrícolas.

2.4. Normas urbanísticas de la ordenación con re-
gulación de las condiciones de planeamiento, urba-
nización y edificación. Su contenido se concreta en:

De carácter estructural:

2.4.1. Las determinaciones sustantivas que infor-
man el modelo de ocupación del territorio y desa-
rrollo urbano.

2.4.2. La regulación del régimen general propio de
cada una de las clases y categorías de suelo.

2.4.3.Las disposiciones relativas a los usos globa-
les en cada zona.

2.4.4. El régimen de protección y servidumbres de
los bienes de dominio público, según la legislación
sectorial correspondiente.

2.4.5. La ordenación correspondiente a los siste-
mas generales y demás elementos estructurantes del
territorio.

De carácter pormenorizado:

2.4.6. La regulación precisa de los parámetros de-
finitorios de la edificabilidad y destino del suelo de
las zonas establecidas por la ordenación detallada.

2.4.7. Las características de los ámbitos y sectores
para su desarrollo por los Planes Parciales y Espe-
ciales de Ordenación.

2.4.8. Las determinaciones consecuentes de la or-
ganización de la gestión y programación de la eje-
cución pública del Plan y los plazos establecidos, en
su caso, para su desarrollo.

2.4.9. Las normas consecuentes de las previsiones
de finalidad ambiental en este nivel de ordenación.

2.5. Programa de actuaciones y estudio económi-
co-financiero, estableciendo las previsiones especí-
ficas concernientes a la realización de los sistemas
generales y el orden de prioridad y plazos a que han
de ajustarse las actuaciones públicas previstas, con
el estudio económico en las que se evalúan estas ac-
tuaciones, indicando los organismos o entidades pú-
blicas que se prevén asuman el importe de la inver-
sión en estas actuaciones.

Artículo 4: Vigencia.

Este Plan General de Ordenación entrará en vigor
con la publicación de los acuerdos de su aprobación
definitiva en el Boletín Oficial de Canarias, sin per-
juicio de lo establecido en la legislación de régimen
local, y tiene vigencia indefinida, todo ello en concor-

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 28, viernes 23 de febrero de 2007 3577



dancia con lo dispuesto en el artículo 44 del TR-
LOTENC.

El mismo sustituye en su totalidad al Plan General
de Ordenación de Breña Baja, aprobado definitiva-
mente por Orden de la Consejería de Política Terri-
torial de 24 de noviembre de 1990 (B.O.C. de
28.11.1990), así como a sus posteriores modifica-
ciones y revisión parcial, el cual quedará derogado a
la entrada en vigor de la presente Revisión del Plan
General de Ordenación de Breña Baja.

Igualmente quedarán sin efecto los instrumentos
de planeamiento y de gestión aprobados para el de-
sarrollo del referido Plan General, salvo aquellos ex-
presamente incorporados, y de acuerdo con las con-
diciones establecidas en las presentes Normas
Urbanísticas.

Artículo 5: Revisión del Plan General.

Se entiende por revisión del Plan General de Or-
denación, de conformidad con el artículo 46 del TR-
LOTENC, la reconsideración de su contenido por al-
guno de los siguientes motivos:

a) El cumplimiento de las condiciones previstas
por el Plan General de Ordenación a tal fin, y en par-
ticular, el agotamiento del aprovechamiento asigna-
do al suelo urbanizable diferido.

b) La modificación del modelo territorial estable-
cido, cuando queden afectados los elementos bási-
cos de la ordenación territorial o de la estructura ur-
banística prevista en el instrumento a revisar.

c) La alteración de cualquiera de los elementos de
la ordenación estructural.

d) Cuando se pretenda la reclasificación de suelos
rústicos como urbanizables.

En desarrollo del apartado a) anterior se estable-
cen como supuestos que, según la magnitud, moti-
varán la procedencia de la revisión de este Plan Ge-
neral de Ordenación, los siguientes:

1) Cuando se alteren sustancialmente cualquiera
de las circunstancias ambientales, económicas y so-
ciales, que sustentan el presente planeamiento gene-
ral, incluyendo los cambios originados por innova-
ciones tecnológicas o científicas.

2) Cuando se detecte en el municipio un crecimiento
demográfico que rompa bruscamente con las pro-
yecciones de población normales o que excedan en
gran proporción las previsiones del presente Plan Ge-
neral de Ordenación.

3) Por la existencia o posibilidad de expectativas
o tensiones urbanas que incidan sobre el término mu-
nicipal, generadas por infraestructuras, instalaciones

o proyectos que se desarrollen sobre el mismo o en
sus inmediaciones, o generadas por la proximidad de
núcleos urbanos importantes en expansión.

4) Cuando el descubrimiento de usos no previstos
al aprobar el Plan General de Ordenación sea de tal
importancia que altere sustancialmente el destino del
suelo determinado en éste.

5) Cuando por la entrada en vigor del Plan Insular
de Ordenación de la isla de La Palma, o de otros ins-
trumentos de planeamiento de rango superior, o por
producirse modificaciones sustanciales de las dispo-
siciones normativas en que este Plan General de Or-
denación se encuadra, se precise realizar la corres-
pondiente acomodación a sus determinaciones.

6) Cuando la Administración Urbanística aprecie
circunstancias que aconsejen su revisión o sustitu-
ción. 

7) En cualquier caso, a los 8 años de su aprobación
definitiva deberá realizarse su revisión.

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 45 a 47 del TR-LOTENC y se tendrá en
cuenta los artículos 34, 42 y 43 del TR-LOTENC,
así como lo dispuesto en el apartado 5 de la disposi-
ción transitoria segunda del TR-LOTENC.

Artículo 6: Revisión del Programa de Actuación.

El Programa de Actuación del Plan General se re-
visará transcurrido cuatro (4) años desde su entrada
en vigor.

El contenido y las determinaciones del programa
como consecuencia de dicha revisión podrán, según
los casos:

a) Excluir del suelo urbanizable parte del mismo
para su incorporación al suelo urbano si, en ejecu-
ción del Plan, estos terrenos hubieran llegado a cum-
plir con las condiciones exigidas a tal efecto por la
legislación urbanística.

b) Excluir del suelo urbanizable parte del mismo
para su incorporación al suelo rústico, cuando el pro-
grama no se hubiera llevado a cabo dentro del plazo
establecido al efecto y la evolución de las circuns-
tancias urbanísticas aconsejen la aplicación de tal
medida a tenor de los criterios y objetivos estableci-
dos por el presente Plan General.

c) Ampliar para parte del suelo urbanizable en otros
cuatro (4) años el límite temporal de las previsiones
el programa, o en el plazo menor que se estime con-
veniente a tenor de las circunstancias existentes.

d) Delimitar nuevas unidades de actuación en sue-
lo urbano con el objeto de agilizar la ejecución del
Plan General.
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e) Sustituir el sistema de actuación previsto para la
ejecución de unidades en suelo urbano o urbaniza-
ble, cuando el programa no se hubiera llevado a ca-
bo dentro del plazo establecido al efecto y tal medi-
da se estime repercuta favorablemente en la ejecución
del Plan General.

f) Ordenar la elaboración de nuevas figuras de pla-
neamiento, zonales o temáticas, estableciendo crite-
rios y objetivos, asignando usos globales e intensi-
dades, así como las determinaciones complementarias
que fueran necesarias para su redacción.

g) Ajustar las previsiones económicas y tempora-
les de las acciones sobre dotaciones y los servicios,
de conformidad con la evolución de las inversiones
asignadas a los distintos agentes que intervienen en
la financiación del Plan General.

La revisión del programa de actuación es compe-
tencia del Ayuntamiento, salvo que implique modi-
ficación en la clasificación del suelo.

Artículo 7: Modificación del Plan General.

En aplicación del artículo 47 del TR-LOTENC, to-
da reconsideración de los elementos del contenido
del Plan General de Ordenación no subsumible en el
artículo 5 de estas Normas Urbanísticas supone y re-
quiere su modificación.

La modificación puede tener lugar en cualquier mo-
mento pero si el procedimiento se inicia antes de
transcurrir 1 año desde la publicación del acuerdo de
aprobación de este Plan General o de su última revi-
sión, ésta no podrá alterar ni la clasificación del sue-
lo, ni la calificación referida a dotaciones.

No podrá tramitarse modificación alguna de este
Plan General una vez expirado el plazo fijado para
su revisión.

Corresponden a la COTMAC la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones del Plan General que
afecten a zonas verdes o espacios libres previstos en
el mismo o cuando se incremente el volumen edifi-
cable de una zona. En los demás caso corresponde la
aprobación definitiva al Ayuntamiento. En cualquier
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 45 a 47
del TR-LOTENC y se tendrá en cuenta los artículos
34, 42 y 43 del TR-LOTENC, así como lo dispues-
to en el apartado 5 de la disposición transitoria se-
gunda del TR-LOTENC.

No tendrán la consideración de modificaciones del
Plan General las siguientes:

a) Las alteraciones que puedan resultar del margen
de concreción que la Ley y el propio Plan General
reservan al planeamiento de desarrollo, según lo es-
pecificado en estas Normas Urbanísticas.

b) Los meros ajustes puntuales y de escasa entidad
que la ejecución del planeamiento requiera justifica-
damente en la delimitación de las unidades de ac-
tuación, siempre que no suponga reducción de las su-
perficies destinadas a sistemas generales o espacios
libres públicos.

c) Las instrucciones que el Ayuntamiento dicte co-
mo aclaración interpretativa de determinados aspec-
tos del Plan General.

d) Las modificaciones del planeamiento de desa-
rrollo en los ámbitos de ordenación diferenciada que
no alteren los parámetros y determinaciones que los
regulan contenidos en el Plan General, que se trami-
tarán de conformidad con las reglas que en cada ca-
so se hubieran seguido para su formulación y apro-
bación.

e) La mera adaptación de las presentes Normas Ur-
banísticas a las Leyes, Reglamentos y Decretos que
sustituyan a los vigentes, en lo que se refiere exclu-
sivamente a los artículos y apartados que expresa-
mente citen a los actualmente en vigor.

Artículo 8: Efectos del Plan General.

Este Plan General de Ordenación conforme a las
disposiciones urbanísticas vigentes es público, eje-
cutivo y obligatorio.

La publicidad del Plan General de Ordenación com-
porta el derecho de cualquier ciudadano a consultar
su documentación, en ejemplar debida y suficiente-
mente autentificado, que deberá estar a disposición
del público en el Ayuntamiento.

La ejecutividad del Plan General de Ordenación
implica la declaración de utilidad pública de las obras
en él comprendidas y la necesidad de ocupación de
los terrenos necesarios a las mismas, en particular
por lo que se refiere a las que integran la infraes-
tructura del territorio ordenado, así como la habili-
tación pública urbanística, según su respectiva com-
petencia, de las potestades urbanísticas en lo que fuera
necesario al cumplimiento de sus determinaciones.

La obligatoriedad del Plan General de Ordenación
significa el deber legalmente exigible por cualquier
persona física o jurídica, en uso de la acción públi-
ca, del cumplimiento exacto de todas y cada una de
sus determinaciones, tanto por la Administración Pú-
blica en cualquiera de sus esferas y grados, como por
los particulares administrados. 

Salvo en los supuestos expresamente reconocidos
en la legislación urbanística no existen derechos in-
demnizatorios por razón de la ordenación del uso de
los terrenos y de las construcciones contenidas en el
presente Plan General.
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Artículo 9: Interpretación del Plan General.

La interpretación de este Plan General compete al
Ayuntamiento de Breña Baja, sin perjuicio de las fa-
cultades revisoras propias de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias inspiradas única y exclusivamente
en los principios de legalidad y oportunidad para su-
puestos de interés supramunicipal, además de la co-
rrespondiente función revisora de los órganos juris-
diccionales.

Las Normas Urbanísticas de este Plan General se
interpretarán atendiendo a su contenido y con suje-
ción a los objetivos y finalidades expresados en la
memoria. En la interpretación del Plan General pre-
valecerán como criterios aquellos más favorable al
mejor equilibrio entre aprovechamiento edificatorio
y equipamientos urbanos; a la mejora de los espacios
libres, a la mejor conservación del patrimonio pro-
tegido, al menor deterioro del medio ambiente natu-
ral, del paisaje urbano, y al interés general de la co-
lectividad.

En caso de discrepancia entre los documentos grá-
ficos y escritos, se otorgará primacía al texto sobre
el dibujo. En caso de discrepancia entre documentos
gráficos, tendrá primacía el de mayor escala sobre el
de menor escala, salvo que del texto se desprendie-
ra una interpretación contraria.

2.- Desarrollo y ejecución.

Artículo 10: Suelo urbano.

El desarrollo de las previsiones contenidas en este
Plan General de Ordenación para el suelo urbano ha
de producirse necesariamente, en la medida que ello
fuera pertinente, a través de los siguientes tipos de
planes:

a) Planes Parciales para la ordenación pormenori-
zada, incluso operaciones de reforma interior o re-
novación urbana, en ámbitos de suelo urbano no con-
solidado, previstos en el artículo 35.1. del TR-LOTENC.

b) Planes Especiales de ordenación, previstos en el
artículo 37.2. del TR-LOTENC con las siguientes fi-
nalidades:

1) Conservar y mejorar el medio natural y el pai-
saje natural y urbano.

2) Proteger y conservar el Patrimonio Histórico Ca-
nario.

3) Definir las actuaciones en los núcleos o zonas
turísticas a rehabilitar.

4) Desarrollar los programas de viviendas y esta-
blecer la ordenación precisa para su ejecución.

5) Ordenar los sistemas generales, cuando así lo
determine el Plan General de Ordenación.

6) Crear, ampliar o mejorar dotaciones y equipa-
mientos.

7) Organizar y asegurar el funcionamiento de las
redes de abastecimiento de aguas, saneamiento, su-
ministro de energía y otras análogas.

8) Cualquiera otras finalidades análogas que se pre-
vean reglamentariamente.

c) Estudios de Detalle para completar o reajustar,
para manzanas o unidades urbanas equivalentes, las
alineaciones y rasantes y los volúmenes, tal como se
prevé en el artículo 38 del TR-LOTENC y artículo
65 del Reglamento de Planeamiento.

Artículo 11: Suelo urbanizable.

El desarrollo de las determinaciones de este Plan
General de Ordenación en suelo urbanizable se ve-
rificará a través de los siguientes planes:

a) Planes Parciales de ordenación conforme a lo
dispuesto en los artículos 35 y 36 del TR-LOTENC
y artículos 43 a 64 del Reglamento de Planeamien-
to.

b) Planes Especiales para la ejecución directa de
obras correspondientes a sistemas generales, previs-
to en el artículo 76.2 del Reglamento de Planeamiento.

Artículo 12: Suelo rústico.

En este tipo de suelo para la ejecución directa de
obras correspondientes a sistemas generales, para la
protección del paisaje y de las vías de comunicación,
conservación del medio rural y cualquiera otra fina-
lidad análoga, se podrá actuar mediante un Plan Es-
pecial, sin que en ningún caso el mismo pueda sus-
tituir a este Plan General de Ordenación como
instrumento de ordenación integral del territorio, ni
eludir como instrumento de ordenación de carácter
excepcional en suelo rústico al Proyecto de Actua-
ción Territorial definido en los artículos 25 y 26 del
TR-LOTENC.

Artículo 13: Planes Especiales y Parciales.

Los Planes Especiales habrán de desarrollar las de-
terminaciones que le son propias en razón a su obje-
to, al nivel de ordenación y detalle del planeamien-
to parcial, de acuerdo con el artículo 77 del Reglamento
de Planeamiento y artículo 37 del TR-LOTENC.

Los Planes Parciales contendrán las determinacio-
nes que le son propias de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 45 a 56 del Reglamento de
Planeamiento y se desarrollarán con la documenta-
ción que se le exige en los artículos 57 a 64 del Re-
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glamento de Planeamiento, teniendo en cuenta lo es-
tablecido en los artículos 35 y 36 del TR-LOTENC.

Artículo 14: Unidad de actuación.

Definida en el apartado 3.1 del anexo relativo a los
conceptos fundamentales utilizados por el TR-LO-
TENC la misma queda regulada en los artículos 94
y 95 del mismo.

Cuando la delimitación no estuviese contenida en
el presente Plan General o cualquier otro instrumen-
to de planeamiento, la determinación y delimitación
de las unidades de actuación, o la modificación de la
ya delimitadas, se llevará a cabo con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 38 del Reglamento de Gestión Ur-
banística.

La unidad de actuación delimitada deberá cumplir
con los requisitos que la legislación urbanística exi-
ja, y en especial los del artículo 36.2 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística.

Artículo 15: Sistema de actuación.

Los planes, tanto especiales como parciales, po-
drán ejecutarse por cualquiera de los sistemas de ac-
tuación previstos en el artículo 96 del TR-LOTENC.

De conformidad con lo establecido en el artículo
97 del TR-LOTENC, en suelo urbano y urbanizable
tiene preferencia cualquiera de los sistemas de eje-
cución privada, concierto, compensación o ejecución
empresarial, y en caso de actuación por sistema pú-
blico tiene preferencia el de cooperación; en asenta-
mientos en suelo rústico tiene preferencia el sistema
de ejecución pública por expropiación, con imposi-
ción de contribuciones especiales para la adquisición
del suelo preciso y ejecución de las dotaciones y las
infraestructuras públicas, y el sistema de ejecución
pública por cooperación con reparcelación econó-
mica en los demás casos; y en los sistemas genera-
les tiene preferencia el sistema de ejecución pública
por expropiación.

Artículo 16: Reparcelación.

Se entiende por reparcelación la agrupación de fin-
cas comprendidas dentro del ámbito de una unidad
de actuación para su nueva división ajustada al pla-
neamiento, con adjudicación de las nuevas resultan-
tes, constitutivas urbanísticamente de parcelas o so-
lares, a los que deban ser beneficiarios en proporción
a sus respectivos derechos.

Toda reparcelación urbanística quedará sujeta a la
aprobación del proyecto correspondiente. Estos con-
tendrán las determinaciones y documentación esta-
blecida en los artículos 82 a 84 del Reglamento de
Planeamiento, y se someterá a lo dispuesto en los ar-
tículos 84 a 87 del TR-LOTENC.

Artículo 17: Parcelación.

Se entiende por parcelación toda división simultá-
nea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes nuevos
independientes. Las parcelaciones urbanísticas se
ajustarán a lo establecido en los artículos 80 a 83 del
TR-LOTENC.

Artículo 18: Estudios de detalle.

Contendrán los documentos que se le exigen en el
artículo 66 del Reglamento de Planeamiento tenien-
do en cuenta las determinaciones del artículo 65 del
mismo, y artículo 38 del TR-LOTENC.

Artículo 19: Proyectos de urbanización. 

Para la ejecución material de las obras previstas en
los planes regulados en desarrollo del Plan General
de Ordenación es precisa la previa redacción y apro-
bación del correspondiente proyecto de urbanización,
en el supuesto de que el suelo no estuviera urbani-
zado.

Los mismos se ajustarán a lo previsto en los artículos
67 a 70 del Reglamento de Planeamiento, y de acuer-
do con lo establecido en el artículo 41 del TR-LOTENC.

Artículo 20: Proyectos de obras ordinarias.

Con independencia de los proyectos de urbaniza-
ción podrán redactarse y aprobarse proyectos de obras
ordinarias con los siguientes objetivos:

a) Ejecutar aisladamente alguna de las determina-
ciones de un instrumento de planeamiento de desa-
rrollo.

b) En las zonas de ordenación directa, ejecutar obras
no previstas en el programa de actuación.

c) En las zonas de ordenación directa, remodelar
la vía pública y adaptar y mejorar o ampliar los ser-
vicios que contuviera.

Artículo 21: Proyectos de edificación.

Se entiende como proyecto de edificación aquél
que contiene todas las determinaciones generales y
particulares que se fijan en estas Normas Urbanísti-
cas y demás disposiciones sectoriales de ámbito mu-
nicipal o supramunicipal aplicables, que son de obli-
gado cumplimiento para la posterior ejecución de las
obras de edificación.

Artículo 22: Proyectos de actividades.

Se entiende por proyecto de actividades aquellos
documentos técnicos que, de acuerdo con lo regula-
do en las presentes Normas Urbanísticas y demás dis-
posiciones municipales y supramunicipales vigentes,
contienen las determinaciones suficientes para re-
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solver el ejercicio de la actividad, incluyendo las ca-
racterísticas técnicas de las instalaciones obligadas
y previstas para el desarrollo de la misma.

Artículo 23: Iniciativa y colaboración particular.

Toda persona física o jurídica puede formular cua-
lesquiera de los planes de desarrollo de este Plan Ge-
neral de Ordenación, en los términos del artículo 4
del TR-LOTENC y de acuerdo con el artículo 35.3
del TR-LOTENC, y conteniendo los documentos es-
tablecidos en los artículos 46 y 64 del Reglamento
de Planeamiento.

Artículo 24: Competencia.

La dirección, el control del desarrollo y la ejecu-
ción de presente Plan General son competencias pro-
pias del Ayuntamiento de Breña Baja, sin perjuicio
de la participación de las restantes Administraciones
y de los particulares, con arreglo a lo establecido en
las leyes y en las presentes Normas Urbanísticas.

Dentro de las respectivas atribuciones y obliga-
ciones, corresponderá a los organismos de la Admi-
nistración del Estado, Comunidad Autónoma, Ca-
bildo y Entidades Locales de La Palma, la cooperación
con el Ayuntamiento de Breña Baja para el mejor lo-
gro de los objetivos que el Plan General persigue.

Artículo 25: Prioridad en el desarrollo.

Las actuaciones previstas para el desarrollo y eje-
cución de las determinaciones del Plan General de
Ordenación de Breña Baja tendrán en cuenta el or-
den de prioridad y plazos señalados en el Programa
de Actuación.

El incumplimiento de las previsiones contenidas
en el Programa de Actuación y en los planes de eta-
pas del planeamiento de desarrollo, por causa impu-
table al titular del terreno, facultará al Ayuntamien-
to de Breña Baja para aplicar las previsiones legales
en orden a garantizar su ejecución.

Condiciones de uso.

Artículo 26: Uso.

Se define como uso de los terrenos o construccio-
nes a la actividad autorizada en ellos mediante estas
Normas Urbanísticas, y que se definen en este título
3 de estas normas.

El uso preferente es el que el planeamiento asigna
como principal para una determinada área o parcela.
Se consideran funcional y jurídicamente como usos
asociados al preferente, aquellos otros de carácter ac-
cesorio que resulten necesarios para la correcta ope-
ratividad de dicho uso preferente, por venir impues-
to desde normativas sectoriales o porque su propia

naturaleza lo justifique plenamente, debiendo cum-
plir las condiciones particulares de su uso.

Son usos compatibles todos aquellos que, depen-
diendo de su grado de implantación en un área o par-
cela, pueden coexistir en armonía con el uso pre-
ferente o principal e, incluso, sustituirlo en determinadas
circunstancias sin provocar distorsiones. Entre los
usos compatibles se diferencian los siguientes:

Usos vinculados que son aquellos que deben im-
plantarse de forma obligatoria e inseparable junto al
uso principal del edificio.

Usos complementarios que son aquellos no obli-
gatorios que sin desplazar al uso principal pueden
coexistir con él, aportando diversidad y riqueza fun-
cional al área o edificio donde se implante.

Usos alternativos que son aquellos que el Plan Ge-
neral considera que pueden en determinadas condi-
ciones sustituir en su totalidad al uso preferente, con-
virtiéndose en uso principal.

Los usos contemplados en este Plan General de Or-
denación se clasifican según su naturaleza en resi-
dencial, industrial, turístico, terciario, dotacional, y
agrario, que a su vez se pormenorizan en clases, ca-
tegorías y tipos, tal como se detalla en los artículos
siguientes.

Artículo 27: Residencial.

Es uso residencial el que sirve para proporcionar
alojamiento permanente a las personas. Se distinguen
en el uso residencial las siguientes clases:

a) Uso de vivienda, considerado como aquel en que
las personas configuran un núcleo con los compor-
tamientos habituales de las familias, tengan o no re-
lación de parentesco, y que reunirá las condiciones
establecidas en el anexo 1 del D. 47/1991, de 25 de
marzo, por el que se regulan las condiciones de habi-
tabilidad de las viviendas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. Comprende las si-
guientes categorías:

a.1) Vivienda unifamiliar, cuando se establece una
sola vivienda o agrupación de viviendas con acceso
independiente desde la vía pública a cada una de ellas.

a.2) Vivienda colectiva, cuando se establece más
de una vivienda agrupadas con acceso común en con-
diciones que le es de aplicación la Ley de Propiedad
Horizontal.

b) Uso de residencia comunitaria, aquel que está
destinado al alojamiento estable de colectivos que no
constituyen núcleo familiar, pero que a sus miem-
bros le unen vínculos de carácter religioso, social o
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análogo, tales como residencias de tercera edad, de
estudiantes, etc.

Artículo 28: Turístico.

Tiene por objeto los alojamientos de carácter tem-
poral o vacacional, en el marco de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias y
el D. 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan
los estándares turísticos, y demás normativa vigen-
te, con las siguientes clases:

a) Hotelero, regulado por el Decreto del Gobierno
de Canarias sobre Ordenación de Establecimientos
Hoteleros (D. 149/1986, de 9 de octubre).

b) Apartamentos, regulado por el Decreto del Go-
bierno de Canarias sobre Ordenación de Apartamentos
Turísticos (D. 23/1989, de 15 de febrero).

c) Turismo rural, definido en el Decreto del Go-
bierno de Canarias de regulación y ordenación de los
establecimientos de alojamiento de turismo rural (D.
18/1998, de 5 de marzo).

d) Otros, alojamientos turísticos comprendidos en
las restantes modalidades establecidas en el artículo
32 de la Ley 7/1995, de Ordenación del Turismo de
Canarias.

Artículo 29: Industrial.

Es uso industrial, el que tiene por finalidad llevar
a cabo las operaciones de elaboración, transforma-
ción, tratamiento, reparación, almacenaje y distribu-
ción de productos materiales. La actividad industrial
se regula a todos los efectos por la Ley 1/1998, de 8
de enero, de Régimen Jurídico de Actividades Cla-
sificadas y Espectáculos Públicos, y demás legisla-
ción sectorial que le afecte. Se distinguen en el uso
industrial las siguientes clases:

a) Industria, aquel que comprende actividades cu-
yo objeto principal es la obtención o transformación
de productos materiales por procesos industriales o
artesanales, incluyendo en él las funciones técnicas,
económicas, administrativas, y especialmente liga-
das a la función principal, tales como la reparación,
tratamiento, guarda o depósito de medios de pro-
ducción y materias primas y almacenaje de los pro-
ductos acabados para su suministro. Comprende las
siguientes categorías:

a.1) Pequeña industria, cuando se den cada una de
las siguientes circunstancias:

Superficie total construida<100 m2.
Potencia mecánica instalada<3 Kw.
Nivel de ruido emitido<50 dBA.
Densidad de carga de fuego<200 Mcal/m2.

a.2) Industria en general, cuando se den cada una
de las siguientes circunstancias:

Superficie total construida<250 m2.
Potencia mecánica instalada<8 Kw.
Nivel de ruido emitido<75 dBA.
Densidad de carga de fuego<800 Mcal/m2.

a.3) Industria especial, cuando la actividad no se
encuentra incluida en ninguna de las categorías an-
teriores.

b) Almacén o comercio mayorista, aquel que com-
prende las actividades de depósito, guarda o alma-
cenaje de bienes y productos, desligadas en su ubi-
cación de las actividades de obtención y transformación
de productos materiales, así como las funciones de
almacenaje y distribución de mercancía propias del
comercio mayorista. Se distinguen las siguientes ca-
tegorías:

b.1) Pequeño almacén, cuando se den cada una de
las siguientes circunstancias:

Superficie total construida<250 m2.
Potencia mecánica instalada<3 Kw.
Nivel de ruido emitido<50 dBA.
Densidad de carga de fuego<100 Mcal/m2.

b.2) Almacén en general, cuando se den cada una
de las siguientes circunstancias:

Superficie total construida<500 m2.
Potencia mecánica instalada<8 Kw.
Nivel de ruido emitido<75 dBA.
Densidad de carga de fuego<400 Mcal/m2.

b.3) Almacén especial, cuando la actividad no se
encuentra incluida en ninguna de las categorías an-
teriores.

b.4) Almacén comercial, cuando la actividad está
ligada en su ubicación al uso comercial, con una su-
perficie útil mayor que éste.

c) Taller, aquel que comprende actividades cuya
función principal reside en la reparación o manteni-
miento de vehículos automóviles no industriales, ci-
clomotores, artículos personales y artículos de uso
doméstico, así como las actividades propias del uso
industrial en la vivienda particular de su titular. Com-
prende las siguientes categorías:

c.1) Taller de automoción, cuando la función prin-
cipal de la actividad sea la reparación o manteni-
miento de vehículos automóviles no industriales y
se den cada una de las siguientes condiciones:

Superficie total construida<250 m2.
Potencia mecánica instalada<8 Kw.
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Nivel de ruido emitido<75 dBA.
Densidad de carga de fuego<200 Mcal/m2.

c.2) Taller de reparación, cuando la función prin-
cipal de la actividad sea la reparación o manteni-
miento de ciclomotores, artículos personales y artículos
de uso doméstico, del que se distinguen tres tipos:

c.2.1) Tipo I, cuando se den cada una de las si-
guientes circunstancias:

Superficie total construida<100 m2.
Potencia mecánica instalada<3 Kw.
Nivel de ruido emitido<50 dBA.
Densidad de carga de fuego<200 Mcal/m2.

c.2.2) Tipo II, cuando se den cada una de las si-
guientes circunstancias:

Superficie total construida<250 m2.
Potencia mecánica instalada<8 Kw.
Nivel de ruido emitido<75 dBA.
Densidad de carga de fuego<400 Mcal/m2.

c.2.3) Tipo III, cuando no esté incluido en ningu-
no de los tipos anteriores.

c.3) Taller doméstico, cuando la función de la ac-
tividad sea la elaboración y reparación de bienes ma-
teriales que, por sus características y maquinaria a
utilizar, resulte a juicio del Ayuntamiento realizable
en alguna de las piezas de la vivienda particular de
su titular, no se trate de actividad clasificada en apli-
cación de la Ley 1/1998, y se den cada una de las si-
guientes circunstancias:

Superficie total construida<50 m2.
Potencia mecánica instalada<3 Kw.
Nivel de ruido emitido<35 dBA.
Densidad de carga de fuego<100 Mcal/m2.

Artículo 30: Terciario.

Tiene por finalidad este uso la prestación de servi-
cios al público, las empresas u organismos. Se dis-
tinguen las siguientes clases:

a) El uso de comercio o comercial recoge los lo-
cales destinados a la exposición y venta de mercan-
cías y servicios, incluido la venta de bebidas y ali-
mentos para ser consumidas en el propio local. Se
recoge también en este uso la conservación y alma-
cenamiento de cualquier tipo de materias siempre
que no tengan el carácter de molestas, nocivas, insa-
lubres o peligrosas. Este uso está sometido a las pres-
cripciones establecidas en la Ley 1/1998, de 8 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos
y Actividades Clasificadas, y demás legislación sec-
torial que le afecte. Se distinguen a su vez en esta
clase de uso terciario las siguientes categorías:

a.1) Local comercial, cuando la actividad comer-
cial tiene lugar en un establecimiento independien-
te. Se distinguen los siguientes tipos:

a.1.1) Tipo I: cuando la dimensión del estableci-
miento no supera los doscientos cincuenta (250) me-
tros cuadrados de superficie útil.

a.1.2) Tipo II: cuando la dimensión del estableci-
miento siendo superior a doscientos cincuenta (250)
metros cuadrados de superficie útil no es mayor de
quinientos (500) metros cuadrados.

a.1.3) Tipo III: cuando la dimensión del estableci-
miento siendo superior a quinientos (500) metros cua-
drados de superficie útil no es mayor de mil qui-
nientos (1.500) metros cuadrados.

a.2) Agrupación comercial, cuando en un mismo
espacio se integran varias firmas comerciales con ac-
ceso e instalaciones comunes, en forma de galerías,
centros y complejos comerciales, con una superficie
útil superior a quinientos (500) metros cuadrados pe-
ro no mayor de mil quinientos (1.500) metros cua-
drados.

a.3) Superficie comercial, cuando la actividad co-
mercial tiene lugar en establecimientos que operan
bajo una sola firma comercial con una superficie de
venta al público superior a los mil quinientos (1.500)
metros cuadrados.

b) Oficina, que corresponde a las actividades que
tienen como función principal prestar servicios ad-
ministrativos, técnicos, financieros, de información,
u otros. Se incluyen funciones de oficinas asociadas
a otras actividades principales no de oficinas que con-
sumen un espacio propio e independiente. Asimis-
mo, se incluyen oficinas de carácter público, servi-
cios de información y comunicación, agencias de
noticias o de información turística, sedes de partici-
pación políticos o sindical, organizaciones asociati-
vas, profesionales, religiosas o con otros fines, des-
pachos profesionales, y otros que presenten
características adecuadas a la definición anterior.

c) Recreativo, destinado a actividades de la vida de
relación y del ocio, que han de cumplir los requisi-
tos y condiciones de Ley 1/1998, de 8 de enero, de
Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Clasificadas, y demás normativa sectorial
que le afecte. Se distinguen las siguientes categorías:

c.1) Salas de reunión, destinados a la vida de rela-
ción, acompañado, en ocasiones, de espectáculos, ta-
les como café conciertos, discotecas, salas de fiesta
y baile, clubes nocturnos, casinos, salas de juegos re-
creativos, bingos y otros locales en que se practiquen
juegos de azar.

c.2) Salas de espectáculos, en los que se desarro-
lla la actividad del espectáculo propiamente dicha

3584 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 28, viernes 23 de febrero de 2007



(cine, teatro, etc.), es decir, aquellos en los que se
configuran ámbitos diferenciados entre actor y es-
pectador.

Artículo 31: Dotacional.

Este uso da sentido a la vida asociada, con activi-
dades y prestaciones a los ciudadanos que hagan po-
sible su desarrollo integral y su bienestar, propor-
cionándoles los servicios públicos propios de la vida
urbana y garantizando su esparcimiento mediante
áreas libres que contribuyan, al tiempo, al equilibrio
ambiental de la ciudad. Se distinguen en este uso las
siguientes clases:

a) Espacio libre, aquel que se destina al recreo y
esparcimiento al aire libre de la población y a mejo-
rar las condiciones ambientales de los espacios ur-
banos. Dentro de esta clase se considera la categoría
de Espacio Libre-Aparcamiento que lo constituyen
aquellas piezas de suelo, exentas de edificación y en
régimen de servidumbre de uso público, cuyo subsue-
lo se destina a una edificación que contiene instala-
ciones dedicadas al estacionamiento de vehículos.

b) Equipamiento, uso de índole colectiva o gene-
ral, de uso abierto al público o de utilidad comunita-
ria o círculos indeterminados de personas, y de ini-
ciativa y titularidad tanto pública como privada,
destinado a prever a los ciudadanos servicios que ha-
gan posible su educación, su salud y bienestar, así
como aquellos que proporcionen el enriquecimiento
cultural y social propio de la vida urbana. Se distin-
guen las siguientes categorías:

b.1) Educativo, aquel que comprende las activida-
des destinadas a la enseñanza reglada en sus distin-
tos grados, centros docentes definidos en la Ley de
Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE)
y centros destinados a estudios universitarios.

b.2) Sanitario, aquel que engloba el conjunto de ac-
tividades, servicios, y prestaciones desarrollados por
organizaciones y personas públicas y privadas cuya
finalidad es la de proteger y promover la salud, pre-
venir la enfermedad y asegurar la asistencia sanita-
ria en todos los casos de pérdida de salud, que son
llevadas a cabo por los correspondientes servicios
médicos en régimen ambulatorio u hospitalario, quien
se encuentren comprendido en la Ley 11/1994, de 26
de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias y Re-
glamento que la desarrolle.

b.3) Servicios Sociales, aquel que comprende las
actividades destinadas a promover y posibilitar el de-
sarrollo del bienestar social de todos los ciudadanos,
mediante actividades entre las que se incluye la in-
formación, orientación y prestación de servicios o
ayudas a colectivos específicos como familia e in-
fancia, tercera edad, personas discapacitadas, mino-
rías étnicas, etc.

b.4) Cultural, aquel que comprende las actividades
destinadas a la custodia, transmisión y conservación
del conocimiento, fomento y difusión de la cultura y
exhibición de las artes, así como las actividades de
relación social, tendentes al fomento de la vida aso-
ciativa.

b.5) Deportivo, aquel que comprende las activida-
des destinadas a la práctica del ejercicio físico en las
modalidades de recreo y ocio, deporte de élite o al-
to rendimiento, educación física y exhibición de es-
pecialidades deportivas.

b.6) Religioso, aquél que dé cabida a las activida-
des destinadas a la práctica de los diferentes cultos,
comprendiendo aquel tipo de actividades de orden
litúrgico, pastoral y social que sean propios de la mi-
sión y finalidad religiosa.

c) Administración Pública, aquel que se destina a
desarrollar las tareas de atención al ciudadano y ges-
tión de las actividades de la Administración, Institu-
ciones y Organismos Autónomos de carácter públi-
co en todos sus niveles (estatal, autonómica y local).

d) Servicios Públicos, aquél que se destina a pro-
veer a la población de las dotaciones relacionadas
con la conservación general de la ciudad, la salva-
guarda de las personas y bienes, el suministro de pro-
ductos básicos a cargo de la Administración, con la
provisión de servicios básicos a los ciudadanos, me-
diante instalaciones específicas adecuadas al mismo.
Se distinguen las siguientes categorías:

d.1) Seguridad y Protección, que comprende las
instalaciones destinadas a instituciones, institutos ar-
mados, cuerpos de seguridad y de emergencia cuya
tarea sea la defensa del Estado, la preservación del
orden público y la protección de los ciudadanos o de
los bienes, tales como cuarteles de bomberos, comi-
sarías de policía, cuarteles de Fuerzas de Seguridad
del Estado, instalaciones militares, etc.

d.2) Justicia, que comprende las instalaciones des-
tinadas a instituciones de los órganos judiciales y las
que dependen orgánicamente de éstos.

d.3) Servicios de Correos y Telecomunicaciones,
que comprende las instalaciones destinadas a correos,
a centros de producción y emisión de programas de
radio y televisión.

d.4) Mantenimiento y limpieza de los espacios pú-
blicos, que comprende las instalaciones destinadas
al mantenimiento y limpieza de los espacios públi-
cos y aquellas otras destinadas al almacenamiento de
materiales y vehículos vinculados a las actividades
propias de la Administración.

d.5) Abastecimiento Alimentario, las instalaciones
mediante las que se proveen productos alimenticios
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para el abastecimiento de la población como merca-
dos centrales, mataderos o similares.

d.6) Servicios Funerarios, que comprende las ins-
talaciones relacionadas con el enterramiento tales co-
mo cementerios y tanatorios.

d.7) Infraestructura, que comprende los espacios
destinados a centros de producción, control, alma-
cenaje y distribución de instalaciones urbanas. Se-
gún sus características se distinguen los siguientes
tipos:

d.7.1) Eléctricos, centrales, subestaciones y esta-
ciones transformadoras, así como su red de trans-
porte.

d.7.2) Abastecimiento de agua, conducciones, de-
pósitos y estaciones de bombeo.

d.7.3) Saneamiento y Depuración, conducciones,
estaciones depuradoras y estaciones de bombeo.

d.7.4) Centros de telefonía, centrales, locutorios y
repetidores, así como su red de telecomunicaciones.

d.7.5) Instalaciones para la recogida y tratamiento
de residuos sólidos.

d.7.6) Estaciones de control medioambiental y me-
teorológico.

d.8) Transporte Público, que comprende los espa-
cios destinados a almacenar la flota de vehículos per-
tenecientes a las empresas concesionarias del trans-
porte regular de pasajeros.

e) Transporte y Comunicaciones, aquel que se des-
tina a desarrollar el movimiento de los medios de
transportes colectivo, y vehículos, así como el esta-
cionamiento de éstos. Se distinguen las siguientes ca-
tegorías:

e.1) Transporte Aéreo, que comprende las instala-
ciones aeroportuarias destinadas al tráfico aéreo.

e.2) Transporte Marítimo, que comprende las ins-
talaciones destinadas a los pasajeros del tráfico ma-
rítimo.

e.3) Intercambiador, comprende las instalaciones
destinadas a posibilitar el transbordo de pasajeros en
el transporte colectivo.

e.4) Garaje-Aparcamiento, comprende las instala-
ciones dedicadas al estacionamiento de vehículos.

e.5) Estaciones de Servicio, comprende las insta-
laciones destinadas al suministro de combustible pa-
ra vehículos.

f) Red Viaria, que comprende los espacios de do-
minio y uso público destinados a posibilitar el mo-
vimiento de los peatones, los vehículos y los medios
de transporte colectivo habituales en las áreas urba-
nas, así como la estancia de peatones y el estaciona-
miento de vehículos. Se distinguen las siguientes ca-
tegorías:

f.1) Red Viaria de Interés Regional e Insular, que
comprende las vías de titularidad de la Comunidad
Autónoma y del Cabildo Insular, reguladas por la Ley
9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias, y
su Reglamento, D. 131/1995, de 11 de mayo.

f.2) Red Viaria de Interés Local, que comprende
las vías titularidad del Ayuntamiento.

f.3) Plataforma de Tránsito, que comprende los es-
pacios públicos exentos de edificación y adyacentes
a la red viaria, cuya función es la de facilitar la per-
manencia temporal de los peatones en la vía públi-
ca, caracterizado por favorecer la multifuncionali-
dad, la comunicación y el acceso a las principales
áreas de actividad y de carácter residencial.

f.4) Áreas ajardinadas, espacio libre de edificación
adyacente a red viaria y adscrito a ésta, que otorgan
un valor de calidad medioambiental a los trazados
viarios, y en los que proliferan la plantación vegetal
y tratamiento de pavimentos, ornamentación y mo-
biliario que lo distinguen de los demás elementos del
sistema viario.

Artículo 32: Agrario.

Este uso es el propio del campo y del carácter ru-
ral del territorio y atiende al objetivo general de con-
servar los valores medioambientales y hacer una ade-
cuada utilización de los recursos naturales y culturales.
Se distinguen en este uso las siguientes clases:

a) Agrícola, que engloba las actividades de labranza
o cultivo de la tierra, entendiendo por tal la agricul-
tura de secano o regadío, los cultivos experimenta-
les o especiales, la horticultura y la floricultura, bien
al aire libre o invernaderos. Se distinguen las si-
guientes categorías:

a-1) Tradicional-ecológica, actividad agrícola pro-
pia de la zona de medianía municipal, caracterizada
por su morfología tradicional y por estar constituida
por explotaciones de escasa superficie, y en general
con cultivos de cereales, legumbres, tubérculos, vi-
ña, frutales, hortalizas y otros, así como flores y plan-
tas ornamentales.

a-2) Intensiva, actividad agrícola propia de la zo-
na de costa y medianía baja del municipio, caracte-
rizada por la roturación del territorio con aportación
de suelos y por estar constituida por explotaciones
de mayor superficie, y destinadas mayoritariamente
al cultivo del plátano.
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b) Ganadera, que engloba las actividades de cría
de todo tipo de ganado o animales. De acuerdo con
el Reglamento 2078/92/CEE del Consejo, de 30 de
junio de 1992, sobre métodos de producción agraria
compatibles con las exigencias de la protección del
medio ambiente y la conservación del espacio natu-
ral, la tabla de conversión de los animales de las es-
pecies diferentes en unidades de ganado mayor (UGM)
es la siguiente:

Bovinos de más de dos años: 1,00 UGM.
Equinos de más de seis meses: 1,00 UGM.
Avestruces: 1,00 UGM.
Porcino reproductor: 0,95 UGM.
Bovinos de seis meses a dos años: 0,60 UGM.
Conejas: 0,20 UGM.
Porcino cebo: 0,19 UGM.
Ovejas y cabras: 0,15 UGM.
Avicultura menor: 0,05 UGM.

La actividad ganadera se regula todos los efectos
por la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurí-
dico de los Espectáculos Públicos y Actividades Cla-
sificadas, y demás legislación sectorial que le afec-
te. Se distinguen las siguientes categorías:

b-1) Extensiva, entendiéndose por tal la cría de to-
do tipo de ganado o animales de granja o corral. Por
sus efectos ambientales y afección territorial este ti-
po de actividad mantiene vinculación al recurso sue-
lo, pastizales, forrajes, etc. La densidad de ocupación
o carga ganadera no será superior a 2 UGM/ha y la
unidad mínima de finca cercada no podrá ser infe-
rior a 3 ha.

b-2) Intensiva, corresponde al uso ganadero, la cu-
nicultura, la avicultura, y la piscicultura, en régimen
intensivo. La densidad de ocupación o carga gana-
dera no será superior a 10 UGM/ha.

Artículo 33: Sistema General.

En el apartado 2.6 del anexo al TR-LOTENC se
define el sistema general como la categoría com-
prensiva de los usos y servicios públicos, a cargo de
la Administración competente, básicos para la vida
colectiva, junto con el suelo y las infraestructuras y
construcciones y sus correspondientes instalaciones,
que requiera su establecimiento. Pueden ser insula-
res, comarcales o supramunicipales y municipales.
Los bienes inmuebles correspondientes son siempre
de dominio público. La gestión de los sistemas ge-
nerales, una vez implantado el uso o servicio, puede
tener lugar en cualquiera de las formas permitidas
por la legislación reguladora de la Administración ti-
tular.

En el presente Plan General de Ordenación de Bre-
ña Baja los sistemas generales quedan definidos en
el plano nº 4 del mismo, y son los que garantizan la
funcionalidad de los principales espacios colectivos

con adecuada calidad, estando constituidos por los
siguientes:

a) El conjunto de vías públicas que comunican en-
tre sí las dotaciones para la integración de éstas en
una red coherente, como uso dotacional de red via-
ria.

b) El suelo y las edificaciones ocupada por las ins-
talaciones para la defensa nacional o acuartelamien-
to militar de Los Guinchos o El Fuerte, como uso do-
tacional de servicio público de seguridad y protección.

c) Las instalaciones del aeropuerto de La Palma,
en la parte del mismo ubicada en el término munici-
pal de Breña Baja, como uso dotacional de transporte
y comunicaciones.

d) Las instalaciones portuarias previstas como am-
pliación del Puerto de Santa Cruz de La Palma, co-
mo uso dotacional de transporte y comunicaciones.

e) Las instalaciones portuarias de marina deporti-
va previstas en Los Cancajos, como uso dotacional
de equipamiento deportivo.

f) La playa de Los Cancajos, como uso dotacional
de equipamiento deportivo.

g) Espacios libres con destino a parque público en
la Cuesta de San José y la Caleta de La Ballena, co-
mo uso dotacional de espacio libre.

h) Las instalaciones del Parador Nacional de Tu-
rismo, como uso turístico.

i) Las instalaciones del Instituto de Enseñanza Se-
cundaria, en la Cuesta de San José, como uso dota-
cional de equipamiento educativo.

j) Las instalaciones para sede del Instituto Astrofí-
sico de Canarias, en la Cuesta de San José, como uso
dotacional de administración pública.

k) Centro de Enseñanza Primaria, en San Antonio,
como uso dotacional de equipamiento educativo.

l) Centro asistencial para discapacitados del Ca-
bildo Insular en El Socorro, como uso dotacional de
equipamiento de servicios sociales.

m) Centro de Salud del Servicio Canario de Salud
en San Antonio, como uso dotacional de equipamiento
sanitario.

n) Instalaciones deportivas municipales en San Jo-
sé, como uso dotacional de equipamiento deportivo.

o) Casa Consistorial o sede de la Corporación Mu-
nicipal de Breña Baja en San José, como uso dota-
cional de administración pública.
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p) Instalaciones de cementerio, de ámbito munici-
pal pero con vocación comarcal, como uso dotacio-
nal de servicio público funerarios.

q) Depósitos de agua potable para abastecimiento
a la población municipal, así como las redes de con-
ducción de agua, como uso dotacional de servicio
público de infraestructura.

r) Depuradora de aguas residuales de carácter co-
marcal en la cabecera norte del Aeropuerto, como
uso dotacional de servicio público de infraestructu-
ra, y cuya ubicación se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 44.6 de la Ley 22/1988, de Costas.

s) Líneas aéreas y subterráneas de conducción de
energía eléctrica de alta tensión, como uso dotacio-
nal de servicio público de infraestructura.

t) Estaciones transformadoras de energía eléctrica,
como uso dotacional de servicio público de infraes-
tructura.

u) Barrancos de Amargavino y El Socorro, desa-
gües del sistema hidrológico municipal, como uso
dotacional de servicio público de infraestructura.

4.- Condiciones de edificación.

4.1.- Definiciones.

Artículo 34: Alineaciones.

Se denomina alineación de la calle o vía a la línea
que señala el límite entre el dominio público y el pri-
vado.

El término alineación de la edificación se adopta
para señalar la posición obligatoria de la edificación
con respecto a la alineación de la calle o de los de-
más linderos de la parcela.

Artículo 35: Retranqueos.

Es la distancia existente entre la alineación de la
calle o cualquier otro lindero y la alineación de la
edificación. Quedan exceptuados los vuelos.

Artículo 36: Rasante vía.

Es el perfil longitudinal de la alineación de la vía.
Deberá ser recta o con acuerdos curvos.

Artículo 37: Rasante edificación.

Es la cota a que debe estar situada la planta baja de
la edificación referida a la rasante de la vía o espa-
cio público a que dé frente.

Artículo 38: Eje vía.

Es la línea que une los puntos medios de los perfi-
les transversales de la vía.

Artículo 39: Solar.

Son aquellos terrenos que, calificados como suelo
urbano en este Plan General de Ordenación, cuentan
como mínimo con los siguientes servicios:

1.- Acceso por vía pavimentada, debiendo estar
abierta al uso público, en condiciones adecuadas, to-
das las vías que lo circunden.

2.- Suministro de agua potable y energía eléctrica
con caudal y potencia suficiente para la edificación,
construcción o instalación prevista.

3.- Evacuación de aguas residuales a la red de al-
cantarillado o a un sistema de tratamiento con sufi-
ciente capacidad de servicio.

4.- Acceso peatonal, encintado de aceras y alum-
brado público en, al menos, una de las vías que lo
circunden.

En los artículos 72.4 y 73.4 del TR-LOTENC se
regulan los requisitos exigibles para que se pueda au-
torizar la edificación de parcelas de suelo urbano que
aún no tengan la condición de solar, prestando ga-
rantía en cuantía suficiente para cubrir el coste de
ejecución de las obras de urbanización comprometi-
das.

Artículo 40: Vuelo.

Es todo elemento constructivo de la edificación que
sobresalga de la alineación de la misma en sus plan-
tas altas. Pueden ser abiertos y cerrados.

Los vuelos cerrados están constituidos por volú-
menes delimitados en todo su perímetro por cual-
quier tipo de obra de fábrica o carpintería ejecutada
desde el piso hasta el techo de la planta. 

Los vuelos abiertos quedan definidos por platafor-
mas cuyo cerramiento debe estar limitado a cualquier
tipo de obra no superior a dos metros de altura del
plano en que se apoya, quedando el resto abierto.

Artículo 41: Fachada.

Es cualquier paramento exterior o interior del edi-
ficio que dé frente a vía, a patio o a espacio resul-
tante de un retranqueo.

Artículo 42: Medianería.

Es una servidumbre de adosamiento entre edifica-
ciones. A ella no podrán abrirse huecos de ilumina-
ción o ventilación del edificio.
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Artículo 43: Chaflán.

Es la alineación de la edificación en el cruce de dos
vías. Deberá ser ortogonal a la bisectriz del ángulo
que formen las alineaciones de dichas vías, y con la
longitud especificada en cada caso.

Artículo 44: Frente.

Es la mínima longitud de fachada a la vía pública
que debe tener un edificio.

Artículo 45: Fondo edificable.

Es la máxima longitud permitida entre la alinea-
ción de la edificación hacia la vía o espacio público
y la alineación en el fondo de la parcela.

Artículo 46: Sótano.

Es todo volumen construido por debajo de la ra-
sante de la vía, espacio público o del terreno colin-
dante, en el cual no sea posible abrir huecos al exte-
rior en paramentos verticales, superiores a 60 cm de
altura sin modificar mediante trincheras el terreno
colindante.

Artículo 47: Semisótano.

Será semisótano todo volumen construido en las
condiciones del artículo anterior, que cuente al me-
nos con un paramento vertical, en el que sea posible
abrir huecos al exterior, superiores a 60 cm e infe-
riores a 1,40 m, medidos siempre en su punto más
bajo.

Si la cara inferior del forjado de techo de la plan-
ta considerada estuviese en algún punto de la misma
a una altura superior a 1,40 m de la rasante exterior
del terreno no se considera como planta de semisó-
tano y contará como planta entera para el cómputo
de la altura de la edificación.

Artículo 48: Patio inglés.

Es el pozo o zanja practicado al pie del paramen-
to de fachada con objeto de ventilar e iluminar sóta-
nos y semisótanos.

Artículo 49: Patio interior.

Es la superficie en el interior de la edificación, no
cubierta al objeto de ventilar e iluminar estancias in-
teriores de la misma.

Artículo 50: Ocupación.

Es la superficie resultante de la proyección sobre
el plano horizontal de la parcela de la envolvente de

todos los elementos más sobresalientes de la edifi-
cación (forjados, cornisas, vuelos, etc.).

El coeficiente de ocupación es la relación, expre-
sada en términos porcentuales, entre la superficie
ocupable y la superficie de la parcela edificable. El
mismo se establece como ocupación máxima. Si de
la conjunción de este parámetro con otros derivados
de las condiciones de posición se concluyese una ocu-
pación menor, será este valor el que sea de aplica-
ción.

Artículo 51: Altura.

Es la longitud en metros o el número de plantas en-
teras edificables.

Artículo 52: Volumen edificable.

Es el equivalente a la superficie de la proyección
vertical de todos los forjados de techo de las piezas
de la edificación, cualquiera que sea su uso y desti-
no, incluso los elementos constructivos que las de-
terminan, referido a la superficie neta de parcela en
m2 techo/m2 solar. Se denomina también superficie
edificable.

Artículo 53: Volumen habitable.

Es el volumen edificable correspondiente a los lo-
cales habitables, entendiendo por tales aquéllos en
los que la cara inferior del forjado de techo esté por
encima de 1,40 m del nivel exterior del terreno ur-
banizado. Se denomina también superficie habitable.

No se entenderá por terreno urbanizado los muros
de contención ni los taludes artificiales de pendien-
te superior al 100%.

La edificabilidad, es el valor expresado en m2/m2,
de la relación entre el volumen o superficie habita-
ble y la superficie total o parcial de una parcela. La
determinación de este índice se entiende como el se-
ñalamiento de una edificabilidad máxima; si de la
conjunción de este parámetro con otros derivados de
las condiciones de posición, ocupación, forma o vo-
lumen, se concluyese un volumen o superficie habi-
table menor, será este el valor que sea de aplicación.

Se denomina edificabilidad bruta cuando la misma
se refiere al total de la superficie de un ámbito, in-
cluido viales interiores y suelos de cesión obligato-
ria.

Se denomina edificabilidad neta cuando la misma
se refiere al total de la superficie del solar, incluyen-
do en su caso la superficie de obligada cesión por
adaptación a la alineación oficial.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 28, viernes 23 de febrero de 2007 3589



4.2.- Normas de edificación.

Artículo 54: Altura reguladora.

Es la altura equivalente en metros o en número de
plantas, señalada en los planos correspondientes de
este Plan General de Ordenación.

Cuando coincide la alineación de la edificación con
la alineación de la calle, esta altura se medirá desde
la rasante de la acera en el punto medio de la alineación
hasta la cara inferior del último forjado. Esta medi-
ción se realizará tantas veces como sea necesario en
los tramos de fachada en que la pendiente de la ca-
lle ofrezca desniveles de 2 m.

Cuando no coinciden ambas alineaciones por exis-
tir retranqueos esta altura se medirá desde el terreno
exterior urbanizado, en cada punto del terreno en con-
tacto con la edificación, hasta la cara inferior del úl-
timo forjado. En el caso de existir patio inglés de an-
chura máxima 2 m se tomará como origen de la
medición la prolongación en horizontal del plano del
terreno más próximo.

Artículo 55: Edificación en esquina.

Cuando la edificación haga esquina a dos vías con
distinta altura permitida, deberá resolverse con la ma-
yor altura hasta una distancia máxima de 12 m me-
didos desde la frontera de la calle que tuviese asig-
nada mayor altura, tratando como fachada el paramento
lateral correspondiente, que se retranqueará como
mínimo 3 m del predio colindante.

En las edificaciones en esquina será preceptivo
siempre disponer de un chaflán de una longitud mí-
nima de 3 m. En los mismo regirán las mismas nor-
mas de vuelo que en el resto de las fachadas, y no se
admiten entrada y salida de vehículos.

Artículo 56: Edificación a dos vías.

Cuando la edificación de frente a dos vías no ad-
yacentes, la diferencia de altura que se produzca por
tener asignada dichas vías diferentes alturas o por di-
ferencia de rasantes entre las mismas, se resolverá en
los puntos medios equidistantes entre ambas facha-
das.

Podrán autorizarse soluciones alternativas, como
el escalonamiento de las distintas plantas, siempre
que ello no suponga incremento del volumen habi-
table.

Artículo 57: Diferencia de altura.

Cuando la fachada posterior de una edificación por
condiciones topográficas de la parcela presente ma-
yor altura que la correspondiente a la fachada ante-
rior, con frente a vía, en más de una planta, se resol-
verá dicho exceso de altura retranqueando las sucesivas

plantas dentro de la línea de 45º que se apoya en la
línea de remate de dicha fachada posterior para la al-
tura de una planta más de la que tiene asignada en su
fachada anterior.

En el caso contrario, cuando la fachada posterior
resulte de menor altura que la delantera con frente a
la vía, se resolverá construyendo una sola planta más,
retranqueada 45º de la línea de fachada delantera, y
llevando tal planta hasta el fondo de la edificación.

Cuando se produzca el primer supuesto, contem-
plado en el párrafo primero de este artículo, de que la
fachada posterior resulte de mayor altura, se deberá
tratar en todas sus plantas como fachada y para ello
será necesario un retranqueo posterior del límite de la
parcela que permita la creación de un patio al que abran
los huecos de tal fachada y respete las medidas míni-
mas de patios interiores (lado mínimo 3 m).

Artículo 58: Sobre altura.

Por encima de la altura reguladora no se admiten
áticos. A estos efectos no se considerarán como ta-
les los volúmenes resultantes de la aplicación de los
artículos 55, 56 y 57 anteriores.

Artículo 59: Cubiertas.

Los antepechos de las azoteas se rematarán como
máximo a 1,50 m del pavimento de ésta.

En la cubierta sólo se puede construir la superficie
estrictamente necesaria para el pabellón de la caja de
escalera, en su salida a la azotea, ascensores y cuar-
tos lavaderos, de tal manera que la superficie total
construida no exceda del 20 por 100 de la de la cu-
bierta.

Esta construcción deberá tener su cubierta dentro
de un plano de 45º de inclinación apoyado en la lí-
nea de remate de la fachada.

Los depósitos de agua deberán ofrecer muros ex-
teriores debidamente rematados y al igual que los
tendederos de ropa, estarán comprendidos dentro del
plano de referencia del apartado anterior, debiendo
cuidarse que no sean visibles lateralmente por enci-
ma de los muros de contigüidad. Estos extremos de-
berán explicitarse en los planos del proyecto de edi-
ficación. 

Artículo 60: Altura de plantas.

La altura máxima de las plantas destinadas al uso
residencial y turístico será de 3,20 m, medida de pi-
so a techo.

En planta baja de edificio, de uso residencial co-
mo predominante, la altura será de 4,50 m como má-
ximo y de 3,00 m como mínimo, también de piso a
techo.
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En plantas destinadas a uso distinto del residencial
la altura será libre siempre que en el cómputo total
no se exceda la altura reguladora del edificio. En el
uso de garaje la altura mínima será de 2,20 m, me-
dida también de piso a techo.

Artículo 61: Portales.

Las edificaciones con acceso único desde la vía o
espacio público a que diera frente, dispondrán de por-
tal de entrada de dimensiones mínimas de 2 x 2 m li-
bres.

El primer peldaño de la escalera estará situado a 2
m como mínimo de la puerta de acceso. 

Artículo 62: Escalera.

Se cumplirán las siguientes condiciones para las
escaleras:

a) Ancho mínimo de 0,80 m hasta dos plantas y de
1 m para más de dos plantas.

b) Ancho mínimo de 20 cm para el ojo de la esca-
lera de dos tramos.

c) Altura máxima de tabica de 18,5 cm y anchura
mínima de huella de 27,5 cm. En escaleras curvas la
huella será como mínimo de 25 cm, medida a 40 cm
de la línea interior del pasamano.

d) Número mínimo de peldaños o alturas en un so-
lo tramo 16.

e) Las mesetas con puertas de acceso a viviendas
o locales tendrán un fondo mínimo de 1,20 m.

f) La distancia mínima desde la arista de los pel-
daños de meseta con puertas, a éstas, será 25 cm.

g) Se prohíben las mesetas en ángulo, las mesetas
partidas y las escaleras compensadas a excepción de
las viviendas individuales donde, además, se permi-
ten mayores tabicas y menores anchos.

h) Altura mínima del pasamano de escalera será de
0,95 m, medido en la vertical de la arista exterior de
la huella. La separación máxima entre elementos de
la baranda será de 12 cm, medida horizontalmente.

Artículo 63: Vuelos cerrados.

Los cuerpos volados cerrados se permitirán bajo
las siguientes condiciones:

a) En calles de ancho superior a 10 m y en retran-
queos a linderos superiores a 5 m.

b) Con un vuelo máximo del 7 por 100 del ancho
de la calle y del retranqueo a linderos, con un máxi-
mo de 1,20 m.

c) La longitud en planta no será superior a la mi-
tad de la línea de fachada y se retirará de la línea de
contigüidad de la finca colindante un mínimo de 60
cm.

d) Se permite compensar en la totalidad de la fa-
chada los volúmenes resultantes de los apartados b)
y c) anteriores.

c) La altura mínima sobre la rasante de la acera se-
rá de 3,50 m.

Artículo 64: Vuelos abiertos.

Los cuerpos volados abiertos se permitirán bajo las
siguientes condiciones:

a) Con un vuelo máximo del 9 por 100 del ancho
de la calle y del retranqueo a linderos, con un máxi-
mo de 1,50 m.

b) Con las mismas condiciones de los apartados c),
d), y e) del artículo anterior.

Artículo 65: Retranqueos.

Los retranqueos serán los definidos en los corres-
pondientes planos de este Plan General de Ordena-
ción y/o artículos de estas Normas Urbanísticas, y
los espacios resultantes de los mismos deberán de-
dicarse obligatoriamente a jardines, con sus adecua-
das plantaciones.

Sus perfiles deberán estar en consonancia con las
rasantes de las vías, admitiéndose una tolerancia en
más o en menos de 1,00 m.

Los sótanos y semisótanos no podrán ocupar los
espacios resultantes de los retranqueos.

Artículo 66: Patios.

En los patios interiores, la distancia entre para-
mentos enfrentados estará condicionada por la altu-
ra H de éste y por el uso de las habitaciones que dan
al mismo, de forma que:

Para estar-comedor, se deberá poder inscribir un
círculo de diámetro 0,30 H y la superficie del patio
será como mínimo de H2/8, con un mínimo de 3,50
m para luces rectas y diámetro y de 12 m2 para la su-
perficie.

Para dormitorios se deberá poder inscribir un círculo
de diámetro 0,20 H y la superficie del patio será co-
mo mínimo H2/10, con un mínimo de 3 m para lu-
ces rectas y diámetro y de 10 m2 para la superficie.

Para cocinas y locales de trabajo se deberá poder
inscribir un círculo de diámetro 0,15 H y la superfi-
cie del patio será como mínimo H2/20, con un míni-
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mo de 3 m para luces rectas y diámetro y de 9 m2 pa-
ra la superficie.

A los efectos de determinar la dimensión de los pa-
tios interiores no se computará en el cálculo de su al-
tura la caja de escalera y demás construcciones au-
torizadas de la cubierta siempre que al menos queden
libres de éstas dos lados del patio.

Artículo 67: Cálculo de volumen.

Los vuelos abiertos, tales como balcones y terra-
zas, así como las plantas totalmente abiertas, no com-
putarán a los efectos del cálculo de volumen, pero sí
del número de plantas.

De la misma manera no computan las construc-
ciones autorizadas en la cubierta.

Se computan como volumen habitable todos los
puntos de la edificación situados a una distancia in-
ferior o igual a 12 m de los paramentos de dicho vo-
lumen definido en el artículo 53 de estas Normas Ur-
banísticas.

El volumen máximo admisible, cuando no se asig-
na coeficiente de edificabilidad, es el correspondiente
a la altura máxima y a la ocupación consignada pa-
ra cada zona en este Plan General de Ordenación, o
el que resulta como consecuencia de la aplicación del
coeficiente de edificabilidad asignado.

Artículo 68: Superficie libre.

La superficie libre de la parcela no podrá ser des-
tinada a construcción alguna que perturbe su condi-
ción de jardín, no pudiendo ser parcelada ni vendida
con independencia del resto de la parcela.

Se permite la construcción de pérgolas, inverna-
deros, fuentes, terrazas, así como instalaciones de-
portivas descubiertas, para uso exclusivo de la po-
blación alojada dentro de la parcela.

En todo caso, la parte de parcela libre de edifica-
ción ha de estar ajardinada al menos en un 30 por 100
de su superficie y dispondrá de un árbol por cada 100
m2 de parcela.

Artículo 69: Cerramientos.

La vía pública quedará separada de los espacios li-
bres privados por un cerramiento semitransparente,
cuya altura máxima será de 1,50 m.

Artículo 70: Separaciones.

Cuando se construyan volúmenes separados o cuan-
do dos fachadas de un mismo volumen edificado que-
den enfrentadas, la edificación deberá disponerse de
forma tal que los espacios libres a los que den su-

perficies habitables, cumplan la condición de que la
distancia mínima entre cada punto de las fachadas,
de uno y otro volumen, sea igual o mayor a la menor
de las alturas de fachada en dichos puntos.

Si se enfrenta una fachada con huecos de vistas con
una fachada sin huecos de vistas la distancia mínima
de separación entre ambas puede reducirse a la mi-
tad de la altura de la menos alto de ellas y como mí-
nimo 3 m.

Si se enfrentan dos fachadas sin huecos de vistas
la distancia mínima de separación entre ambas pue-
de reducirse a la cuarta parte de la altura de la me-
nos alta de ellas y como mínimo 3 m.

Artículo 71: Patio abierto.

Se considera patio abierto a los entrantes de fa-
chadas cuya profundidad no supere en vez y media
a su frente. En cualquier caso se cumplirá la distan-
cia de luces rectas fijadas en el artículo 66 de estas
Normas Urbanísticas.

Artículo 72: Aparatos elevadores.

Se incluyen bajo este concepto los ascensores pa-
ra transporte de personas, montacargas y escaleras
mecánicas. Dispondrán de ascensor todos los edifi-
cios en cuyo interior deba salvarse un desnivel su-
perior a diez metros y setenta y cinco centímetros
(10,75 m) entre alturas de pisos, incluidas las plan-
tas bajo rasante que deban estar comunicadas.

Las escaleras mecánicas cumplirán las condicio-
nes de diseño y construcción convenientes al uso a
que se destinan. La existencia de escalera mecánica
no eximirá de la obligación de instalar ascensor.

Artículo 73: Garaje-Aparcamiento.

La dotación de aparcamientos exigidas deberá ha-
cerse en espacios privados, mediante alguna de las
soluciones siguientes:

a) En la propia parcela, bien sea en espacio libre o
edificado.

a.1) En espacio libre de parcela, es decir en la su-
perficie de parcela no ocupada por la edificación, so-
bre rasante ocupando como máximo el 70% de la su-
perficie libre, y bajo rasante, como sótano o semisótano,
ocupando la totalidad de la superficie libre pero res-
petando los retranqueos exigidos, y de tal manera que
su superficie techo esté adecuadamente pavimenta-
da y ajardinada.

a.2) En espacio edificado, bien en edificio exclu-
sivo, sobre y/o bajo rasante, o bien en plantas sobre
y/o bajo rasante, en edificios de otros usos.
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b) En espacio comunal, sea libre (en cuyo caso se
establecerá la servidumbre correspondiente) o edifi-
cado.

Las garajes, plazas de aparcamientos, accesos, ram-
pas, etc, cumplirán lo establecido en el apartado 10
del anexo I del D. 47/1991, de 25 de marzo, por el
que se regula las condiciones de habitabilidad de las
viviendas.

Artículo 74: Tipologías edificatorias.

En el presente Plan General de Ordenación se plan-
tean las siguientes tipologías edificatorias:

Intensiva, caracterizada por permitirse la ocupa-
ción total de parcela ajustándose a la línea de edifi-
cación y por tener un fondo edificable de 20 m. No
se exige parcela mínima pero si una longitud míni-
ma de fachada de 6 m salvo que la parcela sea resi-
dual entre dos ya edificadas.

Semi-intensiva, caracterizada por exigirse una par-
cela mínima de 200 m2, como ocupación la resul-
tante de separarse 2 m de los linderos y ajustarse a
la línea de edificación en la vía, y permitirse un fren-
te edificable máximo de 30 m, que excepcionalmen-
te, y por necesidades de adaptación a edificación
existente, se puede incrementar hasta un 20%.

Semi-extensiva, caracterizada por exigirse una par-
cela mínima de 300 m2, una ocupación máxima del
60%, retranqueos de 5 m a linderos de vías y de 3 m
a los otros linderos, y un frente edificable máximo
de 60 m.

Extensiva, caracterizada por exigirse una parcela
mínima de 400 m2, una ocupación máxima del 40%,
retranqueos de 5 m a linderos de vías y de 3 m a los
otros linderos, y un frente edificable máximo de 20
m.

4.3.- Normas complementarias.

Artículo 75: Carreteras.

La Ley Autonómica 9/1991, de 8 de mayo, de Ca-
rreteras de Canarias, clasifica éstas en regionales, in-
sulares y municipales, según corresponda su titula-
ridad a la Comunidad Autónoma, a los Cabildos
Insulares o a los Ayuntamientos, respectivamente.

En virtud de esta legislación sectorial y del Regla-
mento que la desarrolla (D. 131/1995), se cumplirán
las siguientes condiciones:

Carreteras regionales Carreteras insulares y locales
Zona de dominio público 8 m 3 m
Zona de servidumbre 10 m 5 m
Zona de afección 7 m 3 m
Línea de edificación 25 m 12 m

No obstante, lo anterior en el suelo clasificado co-
mo urbano en este Plan General de Ordenación la lí-
nea límite de la edificación será la establecida en los
correspondientes planos de éste que, en general, pa-
ra las carreteras LP-1, LP-125 y LP-134 es de 13 m
medida desde el eje de la calzada de la misma.

En concordancia con el artículo 85.2 del Regla-
mento de Carreteras de Canarias en el suelo clasifi-
cado como urbanizable en este Plan General de Or-
denación se establecerá una franja ajardinada de
separación de la carretera para protección de la cali-
dad de vida de la urbanización.

Artículo 76: Costas.

La Ley Estatal 22/1988, de Costas, y su Reglamento
General (R.D. 1471/1989), establece una serie de ser-
vidumbres legales a partir de la línea de deslinde ma-
rítimo-terrestre, en virtud de la cual se cumplirán las
siguientes condiciones:

a) Servidumbre de protección: recae sobre una zo-
na de 100 m medida tierra adentro desde el límite in-
terior de la ribera del mar y las actividades, obras e
instalaciones en la misma se regulan en los artículos
23 a 26 de dicha Ley y artículos 43 a 50 de su Re-
glamento.

b) Servidumbre de tránsito: recae sobre una franja
de 6 m medida tierra adentro a partir del límite inte-
rior de la ribera del mar y queda regulada por el ar-
tículo 27 de la citada Ley y artículo 51 de su Regla-
mento.

c) Servidumbre de acceso al mar: se regula en el
artículo 28 de la Ley de Costas y artículos 52 a 55 de
su Reglamento y, en virtud de éstos, en los suelos
clasificados en este Plan General de Ordenación co-
mo urbano o urbanizable, las vías de acceso al mar
deberán estar separadas entre sí, como máximo, de
500 m para el tráfico rodado y de 200 m para los
peatonales.

d) Zona de influencia: recae sobre una franja de te-
rreno de 500 m de ancho, medidos a partir del lími-
te interior de la ribera del mar, y se regula por los cri-
terios del artículo 30 de la citada Ley de Costas y
artículo 58 de su Reglamento.

En virtud el artículo 44.5 de la referida Ley de Cos-
tas los paseos marítimos se localizaran fuera de la ri-
bera del mar y serán preferentemente peatonales. Asi-
mismo, por aplicación del artículo 44.6 de la misma,
las instalaciones de tratamiento de aguas residuales
se emplazarán fuera de la ribera del mar y de los pri-
meros 20 m de la zona de servidumbre de protección.

Las obras e instalaciones existentes, tanto en el do-
minio público como en la zona de servidumbre de
protección, se ajustarán a lo previsto en la disposi-
ción transitoria cuarta de la Ley de Costas.
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Los sistemas generales previstos, de ampliación
del Puerto de Santa Cruz de La Palma y de marina
deportiva en la Caleta de Ballena, requerirán en su
momento, si proceden estas instalaciones, de la tra-
mitación del expediente administrativo correspon-
diente.

Artículo 77: Defensa Nacional.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden
303/2000, de 11 de septiembre, del Ministerio de De-
fensa, se establece la zona próxima de seguridad de
la instalación militar denominada Acuartelamiento
El Fuerte, que viene delimitada por la línea grafiada
en los planos 3A y 6F de este Plan General de Orde-
nación, definida por los puntos de coordenadas UTM
en la misma señalados.

Artículo 78: Servidumbre Aeroportuaria.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Fomento de 3 de agosto de 2001, que
aprueba el Plan Director del Aeropuerto de La Pal-
ma, se establece el perímetro que delimita el área co-
rrespondiente al Sistema General Aeroportuario, que
se grafía en el plano nº 3A de este Plan General de
Ordenación, definido por la coordenadas UTM en la
misma señaladas, dentro de la cual no podrán ubi-
carse infraestructuras e instalaciones no aeroportua-
rias, salvo la imposibilidad de encontrar otra alter-
nativa.

Las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de
La Palma son las definidas en el R.D. 463/1974, de
7 de febrero (B.O.E. de 20 de febrero), y las mismas
se recogen en su Plan Director, determinándose la al-
tura respecto al nivel del mar que no debe sobrepa-
sar ninguna edificación, estructura u objeto. En par-
ticular, habrán de ajustarse a las mismas, las actuaciones
en las áreas de suelo urbanizable sectorizado orde-
nado de Las Salinas (ZOC 1) y San Antonio del Mar
(ZOC 2) y del Sistema General de Marina Deporti-
va en la Caleta de La Ballena.

La afección acústica del Aeropuerto de La Palma
viene determinada, en su Plan Director, por la hue-
lla de ruido definida por las curvas isófonas Leq día
60 dB(A) y Leq noche 50 dB(A), para el escenario
actual y la configuración de desarrollo previsible, que
se grafía en el plano 3A de este Plan General de Or-
denación. En el caso de una futura modificación de
estas envolventes sónicas por parte de la Dirección
General de Aviación Civil del Ministerio de Fomen-
to se entenderá que la afección acústica quedará de-
terminada por las nuevas curvas isófonas. 

En las nuevas licencias de construcción afectadas
por servidumbres acústicas habrá que estar a los usos
expresamente prohibidos conforme al artículo 20 de

la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, ad-
mitiéndose expresamente el resto de usos no prohi-
bidos contemplados en este Plan General.

En general, al encontrarse el municipio de Breña
Baja incluido en las Zonas de Servidumbres Aero-
náuticas del Aeropuerto de La Palma, la construc-
ción de cualquier edificio o estructura (poste, ante-
na, etc), requerirá informe previo y vinculante de la
Dirección General de Aviación Civil, conforme los
artículos 29 y 30 del D. 584/1972, modificado por el
D. 2490/1974, sobre servidumbres aeronáuticas.

Artículo 79: Patrimonio arqueológico.

Deberá procederse a la redacción de la Carta Ar-
queológica del municipio. En tanto no se disponga
de la misma se cumplirán las siguientes determina-
ciones:

a) En las zonas del tramo inferior y desembocadu-
ra de los barrancos de Pata y El Llanito y en todo el
cauce del de Amargavinos, señaladas en el corres-
pondiente plano de este Plan General de Ordenación,
toda actuación que implique remoción del terreno de-
be contar con informe arqueológico previo a la li-
cencia municipal de obras.

b) En las zonas de Los Cuarteles y Los Cancajos,
señaladas en el correspondiente plano de este Plan
General de Ordenación, debe procederse a una ins-
pección arqueológica en todas aquellas actuaciones
que impliquen remociones del terreno, a fin de veri-
ficar si existen restos prehispánicos.

c) En los yacimientos arqueológicos de carácter
pastoril y estacional, localizados en las cumbres del
municipio (laderas este y norte del Birigoyo, Mon-
tañas de La Barquita, Venta y Tablada), señalados en
el correspondiente plano de este Plan General de Or-
denación, se procederá a una especial vigilancia que
evite la expoliación de los materiales arqueológicos
existente.

d) En general, si en cualquier actuación aparecie-
ran restos arqueológicos se debe poner en conoci-
miento de la administración competente al mismo
tiempo que se suspenden los trabajos.

Artículo 80: Patrimonio arquitectónico.

Las edificaciones incluidas en el Catálogo Muni-
cipal vigente, y que se señalan en el plano nº 4 de es-
te Plan General de Ordenación, están sometidas al
régimen de protección por lo que se prohíbe su de-
molición total o parcial, permitiéndose solamente las
obras de consolidación y mantenimiento, y excep-
cionalmente de ampliación, que no afecten a sus ele-
mentos configurantes. Las mismas deberán ser ob-
jeto de rehabilitación mediante proyecto específico
que necesitará informe vinculante de la Comisión del
Patrimonio del Cabildo Insular.
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Artículo 81: Color.

El color de los paramentos de fachada de los edi-
ficios deberá ser el natural de los materiales y cuan-
do las superficies vayan pintadas lo será en la gama
predominante en el conjunto a fin de armonizar con
el mismo. No se permiten paramentos exteriores sin
el acabado correspondiente.

Artículo 82: Conjuntos y lugares.

Las construcciones que se ubiquen en conjuntos,
sitios o grupos de edificios de carácter artístico, his-
tórico, arqueológico, arquitectónico, ambiental, típi-
co o tradicional o en las proximidades de ellos han
de respetar al máximo dichos valores, armonizando
con los mismos, en cuanto a su volumen, composi-
ción, acabado y colorido, incluso cuando sin existir
conjunto, hubiera algún edificio de importancia o ca-
lidad de los caracteres indicados. En los lugares de
paisaje abierto y natural, bien sea en el medio rural
o urbano, marítimo o terrestre, en las inmediaciones
de vías de trayecto pintoresco y en lugares topográ-
ficamente singulares, se prohíbe que la situación, ma-
sa, altura, etc., de los edificios, así como de sus mu-
ros, cierres y otros elementos, limiten el campo visual,
rompan la armonía del paisaje o desfiguren la pers-
pectiva propia del mismo.

Artículo 83: Catalogación.

Con independencia de lo específicamente dispuesto
en este Plan General de Ordenación, el Ayuntamien-
to, en aplicación del artículo 39 del TR-LOTENC,
deberá aprobar y mantener actualizado un catálogo
municipal, en el que se recojan aquellos bienes tales
como monumentos, inmuebles o espacios de interés
histórico, artístico, arquitectónico, paleontológico,
arqueológico, etnográfico, ecológico, científico o téc-
nico que por sus características singulares o, según
la normativa del Patrimonio Histórico de Canarias,
deban ser objeto de protección, estableciéndose el
grado de protección que les corresponda y los tipos
de intervención permitidos en cada supuesto.

Mientras tanto no se proceda a la actualización del
catalogo municipal, todos aquellos elementos sus-
ceptibles por sus características de ser incluidos en
el mismo, a juicio del Ayuntamiento, requerirán pa-
ra cualquier actuación informe de la Comisión del
Patrimonio del Cabildo Insular.

Artículo 84: Flora y fauna.

Los proyectos de edificación han de procurar res-
petar y conservar en lo posible el arbolado existen-
te, en especial aquellos ejemplares notables por su
tamaño o especie, pudiendo el Ayuntamiento impo-
ner su conservación o su trasplante. Serán objeto de

protección específica principalmente las especies de
flora y fauna incluidas en la Orden de la Consejería
de Política Territorial y Medio Ambiente de 20 de fe-
brero de 1991, sobre Protección de Especies de la
Flora Vascular Silvestre de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y en el D. 151/2001, de 23 de julio, por
el que se crea el Catalogo de Especies Amenazadas
de Canarias, en los términos que las mismas regulan.

Artículo 85: Dominio Público Hidráulico.

Para salvaguardar el dominio público hidráulico se
tendrá en cuenta lo establecido en el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico (D. 86/2002, de 2 de ju-
lio), y demás normativa vigente, así como las deter-
minaciones contenidas en el Plan Hidrológico Insu-
lar de La Palma, (D. 166/2001, de 30 de julio). En
concordancia con lo dispuesto en los artículos 12 y
13 del citado Reglamento los márgenes de los cau-
ces públicos están sujetos a una zona de servidum-
bre y a una zona de policía, con un ancho de 5 m y
25 m respectivamente desde la línea de dominio pú-
blico hidráulico, que están sujetas a las exigencias
contenidas en dichos artículos 12 y 13. La realiza-
ción de cualquier construcción en las mismas, así co-
mo en los cauces privados, necesita previa autoriza-
ción del Consejo Insular de Aguas de La Palma.

Artículo 86: Instalaciones.

Las redes eléctricas, telefónicas y otras análogas
se dispondrán preferentemente en instalaciones sub-
terráneas y en el caso de ser aéreas, el Ayuntamien-
to fijará las condiciones en que deban realizarse a fin
de que no incidan desfavorablemente en el medio.

Artículo 87: Protección contra incendios.

De acuerdo con el R.D. 2177/1996, de 4 de octu-
bre, para la nueva construcción de edificios o para
aquéllos que se reformen, cambiando su uso o intro-
duciendo modificaciones substanciales, es de obli-
gado cumplimiento la Norma Básica NBE-CPI-96,
sobre condiciones de protección contra incendios en
los edificios.

En particular, para el uso turístico será de aplica-
ción del D. 305/1996, de 23 de diciembre, sobre me-
didas de seguridad y protección contra incendios en
establecimientos turísticos alojativos y el D. 39/1997,
de 20 de marzo, de modificación y corrección de
aquel, y para el uso industrial será de aplicación el
R.D. 786/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Seguridad contra Incendios en los
Establecimientos Industriales.

Artículo 88: Condiciones térmicas.

De acuerdo con el R.D. 2429/1979 es obligatorio
en todo tipo de edificios de nueva planta, el cumpli-
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miento de la NBE-CT-79, sobre condiciones térmi-
cas de los edificios.

Artículo 89: Condiciones acústicas.

De acuerdo con el R.D. 1909/1981 y el R.D.
2115/1982, así como la Orden del M. Obras Públi-
cas de 29/9/1988, es obligatoria la aplicación en to-
do tipo de edificios de nueva planta de la Norma Bá-
sica NBE-CA-88, sobre condiciones acústicas en los
edificios. Así mismo, ha de ser objeto de considera-
ción la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Rui-
do.

En particular, serán objeto de especificas condi-
ciones de insonorización los edificios afectados por
la servidumbre acústica del Aeropuerto de La Palma,
definida en su Plan Director y grafiada en el plano
3A de este Plan General de Ordenación, que se co-
rrespondan con el nivel de ruido aéreo establecido,
extremo que debe quedar debidamente justificado en
el correspondiente proyecto técnico de los mismos.

Artículo 90: Impermeabilización de cubiertas.

De acuerdo con el R.D. 1572/1990 es obligatoria
la aplicación en las cubiertas de todo tipo de edifi-
cios realizadas con materiales impermeabilizantes
bituminosos la Norma Básica NBE-QB-90, cubier-
tas con materiales bituminosos.

Artículo 91: Telecomunicación.

Es de aplicación en los términos que en el mismo
se contiene el R.D. Ley 1/1998, de 27 de febrero, so-
bre infraestructuras comunes en los edificios para el
acceso a los servicios de telecomunicación, y el re-
glamento que la desarrolla (R.D. 279/1999, de 22 de
febrero).

Artículo 92: Barreras físicas.

Con objeto de evitar las barreras arquitectónicas
que se producen ante personas impedidas o dismi-
nuidas físicas, sin perjuicio de la aplicación de las
normas legales, Ley 8/1995, de Accesibilidad y Su-
presión de Barreras Físicas y de la Comunicación, y
su correspondiente reglamento (D. 227/1997), se to-
marán en los correspondientes proyectos las medi-
das necesarias con la finalidad de la supresión de di-
chas barreras.

Artículo 93: Polución luminosa.

Con objeto de preservar el cielo contra la polución
luminosa, por los perjuicios que conlleva para la ob-
servación astronómica que se realiza desde las ins-
talaciones de I.A.C. en el Observatorio Astrofísico
del Roque de los Muchachos, será de aplicación pa-

ra todo alumbrado exterior las especificaciones con-
tenidas en la Ley 31/1988, de 31 de octubre, sobre
Protección de la Calidad Astronómica de los Obser-
vatorios del Instituto de Astrofísica de Canarias, y de
su reglamento, R.D. 243/1992, así como las reco-
mendaciones dictadas por dicho instituto.

Artículo 94: Edificios fuera de ordenación.

Los edificios e instalaciones erigidos con anterio-
ridad a la aprobación definitiva de este Plan General
de Ordenación que resultaren disconformes con la
misma serán calificados fuera de ordenación. No po-
drán realizarse en los mismos obras de consolida-
ción, aumento de volumen, modernización o incre-
mento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas
reparaciones que exigieren la higiene, ornato y con-
servación del inmueble.

Excepcionalmente, las construcciones realizadas
conforme al planeamiento en su momento vigente o
no existiendo planeamiento, que no incumplan pre-
ceptos de ordenación urbanística de condiciones de
volumen, tales como altura de la edificación y su-
perficie construida, y que no afecten a los sistemas
generales, podrán ser objeto de la ampliación indis-
pensable con la finalidad de mejorar sus condiciones
higiénicos sanitarias o completar su programa míni-
mo, siempre y cuando la superficie construida de la
ampliación no supere los 25 m2 y la misma cumpla
la normativa de este Plan General de Ordenación que
le sería de aplicación.

5.- Régimen del suelo.

5.1.- Suelo urbano.

5.1.1.- Suelo urbano consolidado.

Artículo 95: Condiciones.

El régimen jurídico del suelo urbano consolidado,
los deberes y derechos de los propietarios de este sue-
lo, es el establecido en el artículo 73 del TR-LOTENC.

5.1.1.1.- San Antonio (UCO 3), La Polvacera (UCO
4), y San José (UCO 5).

Artículo 96: Residencial intensiva.

Constituye el suelo urbano consolidado residencial
en tipología intensiva el recogido bajo esta denomi-
nación en los correspondientes planos nº 6 de este
Plan General de Ordenación. Su régimen de edifica-
ción es el siguiente:

Uso preferente: residencial, en cualquiera de sus
clases y categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
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miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada vivienda o por cada 100 m2 de superficie cons-
truida destinada a uso distinto al de vivienda.

Usos complementarios: por debajo de la planta de
viviendas y con total independencia de ésta, resol-
viéndose el acceso sin utilizar escaleras, ascensores
o portales de acceso a viviendas, y disponiendo de
soluciones técnica que aíslen adecuadamente las vi-
viendas o edificios colindantes de transmisiones de
cualquier naturaleza, se permiten los siguientes usos:

a) Industrial, en la clase industria y categoría de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categoría de pequeño almacén, y en la
clase taller y categorías de taller de reparación tipo I
y taller doméstico. 

b) Terciario, en la clase comercial y categoría de
local comercial tipo I, y en la clase oficina.

Usos alternativos: 

a) Turístico, en las clases hotelero y apartamentos.

b) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de correos y teleco-
municaciones.

Tipología de edificación: edificación intensiva.

Altura máxima: la señalada en los planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación.

Estudio de detalle: en San Antonio (UCO 3), en el
área grafiada en el plano 6B de este Plan General de
Ordenación, en el cruce de las carreteras LP-1 y LP-
125, se llevará cabo un estudio de detalle con el ob-
jeto de completar y reajustar los volúmenes de la mis-
ma, en orden a compatibilizar las diferentes alturas
establecidas y propiciar la no presencia de mediane-
ras.

Artículo 97: Residencial semi-intensiva.

Constituye el suelo urbano consolidado residencial
en tipología semi-intensiva el recogido bajo esta de-
nominación en los correspondientes planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación. Su régimen de edi-
ficación es el siguiente:

Uso preferente: residencial, en cualquiera de sus
clases y categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada vivienda o por cada 100 m2 de superficie cons-
truida destinada a uso distinto al de vivienda.

Usos complementarios: por debajo de la planta de
viviendas y con total independencia de ésta, resol-
viéndose el acceso sin utilizar escaleras, ascensores
o portales de acceso a viviendas, y disponiendo de
soluciones técnica que aíslen adecuadamente las vi-
viendas o edificios colindantes de transmisiones de
cualquier naturaleza, se permiten los siguientes usos:

a) Industrial, en la clase industria y categorías de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categorías de pequeño almacén , y en la
clase taller y categorías de taller de reparación tipos
I y II y taller doméstico. 

b) Terciario, en la clase comercial y categoría de
local comercial en cualquier tipo, en la clase agru-
pación comercial, y en la clase oficina.

Usos alternativos: 

a) Turístico, en las clases hotelero y apartamentos.

b) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de Correos y teleco-
municaciones.

Tipología de edificación: edificación semi-inten-
siva.

Altura máxima: la señalada en los planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación. La altura consig-
nada se puede incrementar en una planta más, siem-
pre y cuando la planta baja se destine exclusivamente
a uso industrial, terciario y dotacional, a excepción
del acceso (portal, escalera y ascensor), a plantas su-
periores.

Artículo 98: Residencial semi-extensiva.

Constituye el suelo urbano consolidado residencial
en tipología semi-extensiva el recogido bajo esta de-
nominación en los correspondientes planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación. Su régimen de edi-
ficación es el siguiente:

Uso preferente: residencial, en cualquiera de sus
clases y categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada vivienda o por cada 100 m2 de superficie cons-
truida destinada a uso distinto al de vivienda.

Usos complementarios: por debajo de la planta de
viviendas y con total independencia de ésta, resol-
viéndose el acceso sin utilizar escaleras, ascensores
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o portales de acceso a viviendas, y disponiendo de
soluciones técnica que aíslen adecuadamente las vi-
viendas o edificios colindantes de transmisiones de
cualquier naturaleza, se permiten los siguientes usos.

a) Industrial, en la clase industria y categorías de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categoría de pequeño almacén, y en la
clase taller y categorías de taller de reparación tipos
I y II y taller doméstico.

b) Terciario, en la clase comercial y categoría de
local comercial en cualquier tipo, en la clase agru-
pación comercial, y en la clase oficina.

Usos alternativos:

a) Turístico, en las clases hotelero y apartamentos.

b) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de correos y teleco-
municaciones.

Tipología de edificación: edificación semi-exten-
siva.

Altura máxima: la señalada en los planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación. La altura consig-
nada se puede incrementar en una planta más, siem-
pre y cuando la planta baja se destine exclusivamente
a uso industrial, terciario y dotacional, a excepción
del acceso (portal, escalera y ascensor), a plantas su-
periores.

Retranqueos: en el núcleo de La Polvacera los re-
tranqueos establecidos, y señalados en el plano 6C
de este Plan General de Ordenación, son de aplica-
ción solamente a las edificaciones de nueva cons-
trucción, admitiéndose los que tienen las edificacio-
nes existentes a la entrada en vigor del presente Plan
General de Ordenación, sin que, por tanto, las mis-
mas sean consideradas por ello fuera de ordenación,
aunque sus ampliaciones si deberán cumplir los re-
tranqueos exigidos.

Frente edificable máximo: en el núcleo de La Pol-
vacera se establece un frente máximo edificable de
25 m.

Artículo 99: Residencial extensiva.

Constituye el suelo urbano consolidado residencial
en tipología extensiva el recogido bajo esta denomi-
nación en los correspondientes planos nº 6 de este
Plan General de Ordenación. Su régimen de edifica-
ción es el siguiente:

Uso preferente: residencial, en cualquiera de sus
clases y categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada vivienda o por cada 100 m2 de superficie cons-
truida destinada a uso distinto al de vivienda.

Usos complementarios: por debajo de la planta de
viviendas y con total independencia de ésta, resol-
viéndose el acceso sin utilizar escaleras, ascensores
o portales de acceso a viviendas, y disponiendo de
soluciones técnica que aíslen adecuadamente las vi-
viendas o edificios colindantes de transmisiones de
cualquier naturaleza, se permiten los siguientes usos.

a) Industrial, en la clase industria y categoría de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categoría de pequeño almacén y alma-
cén, y en la clase taller y categorías de taller de re-
paración tipos I y taller doméstico. 

b) Terciario, en la clase comercial y categoría de
local comercial tipo I, y en la clase oficina.

Usos alternativos:

a) Turístico, en las clases hotelero y apartamentos.

b) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de correos y teleco-
municaciones.

Tipología de edificación: Edificación extensiva.

Altura máxima: la señalada en los planos nº 6 de
este Plan General de Ordenación. La altura consig-
nada se puede incrementar en una planta más, siem-
pre y cuando la planta baja se destine exclusivamente
a uso industrial, terciario y dotacional, a excepción
del acceso (portal, escalera y ascensor), a plantas su-
periores.

Retranqueos: en el núcleo de La Polvacera los re-
tranqueos establecidos, y señalados en el plano 6C
de este Plan General de Ordenación, son de aplica-
ción solamente a las edificaciones de nueva cons-
trucción, admitiéndose los que tienen las edificacio-
nes existentes a la entrada en vigor del presente Plan
General de Ordenación, sin que, por tanto, las mis-
mas sean consideradas por ello fuera de ordenación,
aunque sus ampliaciones si deberán cumplir los re-
tranqueos exigidos.

Frente edificable máximo: en el núcleo de La Pol-
vacera se establece un frente máximo edificable de
12 m.

3598 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 28, viernes 23 de febrero de 2007



Artículo 100: Industrial-Terciario.

Constituye el suelo urbano consolidado industrial-
terciario en tipología extensiva el recogido bajo és-
ta denominación en el plano nº 6B de este Plan Ge-
neral de Ordenación. Su régimen de edificación es el
siguiente:

Uso preferente:

a) Industrial, en la clase industria en las categorías
de pequeña industria e industria en general, en la cla-
se almacén o comercio mayorista en las categorías
de pequeño almacén, almacén en general, y almacén
comercial, y en la clase taller en todas las categorías.

b) Terciario, en las clases comercial y recreativo
en todas sus categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada 100 m2 de superficie construida.

Uso complementario: terciario en la clase de ofi-
cina.

Tipología de edificación: edificación extensiva pe-
ro con una ocupación del 50%.

Altura máxima: la señalada en el plano 6B de este
Plan General de Ordenación.

Artículo 101: Dotacional.

Constituye el suelo urbano consolidado dotacional
el recogido bajo esta denominación en los plano nº
6 de este Plan General de Ordenación. Su régimen
de edificación es el siguiente:

Uso preferente: el dotacional, con la clase, cate-
goría y tipo, que se indica en el correspondiente pla-
no nº 6 de este Plan General de Ordenación.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada 100 m2 de superficie construida.

Uso complementario: el exigido por la propia na-
turaleza del dotacional establecido.

Uso alternativo: cualquier otra clase, categoría y
tipo del uso dotacional debidamente justificada su
necesidad y oportunidad y por razones suficientes de
interés general.

Tipología de edificación: la señalada para cada uno
en los correspondientes planos nº 6 de este Plan Ge-
neral de Ordenación.

Altura máxima: la exigida por el programa fun-
cional planteado pero adecuada a la fijada por este
Plan General de Ordenación para las zonas colin-
dantes.

5.1.1.2.- Finca Amado (UCO 6).

Artículo 102: Condiciones.

Constituye este suelo urbano consolidado el co-
rrespondiente a la zona o primera fase ejecutada del
Plan Parcial Finca Amado II, aprobado definitiva-
mente por la CUMAC con fecha 7 de noviembre de
1990, y cuyas obras de urbanización han sido reali-
zadas en su totalidad y recibidas por el Ayuntamien-
to de Breña Baja con fecha 21 de diciembre de 1998,
y definido en el plano nº 6D de este Plan General de
Ordenación.

Las edificación en el mismo se ajustará a las de-
terminaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial Finca Amado II, que se mantienen vigente, y
en lo que no sea contradictorio con éstas en las pre-
sentes Normas Urbanísticas, considerando como uso
alternativo el uso turístico, en las clases hotelero y
apartamentos, dado el carácter mixto residencial-tu-
rístico del conjunto de las dos fases de la urbaniza-
ción.

5.1.1.3.- Los Cancajos (UCO 2).

Artículo 103: Condiciones.

Constituye este suelo urbano consolidado el co-
rrespondiente a la zona o primera fase ejecutada de
los Planes Parciales Las Salinas y San Antonio del
Mar, aprobados definitivamente por la CUMAC con
fecha 13 de abril de 1973 y 16 de septiembre de 1974
respectivamente, y que en virtud de la Revisión del
Plan General de Breña Baja en el área de Los Can-
cajos, aprobada definitivamente por la CUMAC con
fecha 10 de mayo de 1995, ha sido objeto de Pro-
yecto de Reparcelación Económica, aprobado defi-
nitivamente por el Ayuntamiento de Breña Baja con
fecha 29 de julio de 1999, cuyas obras de urbaniza-
ción han sido realizadas en su totalidad y actualmente
son objeto de rehabilitación, y definido en el plano
nº 6E de este Plan General de Ordenación.

Las edificación en el mismo se ajustará a las de-
terminaciones contenidas en las Normas Urbanísti-
cas de la Revisión del Plan General de Ordenación
de Breña Baja, que se mantienen vigente, y en lo que
no sea contradictorio con éstas en las presentes Nor-
mas Urbanísticas.
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5.1.1.4.- Urpal (UCO 1-UCH 1).

Artículo 104: Unidad de actuación.

Constituye este suelo urbano consolidado el reco-
gido bajo esta denominación en los correspondien-
tes planos de este Plan General de Ordenación, pro-
cedente del área urbanizada del Plan Parcial Urpal,
aprobado definitivamente por la CUMAC con fecha
15 de diciembre de 1980, y clasificado como suelo
urbano mediante la Modificación nº 3 del Plan Ge-
neral de Ordenación de Breña Baja, aprobada defi-
nitivamente por la CUMAC con fecha 12 de julio de
1994, y definido en el plano nº 6F de este Plan Ge-
neral de Ordenación.

En su ámbito se delimita una unidad de actuación,
ya considerada en la citada Modificación nº 3 del
Plan General de Ordenación de Breña Baja, de sis-
tema de ejecución privado, para su rehabilitación ur-
bana, y por tanto, sujeto a su transformación inte-
grada mediante la reparación de las deficiencias de
la urbanización.

La ejecución de la unidad de actuación queda re-
gulada en el capítulo II del título III del TR-LOTENC.
Se establece, en cumplimiento del artículo 90 del TR-
LOTENC, los siguientes plazos máximos:

a) Cuatro meses, a partir de la entrada en vigor del
presente Plan General de Ordenación, para la pre-
sentación a tramite del instrumento o proyecto ne-
cesario que contenga las obras precisas para la reha-
bilitación de la urbanización.

b) Doce meses, a partir de la aprobación del pro-
yecto de urbanización, para la realización de las obras
de rehabilitación de la urbanización contenidas en
dicho proyecto.

Artículo 105: Industrial-Terciario.

Constituye el suelo urbano consolidado industrial-
terciario en tipología extensiva el recogido bajo és-
ta denominación en el plano nº 6F de este Plan Ge-
neral de Ordenación. Su régimen de edificación es el
siguiente:

Uso preferente:

a) Industrial, en la clase industria en las categorías
de pequeña industria e industria en general, en la cla-
se almacén o comercio mayorista en las categorías
de pequeño almacén, almacén en general, y almacén
comercial, y en la clase taller en todas las categorías.

b) Terciario, en las clases comercial y recreativo
en todas sus categorías.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada 100 m2 de superficie construida.

Uso complementario: terciario en la clase de ofi-
cina.

Uso alternativo: dotacional, en la clase de trans-
porte y comunicaciones y categoría de estación de
servicio.

Tipología de edificación: edificación extensiva pe-
ro con una ocupación del 50%.

Altura máxima: la señalada en el plano 6F de este
Plan General de Ordenación.

Artículo 106: Espacio libre.

Constituye el suelo urbano consolidado dotacional
de espacio libre el recogido bajo esta denominación
en el plano nº 6F de este Plan General de Ordenación
y definido en el artículo 31. a) de estas Normas Ur-
banísticas, en la categoría de espacio libre-aparca-
miento, y por tanto posibilitando la utilización de su
subsuelo para el estacionamiento de vehículos.

En todo caso, en la ejecución de la unidad de ac-
tuación se procederá a la reubicación de la estación
transformadora de energía eléctrica situada en la mis-
ma, de forma que ésta afecte en la menor medida a
la función de recreo y esparcimiento al aire libre y
mejora de las condiciones ambientales que tiene asig-
nado el espacio libre.

Se permite en este espacio libre la ubicación de una
pequeña edificación de una planta tipo kiosco o si-
milar.

5.1.2.- Suelo urbano no consolidado.

Artículo 107: Condiciones.

El régimen jurídico del suelo urbano no consoli-
dado, los deberes y derechos de los propietarios de
este suelo, es el establecido en el artículo 72 del TR-
LOTENC.

Artículo 108: Usos y obras provisionales.

En el suelo urbano no consolidado, mientras no se
halla aprobado el correspondiente planeamiento de
desarrollo, solo podrán autorizarse, cuando no estén
expresamente prohibidas por la legislación sectorial
o el planeamiento, usos y obras de nueva implanta-
ción de carácter provisional y realizadas con mate-
riales fácilmente desmontables, y en las condiciones
que se exigen en el artículo 61 del TR-LOTENC.
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5.1.2.1.- Instalaciones militares de Los Guinchos
(UNO 1).

Artículo 109: Condiciones.

Constituyen el ámbito de suelo urbano no conso-
lidado de las instalaciones militares de Los Guinchos,
UNO 1, denominadas Acuartelamiento El Fuerte, el
recogido bajo esta denominación en los correspon-
dientes planos de este Plan General de Ordenación,
de uso dotacional de servicio público de seguridad y
protección, con destino a instalaciones de la defen-
sa nacional, en la actualidad ocupado por el batallón
de infantería La Palma del Ejercito de Tierra.

Dada la propia naturaleza de este tipo de instala-
ciones no se contienen en este Plan General de Or-
denación condiciones urbanísticas especificas para
su ordenación y desarrollo, que quedan sujetas a la
legislación sectorial vigente y a las autorizaciones de
los organismos e instituciones competentes.

5.1.2.2.- Playa de Los Cancajos (UNO 2).

Artículo 110: Condiciones.

Constituyen este suelo urbano no consolidado los
terrenos, objeto del acuerdo de la COTMAC de 5 de
noviembre de 2003, a los que se les reconoce que te-
nían el carácter de suelo urbano a la entrada en vigor
de la Ley 22/1998, de Costas, al contar con los ser-
vicios exigidos en la legislación urbanística en la ci-
tada fecha para su consideración como tal, y por tan-
to a los que le es de aplicación la disposición transitoria
tercera de dicha Ley y la disposición transitoria no-
vena de su Reglamento (R.D. 1471/1989).

En su totalidad los mismos constituyen un ámbito
de suelo urbano no consolidado a desarrollar me-
diante Plan Parcial que, además de cumplir las de-
terminaciones que le son propias (artículos 35 y 36
del TR-LOTENC y artículos 43 a 64 del Reglamen-
to de Planeamiento), se ajustarán a las directrices de
ordenación pormenorizada que se le señalan en los
correspondientes planos de este Plan General de Or-
denación y con las características urbanísticas reco-
gidas en el siguiente cuadro:

Superficie ámbito de actuación: 2,35 ha.
Uso global: turístico.
Edificabilidad bruta: 0,45 m2/m2.
Densidad bruta: 85 alojamientos/ha
Altura máxima: sin sobrepasar rasante vía de ac-

ceso a Los Cancajos.
Dotaciones de Plan General: las señaladas en el

plano nº 6E.
Sistema de actuación: privado.

5.1.2.3.- Hacienda de San Jorge (UNO 3).

Artículo 111: Condiciones.

Constituye este suelo urbano no consolidado el ám-
bito del antiguo Plan Parcial Hacienda de San Jorge,
aprobado definitivamente por la CUMAC con fecha
12 de mayo de 1971, irregularmente ejecutado al no
haberse materializado las cesiones obligatoria y gra-
tuita al Ayuntamiento.

En virtud del artículo 90 del TR-LOTENC se es-
tablece el plazo máximo de seis meses, a contar des-
de la entrada en vigor del presente Plan General de
Ordenación, para proceder, mediante el instrumento
de gestión urbanística correspondiente, a la materia-
lización de las cesiones obligatorias y gratuita al Ayun-
tamiento establecidas en el Plan Parcial aprobado, y
en exacto cumplimiento del mismo.

5.2.- Suelo urbanizable.

5.2.1.- Suelo urbanizable sectorizado ordenado.

Artículo 112: Condiciones.

El régimen jurídico del suelo urbanizable sectori-
zado ordenado, los deberes y derechos de los pro-
pietarios de este suelo, es el establecido en el artícu-
lo 71 del TR-LOTENC.

Artículo 113: Actuaciones.

Mientras no se concluyan las obras de urbaniza-
ción previstas en el correspondiente proyecto de ur-
banización, no podrá, realizarse en el suelo urbani-
zable sectorizado ordenado otros actos edificatorios
o de implantación de usos que las obras provisiona-
les y las correspondientes a sistemas generales.

No se podrán otorgar licencias de edificación ni
proceder a la liquidación o al cobro de tributos por
este concepto si previamente no se ha llevado a ca-
bo la recepción de las obras de urbanización o se ha-
ya garantizado su ejecución.

5.2.1.1.- San Antonio (ZOR 1).

Artículo 114: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado orde-
nado residencial el recogido bajo esta denominación
en los correspondientes planos de este Plan General
de Ordenación y que se corresponde con el ámbito del
Plan Parcial El Zumacal, aprobado definitivamente
por la COTMAC con fecha 13 de diciembre de 1999,
actualmente en ejecución sus obras de urbanización,
y simultáneamente obras de edificación.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial El Zumacal, que se mantiene vigente, y en lo
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que no sea contradictorio con éstas en las presentes
Normas Urbanísticas.

5.2.1.2.- San José (ZOR 2).

Artículo 115: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado residencial el recogido bajo esta denomina-
ción en los correspondientes planos de este Plan Ge-
neral de Ordenación y que se corresponde con el
ámbito de la 2ª fase del Plan Parcial San José, apro-
bado definitivamente por la CUMAC con fecha 12
de julio de 1994, aún sin ejecutar sus obras de urba-
nización.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial San José que se mantienen vigente, y en lo
que no sea contradictorio con éstas en las presentes
Normas Urbanísticas. Se afectará suelo del mismo,
con destino a construcción de viviendas sujetas a al-
gún régimen de protección pública o con precio fi-
nal de venta limitado, con capacidad como mínimo
del 20% de la superficie edificable del sector con uso
prioritario residencial pero sin superar el 50% de su
aprovechamiento.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Un año para presentar a trámite el instrumento
o proyecto de ejecución material de la ordenación
pormenorizada y el instrumento de gestión urbanís-
tica que desarrolle el sistema de ejecución, a contar
desde la entrada en vigor del presente Plan General
de Ordenación.

b) Dos años para realizar las obras de urbanización
precisas para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, a contar desde la aprobación del instru-
mento o proyecto de ejecución material de la misma.

c) Cuatro años para solicitar la licencia de edifica-
ción de los terrenos que tengan la condición de so-
lar, a contar desde el momento en que adquieran di-
cha condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 148 del TR-LOTENC.

5.2.1.3.- Las Salinas II (ZOC 1).

Artículo116: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado turístico el recogido bajo esta denominación
en los correspondientes planos de este Plan General
de Ordenación y que se corresponde con el ámbito
del Plan Parcial Las Salinas II, aprobado definitiva-
mente por la CUMAC con fecha 3 de febrero de 1998,
actualmente en ejecución sus obras de urbanización,
y simultáneamente obras de edificación.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial Las Salinas II, que se mantiene vigente, y en
lo que no sea contradictorio con éstas en las presen-
tes Normas Urbanísticas.

5.2.1.4.- San Antonio del Mar II (ZOC 2).

Artículo 117: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado turístico el recogido bajo esta denominación
en los correspondientes planos de este Plan General
de Ordenación y que se corresponde con el ámbito
del Plan Parcial San Antonio del Mar II, aprobado
definitivamente por la CUMAC con fecha 16 de ju-
lio de 1998, actualmente en ejecución sus obras de
urbanización, y simultáneamente obras de edifica-
ción.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial San Antonio del Mar II, que se mantienen vi-
gente, y en lo que no sea contradictorio con éstas en
las presentes Normas Urbanísticas.

5.2.1.5.- Los Dragos (ZOC 3).

Artículo 118: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado turístico el recogido bajo esta denominación
en los correspondientes planos de este Plan General
de Ordenación y que se corresponde con el ámbito
del Plan Parcial Los Dragos, aprobado definitiva-
mente por la CUMAC con fecha 13 de junio de 1990,
actualmente en su mayor parte finalizadas sus obras
de urbanización, y sin realizar obras de edificación.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial Los Dragos, que se mantienen vigente, y en
lo que no sea contradictorio con éstas en las presen-
tes Normas Urbanísticas.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Tres meses, a contar a partir de la entrada en vi-
gor del presente Plan General de Ordenación, para
presentar a trámite el proyecto de ejecución de las
obras de edificación, como complemento del pro-
yecto básico ya tramitado y de la licencia de obra au-
torizada, y que habilita para el comienzo de las cita-
das obras.

b) Dos años, a contar a partir de la obtención de la
autorización municipal de comienzo de las obras de
edificación, para la finalización de las mismas y si-
multáneamente de las de urbanización aún pendien-
tes.
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5.2.1.6.- Finca Amado (ZOC 4).

Artículo 119: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado turístico el recogido bajo esta denominación
en los correspondientes planos de este Plan General
de Ordenación y que se corresponde con el ámbito
de la 2ª fase del Plan Parcial Finca Amado II, apro-
bado definitivamente por la CUMAC con fecha 7 de
noviembre de 1990, y actualmente sin finalizar sus
obras de urbanización.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan Par-
cial Finca Amado II, que se mantiene vigente, y en lo
que no sea contradictorio con éstas en las presentes
Normas Urbanísticas, considerando como uso alter-
nativo el uso residencial dado el carácter mixto resi-
dencial-turístico de las dos fases de la urbanización.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Tres meses para presentar a trámite la actuali-
zación del instrumento o proyecto de ejecución ma-
terial de la ordenación pormenorizada y del instru-
mento de gestión urbanística que desarrolle el sistema
de ejecución, si ello fuese necesario, a contar desde
la entrada en vigor del presente Plan General de Or-
denación.

c) Un año para realizar las obras de urbanización
precisas para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, a contar desde la aprobación de la citada
actualización o en su caso desde la entrada en vigor
del presente Plan General de Ordenación.

d) Cuatro años para solicitar la licencia de edifica-
ción de los terrenos que tengan la condición de so-
lar, a contar desde el momento en que adquieran di-
cha condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 148 del TR-LOTENC.

5.2.1.7.- Urpal (ZOI 1).

Artículo 120: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado orde-
nado industrial el recogido bajo esta denominación en
los correspondientes planos de este Plan General de
Ordenación y que se corresponde con el ámbito del
Plan Parcial Ampliación Urpal, aprobado definitiva-
mente por la CUMAC con fecha 26 de enero de 1990,
y en tramitación del Texto Refundido.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial Ampliación Urpal que se mantiene vigente,
y en lo que no sea contradictorio con éstas en las pre-
sentes Normas Urbanísticas, considerando como uso
alternativo el uso terciario.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Tres meses, a contar a partir de la entrada en vi-
gor del presente Plan General de Ordenación, para
presentar a trámite el Texto Refundido consecuencia
de la aprobación del Plan Parcial Ampliación Urpal
efectuada por la CUMAC con fecha 26 de enero de
1990.

b) Seis meses para presentar a trámite el instru-
mento o proyecto de ejecución material de la orde-
nación pormenorizada y el instrumento de gestión
urbanística que desarrolle el sistema de ejecución, a
contar desde la aprobación definitiva del instrumen-
to de ordenación pormenorizada, texto refundido, del
sector o unidad de actuación.

c) Dos años para realizar las obras de urbanización
precisas para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, a contar desde la aprobación del instru-
mento o proyecto de ejecución material de la misma.

d) Cuatro años para solicitar la licencia de edifica-
ción de los terrenos que tengan la condición de so-
lar, a contar desde el momento en que adquieran di-
cha condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 148 del TR-LOTENC.

5.2.1.8.- Risco Alto (ZOI 2).

Artículo 121: Condiciones.

Constituye este suelo urbanizable sectorizado or-
denado industrial el recogido bajo esta denomina-
ción en los correspondientes planos de este Plan Ge-
neral de Ordenación y que se corresponde con el
ámbito del Plan Parcial Risco Alto, aprobado defini-
tivamente por el Ayuntamiento de Breña Baja con fe-
cha 31 de julio de 2003, previo informe de la COTMAC.

La edificación en el mismo se ajustará a las deter-
minaciones contenidas en las ordenanzas del Plan
Parcial Risco Alto que se mantiene vigente, y en lo
que no sea contradictorio con éstas en las presentes
Normas Urbanísticas, considerando como uso alter-
nativo el uso terciario.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Un año para presentar a trámite el instrumento
o proyecto de ejecución material de la ordenación
pormenorizada y el instrumento de gestión urbanís-
tica que desarrolle el sistema de ejecución, a contar
desde la entrada en vigor del presente Plan General
de Ordenación.

b) Dos años para realizar las obras de urbanización
precisas para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, a contar desde la aprobación del instru-
mento o proyecto de ejecución material de la misma.
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c) Cuatro años para solicitar la licencia de edifica-
ción de los terrenos que tengan la condición de so-
lar, a contar desde el momento en que adquieran di-
cha condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 148 del TR-LOTENC.

5.2.2.- Suelo urbanizable sectorizado no ordenado.

Artículo 122: Condiciones:

El régimen jurídico del suelo urbanizable sectori-
zado no ordenado, los deberes y derechos de los pro-
pietarios de este suelo, es el establecido en el artícu-
lo 70 del TR-LOTENC.

En el suelo urbanizable sectorizado no ordenado el
derecho a urbanizar requiere la aprobación del Plan
Parcial del sector. Este derecho se extinguirá si la ur-
banización efectiva del sector y el cumplimiento de
los deberes de cesión y equidistribución no se ha re-
alizado en el plazo máximo establecido.

Los Planes Parciales que desarrollen este Plan Ge-
neral de Ordenación han de partir de las condiciones
que se señalan para cada sector, de los definidos en
los planos de la misma y en los artículos siguientes,
si bien podrán completarse con las variantes tipoló-
gicas que gradúen las determinaciones de éstas y con
las que atiendan las posibilidades de aprovechamiento
de otros usos, todo ello dentro de las limitaciones ge-
nerales establecidas. 

Artículo 123: Usos y obras provisionales.

En el suelo urbanizable sectorizado no ordenado,
mientras no se halla aprobado el correspondiente pla-
neamiento de desarrollo, solo podrán autorizarse,
cuando no estén expresamente prohibidas por la le-
gislación sectorial o el planeamiento, usos y obras de
nueva implantación de carácter provisional y reali-
zadas con materiales fácilmente desmontables, y en
las condiciones que se exigen en el artículo 61 del
TR-LOTENC, y las que correspondan a sistemas ge-
nerales.

Artículo 124: Sectores.

Se delimitan en el suelo urbanizable sectorizado
no ordenado los sectores señalados en los corres-
pondientes planos de este Plan General de Ordena-
ción y que se desarrollarán mediante Planes Parcia-
les que, además de cumplir las determinaciones que
le son propias, (artículos 35 y 36 del TR-LOTENC
y artículos 43 a 64 del Reglamento de Planeamien-
to), se ajustarán a las condiciones que se le señalan
para cada uno en los siguientes cuadros:
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En los sectores de uso residencial, ZSR 1 a 5, se
afectará suelo del mismo, con destino a construcción
de viviendas sujetas a algún régimen de protección
pública o con precio final de venta limitado, con ca-
pacidad como mínimo del 20% de la superficie edi-
ficable del sector con uso prioritario residencial pe-
ro sin superar el 50% de su aprovechamiento.

Artículo 125: Plazos.

En cumplimiento del artículo 90 del TR-LOTENC
se establecen los siguientes plazos máximos:

a) Seis años para presentar a trámite el instrumen-
to de ordenación pormenorizada del sector, a contar
desde la entrada en vigor del presente Plan General
de Ordenación.

b) Dos años para presentar a trámite el instrumen-
to o proyecto de ejecución material de la ordenación
pormenorizada y el instrumento de gestión urbanís-
tica que desarrolle el sistema de ejecución, a contar
desde la aprobación definitiva del instrumento de or-
denación pormenorizada del sector.

c) Dos años para realizar las obras de urbanización
precisas para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, a contar desde la aprobación del instru-
mento o proyecto de ejecución material de la misma.

d) Cuatro años para solicitar la licencia de edifica-
ción de los terrenos que tengan la condición de so-
lar, a contar desde el momento en que adquieran di-
cha condición, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 148 del TR-LOTENC.

5.2.3.- Suelo urbanizable no sectorizado.

Artículo 126: Condiciones.

De acuerdo con el artículo 69 del TR-LOTENC, el
suelo urbanizable no sectorizado requiere la previa
delimitación del sector y el establecimiento de las
determinaciones de ordenación estructural que per-
mitan una incorporación coherente en este Plan Ge-
neral de Ordenación, lo que exige informe favorable
del Cabildo Insular sobre su adecuación a los intere-
ses de carácter supramunicipal, afectados en cada ca-
so, para proceder a la ordenación pormenorizada de
la totalidad del sector mediante el correspondiente
Plan Parcial.

Mientras no sea objeto de ordenación pormenori-
zada el suelo urbanizable no sectorizado está some-
tido al régimen del suelo rústico de protección terri-
torial.

Artículo 127: Turístico.

Constituye este suelo urbanizable no sectorizado
turístico el recogido bajo esta denominación en los
correspondientes planos de este Plan General de Or-

denación por ser su uso dominante el turístico, y de-
nominado ZNT 1.

La reclasificación de este suelo a urbanizable sec-
torizado turístico deberá producirse mediante modi-
ficación del planeamiento general, si ya estuviera
aprobada la totalidad del planeamiento de desarrollo
del suelo previamente clasificado como urbanizable
sectorizado turístico, y requerirá asimismo, la trami-
tación simultánea del Plan Parcial, que establezca su
ordenación pormenorizada.

En el mismo será objeto de calificación como es-
pacio libre toda la zona de paleoacantilado ocupado
por matorral costero tabaibal-cardonal y será objeto
de protección el elemento patrimonial denominado
Torre de Bandama señalizado en el plano nº 10 de
este Plan General.

Artículo 128: Consulta.

Los propietarios de suelos urbanizables no secto-
rizados tienen, en virtud del contenido del artículo
69.2 del TR-LOTENC, el derecho de consulta no vin-
culante, ante la Administración, sobre los siguientes
extremos:

a) Condiciones exigibles para la sectorización de
los terrenos de su propiedad.

b) Criterios y previsiones de los instrumentos de
ordenación urbanística que resultaren aplicables.

c) Obras que, en su caso, hubieran de acometer a
su costa para la conexión de la actuación que pre-
tendan ejecutar con los sistemas generales.

d) Adecuación al planeamiento territorial vigente
y en particular el insular.

e) Adecuación a la legislación sectorial vigente.

La consulta se deberá responder en el plazo de tres
meses, cuyo transcurso permitirá entenderla evacua-
da en sentido negativo.

5.3.- Suelo rústico.

Artículo 129: Definición.

Constituyen el suelo rústico los terrenos que este
Plan General de Ordenación adscribe mediante su
clasificación a esta clase de suelo por reunir los re-
quisitos y condiciones que se exigen en el artículo
54 del TR-LOTENC.

El suelo rústico carece de aprovechamiento urba-
nístico. Las limitaciones al uso, a la edificación y a
las transformaciones que sobre él impusieran estas
Normas Urbanísticas o las que se dedujeran por apli-
cación posterior de las mismas o de la legislación
sectorial vigente, no darán derecho a indemnización
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alguna, siempre que tales limitaciones no afecten al
valor inicial que posea por el rendimiento ambiental
y productivo que le es propio, o no constituyan una
enajenación o expropiación forzosa del dominio.

El suelo rústico debe utilizarse de la forma en que
mejor corresponda a su naturaleza, con subordina-
ción a las necesidades de la comunidad. En ningún,
caso cabrá reconocer expectativas urbanísticas al sue-
lo rústico.

Artículo 130: Parcelaciones.

De acuerdo con el artículo 80 del TR-LOTENC en
suelo rústico no se podrán realizar parcelaciones, se-
gregaciones o cualesquiera actos de división de fin-
cas o unidades prediales sin que se haya obtenido la
preceptiva licencia municipal. Además, salvo en aque-
llos casos en los que los lotes resultantes de la par-
celación alcancen todos y cada uno de ellos una su-
perficie superior a la Unidad Mínima de Cultivo, se
requerirá informe favorable de la Consejería com-
petente en materia de agricultura previo a la conce-
sión de la licencia municipal. La segregación o divi-
sión de fincas en el interior de los asentamientos
rurales delimitados por este Plan General de Orde-
nación no están sujetas al régimen de Unidades Mí-
nimas de Cultivo, por lo que no se requerirá el in-
forme favorable de la Consejería competente en
materia de agricultura.

Artículo 131: Categorías.

En concordancia con el artículo 55 del TR-LOTENC,
este Plan General de Ordenación establece, según se
define en los planos del mismo, las siguientes cate-
gorías de suelo rústico:

a) Suelo rústico de protección ambiental.

a.1) De protección natural.

a.2) De protección paisajística (ambiental y fores-
tal).

a.3) De protección costera y litoral.

b) Suelo rústico de protección de sus valores eco-
nómicos.

b.1) Suelo rústico de protección agraria.

b.2) Suelo rústico de protección de infraestructuras.

c) Suelo rústico de poblamiento rural.

c.1) Suelo rústico de asentamiento rural.

c.2) Suelo rústico de asentamiento agrícola.

d) Suelo rústico de protección territorial.

Artículo 132: Régimen general.

Los derechos y deberes de los propietarios de sue-
lo rústico son los establecidos en el artículo 62 del
TR-LOTENC.

De acuerdo con el artículo 66 del TR-LOTENC,
los usos, actividades y construcciones permisibles en
suelo rústico son los de carácter agrícola, ganadero,
forestal, extractivo y de infraestructuras, entendién-
dose siempre incluidos los de carácter accesorio o
complementario que sean necesarios de acuerdo con
la legislación sectorial que sea de aplicación.

Los usos agrícola, ganadero y forestal, que se re-
gularán, en su caso, por la legislación específica, com-
prenderán las actividades, construcciones e instala-
ciones necesarias para las explotaciones de tal carácter
y deberán guardar proporción con su extensión y ca-
racterísticas, quedando vinculadas a dichas explota-
ciones.

El uso extractivo comprenderá las construcciones
e instalaciones estrictamente indispensables para la
investigación y obtención de recursos minerales o hi-
drológicos.

El uso de infraestructuras comprenderá las activi-
dades, construcciones e instalaciones, de carácter
temporal o permanente, necesarias para la ejecución
y mantenimiento de obras y la prestación de servi-
cios relacionados con el transporte de vehículos,
aguas, energía u otros, las telecomunicaciones, la de-
puración y potabilización, el tratamiento de residuos
u otros análogos.

Se permite la rehabilitación para su conservación,
incluso con destino residencial, de los edificios de
valor etnográfico o arquitectónico incluidos en el Ca-
tálogo Municipal, y que se señalan en los corres-
pondientes planos de este Plan General de Ordena-
ción, aun cuando se encontraran en situación de fuera
de ordenación, pudiendo excepcionalmente incluir
obras de ampliación indispensables para el cumpli-
miento de las condiciones de habitabilidad.

Para todos ellos y como acto previo a la licencia
municipal se requiere la obtención de la Calificación
Territorial, regulada en el artículo 27 del TR-LOTENC. 

Excepcionalmente podrán permitirse los usos in-
dustriales, residenciales, turísticos y de equipamien-
tos y servicios que se integren en actuaciones de in-
terés general, reguladas en el artículo 67 del
TR-LOTENC, y que sean objeto de un Proyecto de
Actuación Territorial, definido en los artículos 25 y
26 del TR-LOTENC.

Serán objeto de Calificación Territorial, sin reque-
rir Proyecto de Actuación Territorial, los estableci-
mientos de turismo rural que ocupen edificaciones
tradicionales rurales rehabilitadas, dentro de los lí-
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mites superficiales y de capacidad que determine la
normativa sectorial pertinente, así como los estable-
cimientos comerciales y de servicio de escasa di-
mensión, las instalaciones de deporte al aire libre y
acampadas con instalaciones fijas, desmontables, per-
manentes o temporales, de escasa entidad o sin ella,
y las instalaciones de uso y dominio públicos desti-
nadas al desarrollo de actividades científicas, do-
centes y divulgativas relacionadas con los Espacios
Naturales Protegidos, incluyendo el alojamiento tem-
poral cuando fuese preciso, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 67.5 del TR-LOTENC.

En aplicación de la Ley 6/2002, sobre Medidas de
Ordenación Territorial de la Actividad Turística en
las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, po-
drán desarrollarse en suelo rústico actividades turís-
ticas alojativas, en las modalidades y con los requi-
sitos establecidos en la misma, conforme con las
delimitaciones y condiciones que establezca el Plan
Insular o, en su caso, el Plan Territorial Especial, y
en las dimensiones y categorías que se contienen en
este Plan General de Ordenación.

Artículo 133: Protección natural.

De acuerdo con el artículo 55. a) 1 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de protección natural
aquél que se define en los correspondientes planos
de este Plan General de Ordenación, para la preser-
vación de valores naturales y ecológicos.

Coincide este suelo, por una parte, con la delimi-
tación en el término municipal del Parque Natural de
Cumbre Vieja (P-4), establecido en el anexo de Re-
clasificación de los Espacios Naturales de Canarias
del TR-LOTENC, y por otra parte, con el Lugar de
Importancia Comunitaria (LIC) de Montaña de La
Breña (ES702072), dentro de la iniciativa europea
Red Natura 2.000; y además con otras manchas que
se corresponden con la práctica totalidad de la Uni-
dad Ambiental número 12 (Pequeños Reductos de
Sabinar), y algunas zonas en su entorno inmediato,
todas señaladas en los correspondientes planos.

De manera general, se prohíbe en todo el ámbito
de este suelo, cualquier actividad constructiva y só-
lo se admiten las utilizaciones del suelo que no im-
pliquen transformación de su naturaleza, estado y
destino actual y las actividades tendentes a evitar su
deterioro y que en ningún caso lesionen el valor es-
pecífico que se protege, y en todo caso autorizadas
por la administración competente.

En la zona de aplicación legal del Plan Rector de
Uso y Gestión del Parque Natural de Cumbre Vieja
(P-4), tal y como se establece en el punto 5 del artículo
22 del TR-LOTENC, una vez publicado oficialmen-
te este Plan, sus prescripciones prevalecerán sobre
este Plan General de Ordenación.

En el área de Montaña de La Breña se permitirá la
repoblación con especies propias de su ecosistema
en los espacios desprovistos de vegetación y en los
jardines, y el adecuado mantenimiento de la infraes-
tructura de uso público, así como las instalaciones de
interés general, tales como mirador-restaurante o aná-
logas, que queden circunscritas al área actual de apar-
camientos y mirador, y siempre que las mismas se
integren plenamente en el paisaje.

Con independencia del régimen normativo previs-
to, en el LIC de Montaña de La Breña, se estará a lo
dispuesto en el R.D. 1997/1995, de 7 de diciembre,
por el que se establecen medidas para contribuir a
garantizar la biodiversidad mediante la conservación
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves-
tre, modificado por el R.D. 1193/1998, de 12 de ju-
nio.

En el resto de suelo rústico de protección natural,
ocupado por los reductos de sabinar y su entorno, se
prohíbe cualquier actuación que altere sus caracte-
rísticas naturales o impida el natural desarrollo de es-
ta formación vegetal. Se autorizará el acondiciona-
miento de los caminos tradicionales que los bordean
o atraviesan como senderos interpretativos de la na-
turaleza, no permitiéndose en su ámbito la apertura
de nuevos caminos, senderos o pistas.

Artículo 134: Protección paisajística,

De acuerdo con el artículo 55. a) 2 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de protección paisajís-
tica, aquél que se define en los correspondientes pla-
nos de este Plan General de Ordenación, para la con-
servación de su valor paisajístico, natural o antropizado,
y de las características fisiográficas de los terrenos.

Se permiten en este tipo de suelo, exclusivamente,
los usos y las actividades que justifiquen suficiente-
mente su compatibilidad con la finalidad de protec-
ción y los necesarios para la conservación y, en su
caso, el disfrute público de sus valores, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación ambiental y otras
normas sectoriales.

Así, de manera genérica podrán mantenerse los
usos de suelo preexistentes, y se permitirá e incenti-
vará la rehabilitación de elementos antrópicos con-
formadores del paisaje tradicional tales como sen-
deros, bancales, inmuebles de arquitectura tradicional,
etc. Igualmente se actuará respecto de la reimplan-
tación o ampliación de prácticas agrarias. En todos
los casos se justificará la concordancia de las actua-
ciones con lo establecido en el párrafo anterior.

Se permitirá la restauración y/o rehabilitación que
no implique aumento de superficie, altura o capaci-
dad de instalaciones destinadas a usos preexistentes,
incluso en el caso de elementos distintos a los refe-
ridos en el párrafo anterior.
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Sólo será posible la implantación de nuevas infra-
estructuras, incluso si están previstas por el planea-
miento, una vez agotadas infructuosamente por la
Administración competente por razón de la materia
y la urbanística todas las posibilidades de localiza-
ción en categoría de suelo distinta, en la que el im-
pacto de la implantación para los valores objeto de
protección sea menor.

a) Ambiental, bajo esta denominación se conside-
ra una subcategoría de suelo rústico de protección
paisajística caracterizada, además, por sus específi-
cos valores naturales y ecológicos.

En los Barrancos de Amargavinos y del Socorro
sólo se permitirán actuaciones de naturaleza estric-
tamente hidrológica o de prevención de riesgos hi-
drológicos convenientemente justificadas, tanto en
su cauce como en sus márgenes de influencia, que
observarán las medidas mínimas de ornato que re-
quiere la finalidad de protección de este tipo de sue-
lo, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación am-
biental y otras normas sectoriales. En concreto en el
Barranco de Amargavinos se permite la cubrición de
su cauce en los núcleos de San José, San Antonio y
Los Cancajos. En ningún caso se permitirán actua-
ciones que no cuenten con todas las garantías de se-
guridad en cuanto a riesgos hidrológicos.

En la zona de La Quebrada del barranco de Amar-
gavinos se extremarán las precauciones respecto de
las formaciones vegetales y hábitats faunísticos exis-
tentes.

En el canal lávico se permiten obras de limpieza y
conservación, quedando prohibida cualquier otra ac-
tuación, debiendo protegerse las formaciones vege-
tales y hábitats faunísticos existentes.

En las áreas de acantilados se permiten las actua-
ciones de limpieza, conservación, prevención de ries-
gos y las obras de infraestructura estrictamente ne-
cesarias, quedando prohibidas cualesquiera otras
intervenciones, y debiendo preservarse las forma-
ciones vegetales y hábitats faunísticos existentes.

En el área denominada Finca de Sotomayor, deli-
mitada por la carretera LP-125 o del Zumacal, el sec-
tor de suelo urbanizable sectorizado ordenado de Los
Dragos (ZOC 3), y el asentamiento rural (RAR 4),
se permite, con carácter excepcional, la implantación
de un establecimiento turístico alojativo de dimen-
sión media, con capacidad alojativa entre 41 y 200
plazas, en modalidad hotelera con categoría mínima
de cuatro estrellas, considerando la totalidad de la
misma como una unidad apta para la edificación y
siempre que tenga por objeto el reconocimiento de
sus valores paisajísticos y dicho espacio tenga la con-
sideración de equipamiento complementario identi-
ficativo de la oferta turística.

La capacidad alojativa máxima de este estableci-
miento será la resultante de aplicar el modulo de que
la superficie en m2 de la unidad apta para la edifica-
ción no sea inferior al resultado de multiplicar por
cinco el número de plazas alojativas elevado al cua-
drado, (5xP2), siendo su altura máxima de dos plan-
tas, y procediendo a integrar la edificación tradicio-
nal existente en el conjunto mediante su rehabilitación
y puesta en valor, y todo ello en el marco de las de-
terminaciones del Plan Insular, o, en su caso, Plan
Territorial Especial.

Para su legitimación se precisará de Proyecto de
Actuación Territorial, cuya tramitación no precisa de
declaración de interés general ni comunicación al
Parlamento, correspondiendo su resolución definiti-
va al Cabildo Insular, previo informe favorable de la
COTMAC, en concordancia con lo prescrito en el ar-
tículo 7.4 de la Ley 6/2002.

b) Forestal, bajo esta denominación se considera
una subcategoría de suelo rústico de protección pai-
sajística caracterizada, además, por sus específicos
valores forestales.

Se permiten en esta subcategoría de suelo las acti-
vidades, construcciones e instalaciones que sirvan al
mantenimiento y desarrollo de la riqueza forestal y
animal, de sus características fisiográficas y de sus
valores paisajísticos, así como los aprovechamiento
que se ajusten a los planes y normas de la adminis-
tración competente en la materia.

Quedan expresamente prohibidas la realización de
nuevas roturaciones con fines agrarios, aunque se
permite la permanencia o recuperación de las activi-
dades agrarias tradicionales en aquel terrazgo agra-
rio que pueda ser catalogado como histórico, y así
quede atestiguado por los vestigios presentes, es de-
cir, se permite la actividad agrícola y ganadera solo
en los rodales completamente roturados que se en-
cuentran insertos en la masa forestal.

Podrán autorizarse explotaciones ganaderas, me-
diante granjas de pequeña dimensión de carácter tra-
dicional y ecológico, siempre que las mismas adop-
ten sistemas de explotación extensivo (carga ganadera
no superior a 2 UGM/ha y una superficie mínima de
3 ha), y su superficie no sea superior a 10 ha, de for-
ma que no degraden el medioambiente, y de mane-
ra que se integren plenamente en el paisaje. Las edi-
ficaciones al servicio del ganado, deberán guardar la
debida relación de adecuación y proporcionalidad
con la naturaleza y extensión de la finca, aspecto que
quedará regulado por lo que establezca la adminis-
tración competente en razón de la materia. En cual-
quier caso, la superficie de la edificaciones serán las
mínimas necesarias para el adecuado desarrollo de
la actividad ganadera con un máximo de 200 m2. Las
edificaciones destinadas a granja dispondrán de ins-
talación de tratamiento y depuración de aguas feca-
les.
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Serán objeto de protección las formaciones vege-
tales y los hábitats y especies faunísticas presentes
en el ecosistema.

La apertura de nuevas pistas para el acceso de ve-
hículos, ya sea con carácter forestal o agrario, sólo
se autorizará excepcionalmente y en casos muy jus-
tificados.

Artículo 135: Protección costera y litoral.

De acuerdo con el artículo 55. a) 5 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de protección costera
aquél que se define en los correspondientes planos
de este Plan General de Ordenación por formar par-
te del dominio público marítimo-terrestre, las zonas
de servidumbre de tránsito y protección, o ser parte
de los terrenos colindantes, para su adecuada orde-
nación.

Este suelo, señalado en los correspondientes pla-
nos, comprende un sector del litoral entre el suelo ur-
bano turístico del núcleo de Los Cancajos al norte y
el suelo rústico de protección de infraestructuras que
se corresponde con el futuro emplazamiento de la de-
puradora al Sur, cuya profundidad viene dada apro-
ximadamente por la de la línea que interiormente li-
mita la servidumbre de protección (de acuerdo con
los artículos 23 a 26 de la vigente Ley 22/1988, de
Costas), salvo en un zona norte donde es algo supe-
rior.

La actividad en este suelo se ajustará a lo prescri-
to en la Ley 22/1988, de Costas, en el R.D. 1471/1989,
reglamento para el desarrollo y ejecución de dicha
Ley, y a lo determinado para las otras categorías de
suelo rústico que se han adoptado para estos terre-
nos con las que es compatible la clasificación como
suelo rústico de protección costera y litoral, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 55.a) 5 del TR-
LOTENC.

En el área que coincide con la Unidad Ambiental
4 Tabaibal de Sustitución sobre Malpaís Costero, y
que constituye el sistema general de espacio libre Ca-
leta de la Ballena, se prohíbe expresamente cualquier
actuación que altere sustancialmente las caracterís-
ticas naturales y culturales de esta unidad. Se per-
mite el acondicionamiento de los caminos existentes
con las mínimas alteraciones necesarias para facili-
tar el disfrute y la accesibilidad en condiciones de se-
guridad de este espacio. Deberán diseñarse las solu-
ciones apropiadas para que estos acondicionamientos
no repercutan indirectamente en el deterioro de la ca-
lidad ambiental de la zona.

Artículo 136: Protección agraria.

De acuerdo con el artículo 55.b) 1 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de protección agraria,
aquél que se define en los correspondientes planos
de este Plan General de Ordenación, por ser suscep-

tible de ser aprovechado desde el punto de vista agra-
rio, para la ordenación de su riqueza o potencial agra-
rio. Comprende buena parte de la superficie del Mu-
nicipio dedicada al cultivo del plátano o que es
susceptible de esta utilización, además de una zona
a mayor altitud en la que han tenido lugar prácticas
agrarias más tradicionales.

De manera genérica, sólo se permiten en este tipo
de suelo las actividades de carácter agrícola, que se
correspondan con la naturaleza del mismo, y las cons-
trucciones e instalaciones que fueran precisas para el
ejercicio de dicha actividad, que habrán de guardar
la debida relación de integración en el paisaje, ade-
cuación y proporcionalidad con la extensión y des-
tino de la finca, y ajustarse, en su caso, a los planes
y normas de la Consejería de Agricultura.

Mediante Calificación Territorial podrán autori-
zarse establecimientos ganaderos, granjas, infraes-
tructuras y servicios relacionados con obras públi-
cas, y legitimarse mediante Proyectos de Actuación
Territorial construcciones, instalaciones y activida-
des de elaboración, transformación, distribución y
comercialización de productos agrarios, pecuarios y
forestales, así como equipamientos y dotaciones de
interés general.

El tipo de construcción o edificación será abierta
y aislada, y adecuada al medio, para lo cual se ubi-
cará en el lugar que propicie la menor alteración del
paisaje, respetará el terrazgo agrario tradicional ade-
cuándose a la morfología existente, y en general, en
cuanto a su volumen, composición, materiales, aca-
bado y colorido, armonizará con el medio rural. Ade-
más, cumplirá las reglas contenidas en el artículo 65.1
del TR-LOTENC, no excederá de una planta de al-
tura, no se emplazará en terrenos cuya pendiente na-
tural supere el 50 por 100, respetará un retranqueo
mínimo de 5 m a linderos y de 10 m al eje de cami-
nos.

Los almacenes agrícolas o edificaciones destina-
das al almacenamiento de vehículos, máquinas, ins-
trumentos y productos agrícolas o su manipulación,
habrán de responder a las características de la arqui-
tectura tradicional rural de la zona, sin que en nin-
gún caso puedan superar los 200 m2 de superficie
construida ni tener una altura superior a una planta
y 4 m a alero y 5 m a cumbrera.

La autorización de invernaderos y naves agrícolas,
entendiendo por éstas las edificaciones destinadas al
almacenamiento o manipulación primaria de los pro-
ductos agrícolas (tales como la selección y empa-
quetado, sin transformación), con dimensiones ma-
yores que los almacenes y con tipología constructiva
industrial, requerirá en este tipo de suelo, al margen
de lo establecido en la normativa sectorial aplicable,
que el correspondiente proyecto se acompañe de un
estudio específico de su impacto paisajístico, firma-
do por licenciado competente, en el que se avale que
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el impacto paisajístico del proyecto resultará poco o
nada significativo en el paisaje general de la zona y
desde los puntos de vista más frecuentes e impor-
tantes del mismo. El estudio podrá incluir medidas a
adoptar para evitar, reducir o compensar los impac-
tos de manera que el impacto total del proyecto al-
cance la calificación requerida. En el caso de los in-
vernaderos se establecerán previamente a la obtención
de autorización los compromisos a asumir por el pro-
motor en cuanto al mantenimiento, reposición, reco-
gida y eliminación del material utilizado en su cons-
trucción y mantenimiento.

Los cuartos de aperos o dependencias destinadas
al almacenamientos de abonos, herramientas y úti-
les, no podrán superar una superficie construida de
15 m2 ni una altura libre de 2,20 m debiendo inte-
grarse en el paisaje de la zona.

Las bodegas, que pueden disponer de aseo y de-
berán en todos los casos acreditar su asociación a ex-
plotación agraria activa, no podrán tener una super-
ficie construida mayor de 30 m2 ni ser su altura
superior a una planta y 3 m.

Los estanques, aljibes y balsas tendrán una dimen-
sión proporcional a la explotación o explotaciones a
las que sirvan, debiendo los mismos integrarse en el
terreno regulándose la dimensión vista máxima de sus
muros y taludes, así como el acabado exterior, por las
normas establecidas para los bancales agrícolas.

La construcción de alpendes para el ganado se per-
mite en el suelo rústico de protección agraria, siem-
pre y cuando su capacidad no supere 10 UGM con
una edificabilidad máxima de 0,10 m2/m2 y una su-
perficie máxima de 300 m2. En cualquier caso, las
edificaciones al servicio del ganado guardaran la de-
bida relación de adecuación y proporcionalidad con
la naturaleza, extensión y destino de la finca, aspec-
to que quedará regulado por lo que establezca la ad-
ministración competente en razón de la materia. Siem-
pre las edificaciones serán las mínimas necesarias
para el adecuado desarrollo de la actividad. Las edi-
ficaciones destinadas a granja dispondrán de insta-
lación de tratamiento y depuración de aguas fecales.

También serán permitidos los cuartos de ordeño,
producción y curado de queso, que no excedan en su
superficie construida de 40 m2.

En todos los casos, las construcciones deberán ob-
servar las normas establecidas de manera genérica
para ellas en este tipo de suelo.

Los desmontes para usos o actividades autoriza-
bles nunca podrán dejar a la vista cortes en el terre-
no, salvo en los casos en los que la naturaleza de los
mismos sea rocosa. En caso contrario éstos se deben
ocultar mediante el levantamiento de muros que uti-
licen materiales y colores que favorezcan la integra-
ción en el entorno inmediato y el paisaje. No se per-

mitirá la fijación de carteles o la pintura con fines pu-
blicitarios en estos muros.

En los casos en los que el acondicionamiento de
terrenos para el cultivo o cualquier otro uso en este
suelo tenga como resultado la creación de muros o
bancales de una altura superior a los 3,5 m se esca-
lonarán los mismos para no superarla, creando te-
rrazas con un mínimo de 1,5 m de ancho.

Los cerramientos y muros de protección de fincas
y cultivos utilizarán materiales y colores que favo-
rezcan la integración en el entorno inmediato y en el
paisaje. No se permitirá la fijación de carteles o la
pintura con fines publicitarios en los mismos.

Artículo 137: Protección de infraestructuras.

De acuerdo con el artículo 55. b) 5 del TR-LOTENC
constituye este suelo rústico de protección de infra-
estructuras, aquél que se define en los correspon-
dientes planos de este Plan General de Ordenación,
para el establecimiento de zonas de protección y de
reserva que garanticen la funcionalidad de infraes-
tructuras viarias, de telecomunicaciones, energéticas,
hidrológicas, de abastecimiento, saneamiento y aná-
logas, o que no estando definido en aquellos sea exi-
gible a infraestructuras existentes o proyectadas en
virtud de la legislación vigente.

En los correspondientes planos de este Plan Gene-
ral se grafía como suelo rústico de protección de in-
fraestructuras la zona delimitada por la línea que dis-
curre a ambos lados de la misma y a una distancia de
su eje de 25 m para las carreteras regionales, 12 m
para las carreteras insulares y locales, 10 m para las
redes eléctricas, y 3 m para las conducciones hi-
dráulicas (canal Barlovento-Fuencaliente).

Se permiten en esta categoría de suelo rústico los
usos de infraestructuras, que comprende el sistema
viario, depósitos y conducciones de abastecimiento
de agua, red de energía eléctrica, conducciones de
saneamiento y otras análogas, que necesariamente
hayan de ubicarse en suelo rústico. Las mismas se
desarrollarán mediante proyecto específico, de acuer-
do con la legislación sectorial que los regula, y esta-
rán sometidos a la legislación sobre evaluación del
impacto ambiental.

Podrán autorizarse actuaciones relacionadas con
las infraestructuras que motivan la categorización, y
sus servicios o equipamientos asociados, tales como
las estaciones de servicio en carretera y otras, de-
biendo dichas actuaciones legitimarse mediante la
oportuna Calificación Territorial. Con carácter ex-
cepcional podrán legitimarse en esta categoría de sue-
lo, mediante Proyecto de Actuación Territorial, la
realización de áreas de servicio de carreteras.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 63.1.c)
del TR-LOTENC podrán autorizarse las construc-
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ciones e instalaciones de carácter provisional, reali-
zadas con materiales fácilmente desmontables, para
la implantación y el desarrollo de usos y actividades
asimismo provisionales que no afecten a la funcio-
nalidad de las correspondientes infraestructuras o de
las características naturales del suelo.

Cuando la categoría de protección de infraestruc-
turas concurra con cualquiera de las restantes del sue-
lo rústico, prevalecerá lo dispuesto en este artículo
sobre el régimen aplicable por razón de la otra cate-
goría concurrente.

Artículo 138: Asentamiento rural.

De acuerdo con el artículo 55. c) 1 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de asentamiento rural,
aquél que se define en los correspondientes planos
de este Plan General de Ordenación por estar inte-
grado por aquellas entidades de población existentes,
con mayor o menor grado de concentración, gene-
ralmente sin vinculación actual con actividades pri-
marias, cuyas características no justifiquen su clasi-
ficación y tratamiento como suelo urbano, y de los
que se incorpora su ordenación detallada, en los pla-
nos de este Plan General de Ordenación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el régimen general
para el suelo rústico, artículo 66 del TR-LOTENC y
artículo 132 de estas Normas Urbanísticas, y además
de lo establecido en el artículo 65.1.b del TR-LO-
TENC, se permiten en este tipo de suelo, según la or-
denación detallada, los siguientes usos del suelo:

Uso residencial y compatibles:

Uso preferente: residencial en la categoría de vi-
vienda unifamiliar.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza por cada vivienda o por
cada 100 m2 de superficie construida destinada a uso
distinto al de vivienda.

Usos complementarios: por debajo de la planta de
vivienda o separado de la misma, y con total inde-
pendencia de ésta, resolviendo el acceso sin utilizar
escaleras, ascensores o portales de acceso a vivien-
das, y disponiendo de soluciones técnicas que aíslen
adecuadamente las viviendas o edificios colindantes
de transmisiones de cualquier naturaleza se permi-
ten los siguientes usos:

a) Industrial, en la clase industria y categoría de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categoría de pequeño almacén y alma-
cén, y en la clase taller y categorías de taller de re-
paración tipos I y taller doméstico.

b) Terciario, en la clase comercial y categoría de
local comercial tipo I, y en la clase oficina.

c) Ganadero intensivo, sin superar la carga gana-
dera de 0,75 UGM/ha y no autorizándose las colme-
nas ni las granjas de cerdos.

Usos alternativos:

a) Residencial, en la categoría de vivienda colec-
tiva, hasta un máximo de dos viviendas, y en la cla-
se de residencia comunitaria.

b) Turístico, en las tipologías establecidas en el ar-
tículo 7.2 de la Ley 6/2002, y una vez que en virtud
del artículo 7.4.b) de dicha Ley 6/2002 se justifique
que el asentamiento es apto por contar con valores
suficientes, por su carácter pintoresco, condiciones
paisajistas y entorno agrícola, de acuerdo con las de-
terminaciones que al efecto se establezcan en el Plan
Insular o Plan Territorial Especial. 

c) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de correos y teleco-
municaciones.

Uso dotacional:

Uso preferente: el dotacional, con la clase, cate-
goría y tipo, que se indica en el correspondiente pla-
no de este Plan General de Ordenación.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza de aparcamiento por
cada 100 m2 de superficie construida.

Uso complementario: el exigido por la propia na-
turaleza del dotacional establecido.

Uso alternativo: cualquier otra clase, categoría y
tipo del uso dotacional debidamente justificada su
necesidad y oportunidad y por razones suficientes de
interés general.

Las edificaciones habrán de cumplir los siguientes
requisitos:

a) El tipo de edificación será abierta y aislada, y
adecuada al medio, para lo cual se ubicará en el lu-
gar que propicie la menor alteración del paisaje, no
considerándose aptos a estos efectos los elementos
relevantes del paisaje, cimas, vértices, cornisas, los
terrenos colindantes con los cauces públicos, infra-
estructuras y litoral, ni los terrenos cuya pendiente
sea superior al cincuenta por ciento. En general, en
cuanto a su volumen, composición, materiales, aca-
bado y colorido, armonizará con el medio rural. La
cubierta de la edificación será inclinada a cuatro aguas
con acabado de teja, al menos en el 50 por 100 de su
superficie, prohibiéndose expresamente las solucio-
nes de antepecho o aleros de teja.
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b) La altura máxima de la edificación será de dos
plantas y siete metros, medida en cualquier punto de
su fachada. Sobre esta altura sólo se permite la cu-
bierta inclinada con un ángulo máximo de 30º, que
si es accesible y utilizable interiormente se contabi-
lizará como una planta.

c) La superficie libre de la parcela, al menos en un
70 por 100, estará destinada a la actividad agraria o
a jardín con especies vegetales autóctonas o adecua-
das al medio. Para las paredes de los bancales se uti-
lizará piedra basáltica vista al estilo tradicional, y no
podrán superar los 3 m de altura.

d) Con cargo al promotor se resolverán satisfacto-
riamente los servicios de suministro de agua y elec-
tricidad, el acondicionamiento de las vías de acceso,
incluida la conexión con las redes generales, el tra-
tamiento de residuos sólidos, y el sistema de depu-
ración y vertido para las aguas residuales que, mien-
tras no exista red general en el municipio, contará
obligatoriamente con depuradora individual previa
al vertido a pozo absorbente.

e) La parcela mínima será de 1.000 m2, excepto en
los asentamiento rurales de Las Ledas (RAR 14, 15
y 16), que será de 3.000 m2, y la misma dará frente,
con un ancho mínimo de 15 m, a una vía o camino
público de los señalados en los correspondientes pla-
nos de este Plan General de Ordenación o tendrá so-
lucionado el acceso desde este adecuadamente, sal-
vo para los usos dotacionales en que la superficie
mínima puede ser de 500 m2. No se permitirán se-
gregaciones ni parcelaciones inferiores a dicha par-
cela mínima, aunque se respetará la estructura de la
propiedad ya existente, permitiéndose, excepcional-
mente, para las parcelas registradas antes de la en-
trada en vigor del presente Plan General de Ordena-
ción, que esta parcela mínima se reduzca a 500 m2
y 1.000 m2 en uno y otro caso respectivamente.

f) La superficie máxima construida para el uso de
vivienda será de 300 m2, y para el uso turístico y re-
sidencial comunitario de 60 m2/plaza, medida de
acuerdo con el artículo 52 de estas Normas Urbanís-
ticas. En el caso del uso dotacional no se fija tope a
la superficie construida pero ésta habrá de ser la es-
trictamente necesaria, y suficientemente justificada,
exigida por el programa funcional que se desarrolla.

g) La capacidad alojativa máxima, tanto en el uso
turístico como en el residencial comunitario, será la
resultante de aplicar el modulo de 60 m2 de superfi-
cie de parcela por cada plaza alojativa. En cada asen-
tamiento la capacidad alojativa en el uso turístico no
podrá superar nunca el cincuenta por ciento de la po-
blación residente, y dicha capacidad alojativa es pa-
ra cada asentamiento la que se fija en el correspon-
diente plano nº 8 y en el cuadro anexo de la memoria
de este Plan General.

h) En el caso de los usos de residencial comunita-
rio y turístico el proyecto se acompañará de un estu-
dio especifico de su impacto paisajístico, suscrito por
titulado competente, en el que se avale que el mis-
mo resultará poco o nada significativo en el paisaje
general de la zona y desde los puntos de vista mas
frecuentes e importantes del mismo.

i) La edificación se retranqueará como mínimo 5
m de sus linderos y 10 m del eje de la vía o camino
a que de frente la parcela, sin perjuicio de las mayo-
res distancias que se fijen por afección de otros or-
ganismos competentes de la Administración Estatal
o Autonómica.

j) La superficie máxima construida para el uso com-
plementario ganadero intensivo es de 50 m2 y se com-
putará dentro de la asignada en el apartado f) ante-
rior. Las edificaciones guardarán la debida relación
de adecuación y proporcionalidad con la naturaleza,
extensión y destino de la finca, aspecto que quedará
regulado por lo que establezca la administración com-
petente en razón de la materia, y en cualquier caso,
serán las mínimas necesarias para el adecuado desa-
rrollo de la actividad. Se establecerá una franja de
protección de 10 m de ancho en torno a estas edifi-
caciones, que será objeto de plantación de adecua-
das especies vegetales que le oculte de las vistas. Las
edificaciones destinadas a granja dispondrá de ins-
talación de tratamiento y depuración de aguas resi-
duales.

Artículo 139: Asentamiento agrícola.

De acuerdo con el artículo 55. c) 2 del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de asentamiento agrí-
cola, aquél que se define en los correspondientes pla-
nos de este Plan General de Ordenación, por estar in-
tegrado por áreas de explotación agropecuaria en las
que ha tenido lugar un proceso de edificación resi-
dencial relacionado con dicha explotación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el régimen gene-
ral para el suelo rústico, artículo 66 del TR-LOTENC
y artículo 132 de estas Normas Urbanísticas, y ade-
más de lo establecido en el artículo 65.1.b del TR-
LOTENC, se permiten en este tipo de suelo, según
la ordenación detallada, los usos establecidos en el
artículo 136 de estas Normas Urbanísticas para el
suelo rústico de protección agraria, con las condi-
ciones que para el mismo se recogen, y los siguien-
tes usos del suelo:

Uso preferente: residencial en la categoría de vi-
vienda unifamiliar específicamente vinculada a una
explotación agrícola.

Usos vinculados: dotacional, en la clase transpor-
te y comunicaciones y categoría de garaje-aparca-
miento. A razón de una plaza por cada vivienda o por
cada 100 m2 de superficie construida destinada a uso
distinto al de vivienda.
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Usos complementarios: por debajo de la planta de
vivienda o separada de la misma y con total inde-
pendencia de ésta, resolviendo el acceso sin utilizar
escaleras, ascensores o portales de acceso a vivien-
das, y disponiendo de soluciones técnicas que aíslen
adecuadamente las viviendas o edificios colindantes
de transmisiones de cualquier naturaleza se permi-
ten los siguientes usos:

a) Industrial, en la clase industria y categoría de
pequeña industria, en la clase almacén o comercio
mayorista y categoría de pequeño almacén, y en la
clase taller y categorías de taller de reparación tipos
I y taller doméstico, en cuanto los mismos sean ac-
cesorios de la explotación agrícola.

b) Ganadero intensivo, sin superar la carga gana-
dera de 1,5 UGM/ha y no autorizándose las colme-
nas ni las granjas de cerdos.

Usos alternativos: 

a) Residencial en las categorías de residencia co-
munitaria, específicamente vinculado a una explota-
ción agrícola.

b) Turístico, en las tipologías establecidas en el ar-
tículo 7.2 de la Ley 6/2002, específicamente vincu-
lados a una explotación agrícola que tendrá la con-
sideración de equipamiento complementario
identificativo de la oferta turística.

c) Dotacional, en la clase equipamientos y catego-
rías de educativo, sanitario, servicios sociales, y re-
ligioso, en la clase administración pública, y en la
clase servicios públicos y categorías de seguridad y
protección, justicia, servicios de correos y teleco-
municaciones.

Las edificaciones habrán de cumplir los siguientes
requisitos:

a) El tipo de edificación será abierta y aislada, y
adecuada al medio, para lo cual se ubicará en el lu-
gar que propicie la menor alteración del paisaje, no
considerándose aptos a estos efectos los elementos
relevantes del paisaje, cimas, vértices, cornisas, los
terrenos colindantes con los cauces públicos, infra-
estructuras y litoral, ni los terrenos cuya pendiente
sea superior al cincuenta por ciento. Asimismo, se si-
tuará en el lugar de la finca menos fértil o idóneo pa-
ra el cultivo, salvo si provocara mayor efecto nega-
tivo ambiental o paisajístico. En general, en cuanto
a su volumen, composición, materiales, acabado y
colorido, armonizará con el medio rural. La cubier-
ta de la edificación será inclinada a cuatro aguas con
acabado de teja, al menos en el 50 por 100 de su su-
perficie, prohibiéndose expresamente las soluciones
de antepecho o aleros de teja.

b) La altura máxima de la edificación será de una
planta y cuatro metros, medida en cualquier punto de

su fachada. Sobre esta altura sólo se permite la cu-
bierta inclinada con un ángulo máximo de 30º, que
si es accesible y utilizable interiormente se contabi-
lizará como una planta.

c) La superficie de la parcela no ocupada por la edi-
ficación, al menos en un 80 por 100, estará destina-
da a la actividad agraria. Para las paredes de los ban-
cales se utilizará piedra basáltica vista al estilo
tradicional, y no podrán superar los 3 m de altura. En
la medida de lo posible se respetará el terrazgo agra-
rio tradicional, y se adecuarán las actuaciones a la
morfología existente, justificándose debidamente su
alteración.

d) Con cargo al promotor se resolverán satisfacto-
riamente los servicios de suministro de agua y elec-
tricidad, el acondicionamiento de las vías de acceso,
incluida la conexión con las redes generales, el tra-
tamiento de residuos sólidos, y el sistema de depu-
ración y vertido para las aguas residuales que, mien-
tras no exista red general en el Municipio, contará
obligatoriamente con depuradora individual previa
al vertido a pozo absorbente.

e) La parcela mínima será de 3.000 m2, y dará fren-
te a una vía o camino público de los señalados en los
correspondientes planos de este Plan General de Or-
denación, o se dotará de acceso desde alguno de ellos,
salvo para los usos dotacionales en que la superficie
mínima puede ser de 1.000 m2. No se permitirán se-
gregaciones ni parcelaciones inferiores a la unidad
mínima de cultivo, pero si la agrupación de fincas no
contiguas, incluidas dentro del asentamiento, con el
fin de alcanzar la parcela mínima exigida para edifi-
car, en cuyo caso la parcela sobre la que se ubica la
edificación habrá de tener una superficie mínima de
1.000 m2.

f) La superficie máxima construida para el uso de
vivienda unifamiliar será de 300 m2, y para el uso
turístico y residencial comunitario de 60 m2/plaza,
medida de acuerdo con el artículo 52 de estas Nor-
mas Urbanísticas. En el caso del uso dotacional no
se fija tope a la superficie construida pero esta habrá
de ser la estrictamente necesaria, y suficientemente
justificada, exigida por el programa funcional que se
desarrolla.

g) La capacidad alojativa máxima, tanto en el uso
turístico como en el residencial comunitario, será la
resultante de aplicar el módulo de 180 m2 de super-
ficie de parcela por cada plaza alojativa. En cada
asentamiento la capacidad alojativa en el uso turís-
tico no podrá superar nunca el cincuenta por ciento
de la población residente, y dicha capacidad alojati-
va es para cada asentamiento la que se fija en el co-
rrespondiente plano nº 9 y en el cuadro anexo de la
memoria de este Plan General.

h) La edificación se retranqueará como mínimo 5
m de sus linderos y 10 m del eje de la vía o camino
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en el artículo 7.2 de la citada Ley, siempre y cuando
exista compatibilidad con los valores en presencia,
conforme a las delimitaciones y condiciones que es-
tablezca el Plan Insular, o, en su caso, el Plan Terri-
torial Especial.

Artículo 141: Proyectos de Actuación Territorial.

Son los instrumentos de ordenación territorial, de
carácter excepcional, que tienen por objeto la legiti-
mación de determinadas obras, construcciones e ins-
talaciones, que precisan implantarse en suelo rústi-
co por razones de justificado interés general, al no
tratarse de actos necesarios para la utilización del
suelo rústico conforme tanto a su naturaleza como a
las características especificas de la categoría urba-
nística que le asigna este Planeamiento.

Los usos susceptibles de legitimación por Proyec-
to de Actuación Territorial deberán:

a) Emplazarse en categorías de suelo rústico com-
patibles con el objeto propio del Proyecto de Actua-
ción Territorial y en la que expresamente el planea-
miento no lo prohíba. No podrán formularse y aprobarse
Proyectos de Actuación Territorial en las categorías
de suelo rústico de protección ambiental, de protec-
ción de infraestructuras, y de asentamiento rurales,
ni en lugares inmediatos a suelo rústico de protec-
ción natural o de su entorno de protección, salvo los
previstos en la Ley 6/2002 que, en virtud del conte-
nido de su artículo 7, con carácter excepcional, pue-
den desarrollarse en suelos de protección paisajísti-
ca y protección cultural.

b) No ser ni susceptibles de autorización directa
con arreglo a la ordenación establecida en este Plan
General de Ordenación, ni ser legitimables median-
te Calificación Territorial.

c) No estar expresamente prohibidos por el
planeamiento territorial o general.

d) Tener por objeto el desarrollo de las actividades
siguientes:

d.1) Dotaciones y equipamientos destinados al uso
cultural, científico, divulgativo, docente, asistencial,
sanitario, religioso, militar, penitenciario, policial, y
funerario, que precisen su instalación en el medio ru-
ral o sean incompatibles con el medio urbano.

d.2) Parques empresariales y tecnológicos para el
desarrollo de actividades económicas de carácter tec-
nológico tales como fabricación ligera (tecnología
avanzada), investigación y desarrollo, servicio y tra-
tamiento de la información, instituto tecnológico, ser-
vicios de consultoría, explotación de servicios, etc.,
así como sus usos complementarios, tales como hos-
telería, restauración, comercio, administración, in-
termediación financiera, deportivo, de ocio, etc., con

exclusión de actividades molestas (ruidos, contami-
nación, etc.).

d.3) Centros de jardinería o instalaciones destina-
das a la venta de plantas, útiles y complementos de
jardinería, anejas a viveros.

d.4) Actividades deportivas y recreativas, instala-
ciones de acampada y deporte al aire libre, centros
de ocio, deporte y recreo, entre otros, que justifiquen
la necesidad de su implantación en el medio rural,
como núcleos zoológicos, parques temáticos, par-
ques acuáticos, parques y museos etnográficos, cir-
cuitos de trial o karting, instalaciones para ultralige-
ros, paracaidismo y alas delta, y otros similares.

d.5) Áreas de servicio de carreteras y reconstruc-
ción de edificios en situación de fuera de ordenación
que resulten afectados por una obra pública.

d.6) Depósitos al aire libre de materiales, maqui-
narias y vehículos, instalaciones industriales que con
carácter imprescindible requieran emplazarse junto
a una explotación minera o agrícola, y actividades
industriales que por su singular peligrosidad o mo-
lestia, requieran emplazarse alejadas de núcleos de
población y de otros usos y construcciones, como las
instalaciones pirotécnicas y las plantas de compos-
taje, sin que en ningún caso se extienda esta consi-
deración a instalaciones de infraestructura o servi-
cios urbanísticos. 

d.7) Establecimientos turísticos con equipamiento
complementario, centros destinados a actividades de
ocio o deportivas orientadas hacia el turismo, como
parques temáticos, campos de golf, centros deporti-
vos, tales como equitación, montañismo, alta com-
petición atlética o deportiva y similares, siempre que
incluyan la previsión de plazas alojativas.

d.8) Establecimiento turísticos regulados en la Ley
6/2002, sobre Medidas de Ordenación Territorial en
las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en las
condiciones que se establezca en el Plan Insular de
Ordenación o en su defecto en el correspondiente
Plan Territorial Especial, así como los campamentos
de turismo, que tendrán las dimensiones y determi-
naciones previstas por la normativa sectorial, y los
miradores, restaurantes y centros relacionados con el
turismo.

Las edificaciones, construcciones e instalaciones,
correspondientes a todas estas actividades permiti-
das, habrán de tener las dimensiones y características
estrictamente exigidas por la legislación sectorial re-
guladora y las que demande su funcionalidad.

Los terrenos dedicados a cualquiera de las activi-
dades señaladas con la letra d.6) habrán de tener una
superficie suficiente para permitir la forestación pe-
rimetral mínima de la mitad de la superficie de la
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a que de frente la parcela, sin perjuicio de las mayo-
res distancias que se fijen por afección de otros or-
ganismos competentes de la Administración Estatal
o Autonómica.

i) Los desmontes para usos o actividades autoriza-
bles nunca podrán dejar a la vista cortes en el terre-
no, salvo en los casos en los que la naturaleza de los
mismos sea rocosa. En caso contrario éstos se deben
ocultar mediante el levantamiento de muros de pie-
dra seca basáltica o levantando estos muros con cual-
quiera otros materiales para recubrirlos después con
éstos.

j) El acondicionamiento de terrenos para el culti-
vo o cualquier otro uso en este suelo nunca podrá te-
ner como resultado la creación de muros o bancales
de una altura superior a los 3 m, salvo que en los te-
rrenos inmediatamente anexos que gocen de simila-
res condiciones topográficas existan muros o banca-
les de una altura superior a esta medida y se pueda
acreditar su construcción aproximada anterior a 1.950,
caso en el que se podrá igualar su altura. En los ca-
sos excepcionales en los que la ejecución de deter-
minadas actuaciones justificadas obligue a efectuar
cortes en el terreno que superen esta altura, se esca-
lonarán los mismos para no superarla, creando te-
rrazas con un mínimo de 1,5 m de ancho.

k) No se permitirá el levantamiento de muros des-
tinados a la protección de los cultivos, admitiéndo-
se únicamente para este fin la colocación de enreja-
dos o telas metálicas que utilicen los diseños y colores
que favorezcan una mejor integración en el entorno
inmediato y el paisaje.

l) Las vías de acceso seguirán la tipología y carac-
terísticas de las actualmente existentes, utilizándose
como pavimento materiales que minimicen el im-
pacto sobre el territorio.

m) La superficie máxima construida para el uso
complementario ganadero intensivo es de 100 m2 y
se computará dentro de la asignada en el apartado f)
anterior. Las edificaciones guardarán la debida rela-
ción de adecuación y proporcionalidad con la natu-
raleza, extensión y destino de la finca, aspecto que
quedará regulado por lo que establezca la adminis-
tración competente en razón de la materia, y en cual-
quier caso, serán las mínimas necesarias para el ade-
cuado desarrollo de la actividad. Las edificaciones
destinadas a granja dispondrá de instalación de tra-
tamiento y depuración de aguas residuales.

Artículo 140: Protección Territorial.

De acuerdo con el artículo 55. d) del TR-LOTENC,
constituye este suelo rústico de protección territorial,
aquél que se define en los correspondientes planos
de este Plan General de Ordenación para la preser-
vación del modelo territorial, sus peculiaridades esen-
ciales y específicas y el valor del medio rural no ocu-

pado, así como la salvaguarda del ecosistema insu-
lar y su capacidad de sustentación de desarrollo ur-
banístico.

Se incluyen en esta categoría terrenos cuyas pecu-
liaridades esenciales y específicas se pretenden man-
tener de cara a la preservación de las potencialida-
des ambientales y económicas del modelo territorial
elegido para el municipio. Asimismo se recogen aque-
llos terrenos en los que se localizan determinadas do-
taciones, tanto de carácter municipal, como comar-
cal o insular, que necesariamente han de ubicarse en
suelo rústico, comprendiéndose instalaciones fune-
rarias, científicas, docentes, turísticas especiales, y
otras análogas.

En esta categoría de suelo rústico se permiten las
actuaciones de interés general, y por tanto capacita-
das para ser objeto de un Proyecto de Actuación Te-
rritorial, dotaciones y equipamientos necesarios pa-
ra la prestación de servicios de interés social como
instalaciones culturales, docentes, científicas, asis-
tenciales, funerarias y similares; establecimientos tu-
rísticos con equipamiento complementario; y en ge-
neral, todos aquellos referenciados en el artículo 67
del TR-LOTENC y artículo 141 de estas Normas Ur-
banísticas.

Este Plan General de Ordenación dentro de este ti-
po de suelo contempla como de interés general los
siguientes equipamientos y dotaciones en concreto,
considerados sistemas generales, desarrollados en el
planeamiento anterior, con las características que se
señalan:

El equipamiento de cementerio, localizado a Po-
niente de la Montaña de La Breña y de carácter co-
marcal. Se desarrolla sobre una superficie de 4,9 ha
y se le adjudica una edificabilidad de 0,05 m2/m2.

El equipamiento turístico especial, localizado en
El Zumacal y de carácter insular, destinado a la ins-
talación del Parador Nacional de Turismo con dota-
ción de amplias zonas libres y de ocio. Se desarrolla
sobre una superficie de 4,8 ha y se le adjudica una
edificabilidad de 0,6 m2/m2.

El equipamiento denominado Cuesta de San José,
localizado entre los núcleos de San Antonio y San
José, que se destina con carácter municipal a espa-
cio libre y equipo social, con carácter comarcal a Cen-
tro de Enseñanza Secundaria, y con carácter insular
a instalaciones científicas para el Instituto Astrofísi-
co de Canarias. Se desarrolla sobre una superficie de
4,3 ha. y se le adjudica una edificabilidad de 0,25
m2/m2.

En virtud de lo establecido en la Ley 6/2002, so-
bre Medidas de Ordenación Territorial de la Activi-
dad Turística en las islas de El Hierro, La Gomera y
La Palma, se podrán localizar en suelo de protección
territorial usos turísticos, en las tipologías definidas
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misma, con especies arbóreas de fuste alto, no ad-
mitiéndose en ámbitos donde tal forestación no sea
posible o idónea, por las características naturales del
entorno.

Los requisitos a que han de ajustarse los Proyec-
tos de Actuación Territorial son los establecidos en
el artículo 25 del TR-LOTENC.

En concordancia con el artículo 7.4 de la Ley 6/2002,
sobre Medidas de Ordenación Territorial de la Acti-
vidad Turística en las islas de El Hierro, La Gomera
y La Palma, las actividades turísticas a desarrollar en
establecimientos turísticos alojativos de media di-
mensión, con capacidad entre 41 y 200 plazas, ubi-
cadas en suelo rústico de protección paisajística, de
protección agraria y forestal, y de protección territo-
rial, necesitan para su legitimación de Proyecto de
Actuación Territorial, cuya tramitación no precisa
declaración de interés general ni comunicación al
Parlamento, y su resolución definitiva corresponde
al Cabildo Insular, previo informe favorable de la
COTMAC que analizará exclusivamente su adecua-
ción al planeamiento territorial, y que será emitido
en el plazo máximo de un mes, entendiéndose como
positivo por el mero transcurso de tal plazo sin ha-
berse practicado resolución alguna.

Artículo 142: Calificación Territorial.

Es el instrumento de ordenación que ultimará, pa-
ra un concreto terreno y con vistas a un preciso pro-
yecto de edificación o uso objetivo del suelo no prohi-
bidos, el régimen urbanístico del suelo rústico definido
en el presente Plan General de Ordenación, comple-
mentando la calificación por éste establecida.

En el suelo rústico en cualquiera de las categorías
de protección ambiental solo podrán producirse las
calificaciones territoriales que sean congruentes con
los aprovechamiento que para cada una de ellas ex-
presamente permite este Plan General de Ordena-
ción, tal como se recoge en los artículos 132 a 135
de estas Normas Urbanísticas.

En el suelo rústico, no incluido en ninguna de las
categorías de protección ambiental ni incluido en la
de asentamiento, serán objeto de Calificación Terri-
torial, siempre que sean compatibles con el régimen
urbanístico establecido para la misma por este Plan
General de Ordenación, las actividades relacionadas
en los artículos 132, 136, 137, y 140 de estas Nor-
mas Urbanísticas.

No precisan de Calificación Territorial los siguientes
actos:

a) La ejecución de los sistemas generales y de los
proyectos de obras o servicios públicos, a los que se
refiere el artículo 11.1 del TR-LOTENC.

b) Las construcciones, edificaciones, y usos, per-
mitidos por este planeamiento general en el suelo rús-
tico en la categoría de asentamiento rural y agrícola,
en las condiciones reguladas en los artículos 138 y
139 de estas Normas Urbanísticas.

c) La reparación de muros tradicionales de piedra
existentes, así como de gavias igualmente existentes,
con utilización de materiales similares a los preexis-
tentes.

d) Los vallados realizados exclusivamente con se-
tos y malla y soportes metálicos que se sitúen fuera
del suelo rústico de protección ambiental.

e) Las obras de reforma o rehabilitación en el in-
terior de las edificaciones que no afecten a elemen-
tos de su estructura ni modifiquen su fachada o cu-
bierta.

f) La obras de mera reparación o reposición de ele-
mentos de carpintería, con utilización de materiales
similares a los preexistentes.

g) Las obras de enlucidos, enfoscados y pinturas
de exteriores.

h) Las obras de conservación y mantenimiento de
carreteras, incluyendo la reposición o colocación de
elementos de señalización, la reposición de elemen-
tos de defensa o del firme, siempre que éste último
no suponga ampliación de la superficie pavimenta-
da ni variación del trazado original.

i) Las actuaciones de recuperación y gestión de es-
pacios naturales protegidos, como las repoblaciones
o reforestaciones, siempre que no comporten la eje-
cución de construcciones ni la realización de movi-
mientos de tierras.

Los usos señalados en el artículo 67.5 del TR-
LOTENC, no requerirán para su legitimación mediante
Calificación Territorial de expresa declaración de su
interés general, ya que la misma se entiende produci-
da con la aprobación definitiva de este Plan General
de Ordenación, en el que están expresamente permi-
tidos en algunas de las categorías de suelo rústico.

Los requisitos a los que han de ajustarse las califi-
caciones territoriales son los establecidos en el ar-
tículo 27 del TR-LOTENC.

En concordancia con el artículo 7.4 de la Ley 6/2002,
sobre Medidas de Ordenación Territorial de la Acti-
vidad Turística en las islas de El Hierro, La Gomera
y La Palma, las actividades turísticas a desarrollar en
establecimientos turísticos alojativos de pequeña di-
mensión, con capacidad hasta 40 plazas, ubicadas en
suelo rústico de protección paisajística, de protec-
ción agraria y forestal, y de protección territorial, pre-
cisan para su legitimación de Calificación Territorial
que requerirá siempre de información pública.
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Artículo 143: Matriz de usos.

La matriz de usos relaciona los distintos usos y ac-
tividades previstos en el territorio con las diferentes
categorías de suelo rústico, estableciendo la incom-
patibilidad o el grado de compatibilidad entre estos.
En la matriz de usos 1 se relacionan los usos esta-
blecidos en los artículos 27 a 32 de estas Normas Ur-
banísticas, y en la matriz de usos 2 se relacionan las
actividades y usos específicos que no estando con-
templados en aquéllos son susceptibles o frecuentes
de implantación en suelo rústico.

Los códigos o claves utilizadas se sitúan en el cru-
ce entre el uso o actividad señalado en la fila y la ca-
tegoría de suelo rústico señalada en la columna. 

Se emplean los diferentes tipos de usos definidos
en el artículo 26 de estas Normas Urbanísticas, con
los siguientes códigos:

Up= uso preferente.
Uv= uso vinculado.
Uc= uso complementario.
Ua= uso alternativo.

Para la incompatibilidad o grado de compatibili-
dad se utilizan los siguientes códigos:

Pb= prohibido o total incompatibilidad.

As= autorizable o compatible, sin otras limitacio-
nes o condiciones que las que emanan de su propia
naturaleza y se contienen en este planeamiento ge-
neral.

Ac= autorizable o compatible, con las limitaciones
y condiciones que se le exigen en el planeamiento
general y territorial y en la legislación estatal, terri-
torial y sectorial.

6.- Disciplina urbanística.

Artículo 144: Licencia.

Estarán sujetos a previa licencia municipal, sin per-
juicio de las demás autorizaciones que sean proce-
dentes con arreglo a la legislación sectorial aplica-
ble, los actos enumerados en el artículo 166.1 del
TR-LOTENC.

Artículo 145: Promoción pública.

Los actos relacionados en el artículo 166 del TR-
LOTENC, promovidos por órganos de las Adminis-
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traciones Públicas o entidades de derecho público
que administren bienes de aquéllas, estarán igual-
mente sujetos a licencia urbanística previa, salvo en
los casos expresamente exceptuados en el artículo
167 de dicho Texto Refundido o por la legislación
sectorial aplicable.

Artículo 146: Solicitud.

Las solicitudes de licencia se tramitarán de acuer-
do con las normas reguladoras del Régimen Local y
disposiciones del TR-LOTENC.

A toda solicitud de otorgamiento de licencia se
acompañará del correspondiente proyecto técnico re-
dactado por profesional competente y visado por el
correspondiente colegio profesional que habrá de ir
necesariamente cumplimentado con una Memoria
Urbanística.

Artículo 147: Otorgamiento.

La competencia del otorgamiento de licencia co-
rresponde al Ayuntamiento dentro de los límites mar-
cados por la legislación del Suelo y por la de Régi-
men Local, en los términos y condiciones fijadas por
el TR-LOTENC.

No podrán otorgarse licencias urbanísticas cuando
estén sujetas al previo informe o autorización de la
Administración de la Comunidad Autónoma hasta
que por el promotor se acredite la obtención de tal
informe o autorización.

Toda denegación de licencia será motivada con ex-
plícita referencia a la norma o planeamiento con los
que esté en contradicción.

De acuerdo con el artículo 166.7 del TR-LOTENC,
la concesión de licencias relativas a establecimien-
tos turísticos serán notificadas al Cabildo Insular, en
el plazo de los quince días siguientes a la fecha del
acuerdo.

Otorgada la licencia, al peticionario de la misma
se le ha de entregar un ejemplar del proyecto técni-
co aprobado, debidamente sellado por el Ayunta-
miento, a fin de que esté siempre en la obra para las
comprobaciones que fuesen pertinentes.

Artículo 148: Movimiento de tierras.

La licencia para movimiento de tierras se limitará
a las obras de nivelación, limpieza y terraplenado de

los terrenos y en ningún caso incluirá apertura de via-
les, fosas para cimentaciones o destrucción de vege-
tación, arbolados o jardines.

La documentación de solicitud incluirá un plano
topográfico, como mínimo a escala 1:100, con indi-
cación detallada de las cotas altimétricas, edificación
y vegetación existente, características de los terrenos
e información de las fincas o edificaciones que pue-
dan resultar afectadas por las obras.

Artículo 149: Parcelación.

La licencia de parcelación será necesaria para pro-
ceder a la división de una finca en otras indepen-
dientes y será exigible, tal como señala el artículo
81.2 del TR-LOTENC, por los notarios y registra-
dores de la Propiedad, para autorizar e inscribir, res-
pectivamente, la correspondiente escritura, o en su
caso la declaración municipal de ser esta innecesa-
ria.

La documentación de solicitud requerirá la pre-
sentación de los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa de los aspectos técnicos y
jurídicos de la operación de parcelación, condicio-
nes del planeamiento vigente para proceder a la par-
celación y descripción de las fincas iniciales y re-
sultantes del proceso.

b) Plano topográfico y de información, a escala co-
mo mínimo de 1:500, con detalle de los lindes de las
fincas preexistentes y clasificaciones urbanísticas vi-
gentes.

Artículo 150: Modificación de uso.

La licencia de modificación del uso de las edifica-
ciones e instalaciones no supondrá la realización de
obras de ampliación o reforma, que en su caso serán
objeto de licencia independiente.

Su solicitud requerirá la siguiente documentación:

a) Memoria justificativa del nuevo uso, con la re-
ferencia a las condiciones o limitaciones derivadas
del planeamiento vigente.

b) Plano de emplazamiento, como mínimo a esca-
la 1:1000.

c) Certificación expedida por facultativo competente
en la que se acredite que la edificación o instalacio-
nes son aptos para el nuevo uso, de acuerdo con las
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condiciones de estabilidad, resistencia y aislamien-
to precisos para el uso solicitado.

Artículo 151: Derribos.

La solicitud para licencias de derribo de edificios
o parte de éstos, edificaciones auxiliares, cierres o
elementos complementarios, no declarados de ruina
inminente, se acompañará de los siguientes docu-
mentos:

a) Memoria justificativa del derribo, con especial
referencia a las condiciones derivadas de la califica-
ción urbanística de la finca.

b) Memoria técnica referida al sistema a utilizar,
programa y precauciones a tomar en relación a la vía
pública y a las fincas vecinas.

c) Plantas, alzados y secciones del edificio a de-
rribar.

d) Fotografías y croquis en los que se pueda apre-
ciar si existe, en la obra a derribar, algún elemento
de interés especial.

e) Comunicación de la aceptación del facultativo
designado director de las obras.

Artículo 152: Cerramiento de parcela.

Los cerramientos seguirán las alineaciones esta-
blecidas en el planeamiento vigente y se ajustarán a
las condiciones específicas de altura, materiales y de-
más que se especifiquen para cada zona.

En cualquier caso, los materiales no constituirán
peligro para los vecinos, como las rejas acabadas en
punta y los trozos de vidrio en la coronación de mu-
ros.

Cuando se trate de fincas afectadas por sistemas
generales o locales, sólo se podrán cerrar con carác-
ter provisional y siempre que el propietario renuncie
a la recuperación del coste de la valla a efectos de la
ejecución del sistema. Esta renuncia habrá de cons-
tar en la licencia.

Artículo 153: Caducidad de la licencia.

En concordancia con el artículo 169 del TR-LOTENC,
las licencias urbanísticas que supongan la realización
de obras, se otorgarán con unos plazos determinados
para el comienzo y finalización de las mismas. En
defecto de ello se entenderá otorgada por el plazo de
un año para iniciar las obras y de dos años para ter-
minarlas.

Por causa justificada se podrá solicitar, por una so-
la vez, prórroga por una duración no superior a los
inicialmente acordados. 

En la licencia se hará constar el plazo para la ini-
ciación y terminación de las obras.

Artículo 154: Gastos.

Toda licencia de obras, con independencia del pa-
go de los derechos correspondientes, llevará consi-
go el compromiso de abonar los gastos que se oca-
sionen por traslado de cualquier instalación de servicio
público, así como los daños que puedan originarse
en la vía pública. 

Artículo 155: Variación de obra.

Cuando en el transcurso de una obra se desee va-
riar el proyecto aprobado, deberá solicitarse licencia
previamente con aportación de nueva documentación
en la que debe quedar perfectamente definida dicha
variación.

Si las variaciones se hiciesen sin obtener la debi-
da licencia se procederá a su legalización si ello fue-
se posible o en caso contrario a la iniciación del co-
rrespondiente expediente de restauración del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada.

Artículo 156: Obras menores.

Se consideran obras menores aquéllas de sencilla
técnica y escasa entidad constructiva y económica
que no supongan alteración del volumen, del uso ob-
jetivo de las instalaciones y servicios de uso común
o del número de viviendas y locales, ni afecten al di-
seño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las
condiciones de habitabilidad o seguridad de los edi-
ficios e instalaciones de todas clases. En ningún ca-
so se entenderán como tales las parcelaciones urba-
nísticas, los cierres de muros de fábrica de cualquier
clase y las intervenciones en edificios declarados bien
de interés cultural o catalogados por el Planeamien-
to, los grandes movimientos de tierras, la tala masi-
va de arbolado y el desarraigo o alteración de la flo-
ra autóctona.

En este caso de obras menores no es necesario acom-
pañar de proyecto a la solicitud de licencia, pero sí
de una descripción detallada de la obra, de su finali-
dad, de los materiales a emplear y de los colores, si
se trata de fachadas, sin perjuicio de los gráficos ne-
cesarios para su comprensión. 

Artículo 157: Ruina parcial.

Cuando alguna edificación o algunos de sus ele-
mentos estuviera en mal estado de conservación o
amenazase ruina parcial con peligro para sus mora-
dores o usuarios o para el público, el Ayuntamiento,
previo los informes técnicos pertinentes, ha de de-
terminar las obras a llevar a cabo en la misma, fi-
jando al propietario un plazo para su ejecución y lle-
vándolas a efecto a cargo del mismo si no lo hiciere
aquél.
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Artículo 158: Ruina inminente.

En caso de ruina inminente de una edificación con
peligro inmediato para sus moradores o para el pú-
blico en general, el Ayuntamiento ha de decretar el
desalojo y la realización de los apuntalamiento ne-
cesarios o, en su caso, de la demolición.

Artículo 159: Contratación de servicios por las em-
presas suministradoras.

Conforme al artículo 172 del TR-LOTENC, las em-
presas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas
y telecomunicaciones exigirán para la contratación
definitiva de los suministros respectivos la siguien-
te documentación:

a) La calificación definitiva cuando se trate de vi-
viendas de protección oficial, la cédula de habitabi-
lidad cuando se trate de viviendas libres y la licen-
cia municipal de ocupación en los demás supuestos.

b) En suelo rústico, además, el acuerdo de aproba-
ción del Proyecto de Actuación Territorial o el de Ca-
lificación Territorial o, en su caso, certificación ad-
ministrativa acreditativa de no ser exigible ni uno ni
otro.

Artículo 160: Inspección.

La función inspectora será desarrollada por el Ayun-
tamiento, en el ámbito de su competencia, bajo la au-
toridad y dirección del Alcalde, por el personal al que
se atribuya este cometido, generalmente la policía
municipal y el personal técnico de sus oficinas, o por
la Agencia de Protección del Medio Ambiente y Na-
tural, cuando ésta haya sido transferida o delegada.

La inspección para la protección del territorio se
ejercerá de conformidad con lo señalado en los artículos
173 a 224 del TR-LOTENC.

Artículo 161: Infracciones.

Son infracciones las acciones y omisiones, dolo-
sas e imprudentes, que vulnerando o contraviniendo
la ordenación de los recursos naturales, territorial y
urbanística, estén tipificadas y sancionadas como ta-
les en el TR-LOTENC.

Artículo 162: Sanciones.

Las sanciones susceptibles de ser impuestas por la
comisión de infracciones son las prevenidas en el
TR-LOTENC.

Artículo 163: Responsabilidad.

La responsabilidad por la comisión de infraccio-
nes se determina con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 189 del TR-LOTENC.

Artículo 164: Competencia.

Las autoridades y órganos competentes para im-
poner sanciones por la comisión de infracciones ur-
banísticas son los recogidos en el artículo 190 del
TR-LOTENC.

Artículo 165: Procedimiento.

El procedimiento a seguir para la imposición de las
sanciones por la comisión de infracciones es el re-
gulado en el artículo 191 del TR-LOTENC.

Artículo 166: Legalización.

La legalización de obras ha de llevarse a cabo con
arreglo a lo prevenido en el artículo 178 del TR-
LOTENC. Santa Cruz de La Palma, enero de 2003.
Rafael Daranas Hernández.- Luis Miguel Martín Ro-
dríguez, arquitectos.

En Breña Baja, a 13 de febrero de 2007.

El Alcalde.

VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE 

A N U N C I O
2298 1568

Por don Santiago Leoncio Acevedo Dorta (D.N.I.
núm.  42.037.434-N), se ha solicitado Licencia Mu-
nicipal para la instalación de una actividad dedicada
a “bar-cafetería” en un local de la “Estación de
Guaguas” que le ha sido adjudicado para su explo-
tación por la empresa Transportes Interurbanos de
Tenerife, S.A.U.  (T.I.T.S.A.), sita en el lugar deno-
minado “calle La Cancela”, núm. 19 de este término
municipal de Buenavista del Norte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 16 a) de la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas  de  la  Comunidad
Autónoma de Canarias, para que quienes se sientan
afectados, puedan hacer las observaciones que esti-
men pertinentes,  en el plazo de veinte (20) días, con-
tados desde el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia.

Buenavista del Norte, a 12 de febrero de 2007.

El Alcalde, Aurelio Abreu Expósito.

VILLA DE CANDELARIA

A N U N C I O
2299 1626

Advertido error en el anuncio de publicación del
acuerdo definitivo por elevación a tal categoría del
provisional y texto íntegro de la Ordenanza Fiscal re-
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guladora de la Tasa de Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos del Ayuntamiento de Candelaria, publicado
en el B.O.P. nº 182, de fecha 30 de diciembre de 2006,
consistente en la omisión en el texto que se publicó
del anexo de tarifas de la Ordenanza Municipal, por
medio del presente se procede a la corrección del mis-
mo, insertando el citado anexo de la Ordenanza apro-
bada, subsanado el error padecido.

Anexos de Tarifa a la Ordenanza.

1.- Tarifa para inmuebles destinados a vivienda.

1.1. Cuota a aplicar: 8,69 euros.

1.2. Coeficiente según no se preste el servicio a pie
de vivienda, y sea en contenedor zonal a más de 300
m. Coeficiente multiplicador 0,5.

1.3. Bonificación por incapacidad económica 50%.

2.- Tarifa para inmuebles destinados a actividades
económicas, o no.

2.1. La tarifa a aplicar dependerá de la superficie,
del tipo de actividad a que se dedique el inmueble
afecto, según el epigrafiado más abajo expuesto.

2.2. Las actividades económicas, o no, se agrupa-
rán a los efectos de la cuota variable en los siguien-
tes grupos.

1.- Actividades empresariales industriales fabriles
mineras y extractivas: se consideran incluidas en es-
te epígrafe las agrupaciones de las actividades de las
divisiones 1 a 5 de la sección primera de las tarifas
del IAE (energía y agua, extracción y transformación
de minerales y productos derivados, industria de trans-
formación de metales, otras industrias manufacture-
ras y construcción).

2.- Comercio al por mayor intermediarios del co-
mercio.- Comercio al por menor y otras actividades
comerciales, se consideran incluidas en este epígra-
fe las actividades del grupo identificado en la divi-
sión 6, agrupaciones 61, 62, 63, 65, 66, 69 de la Sec-
ción primera de las tarifas del IAE) excluyendo las
actividades ambulantes y, en general todas aquellas
que carezcan de inmuebles afectos. Además se in-
cluirán las Agencias de viajes (sección 1, división 5
agrupación 755), no incluyéndose en el apartado de
relacionadas con actividad de transporte.

3.- Comercio al por menor de productos alimenti-
cios bebidas y tabacos excepto los prestados en ré-
gimen de autoservicio: se consideran incluidas en es-
te epígrafe las actividades de la agrupación 64, excepto
las de los epígrafes 647.2, 647.3 y 647.4; desarrolla-
das en régimen de autoservicio, que se contemplan
en el apartado siguiente.

4.- Comercio al por menor de productos alimenti-
cios bebidas y tabacos prestados en régimen de au-
toservicio: se consideran incluidas en este epígrafe
las actividades de la de los epígrafes 647.2, 647.3, y
647.4; desarrolladas en régimen de autoservicio o
mixto.

5.- Restauración y otros servicios de alimentación
servicios en restaurantes que se corresponderían bá-
sicamente con las actividades del grupo 671 de la di-
visión 6 de la sección primera de las tarifas del IAE.

6.- Restauración y otros servicios de alimentación
excepto servicios en restaurantes que se correspon-
derán básicamente con las actividades de los grupos
672, 673, 674, 675, 676, 677 de la división 6 de la
sección primera de las tarifas del IAE, cafeterías, ca-
fés, bares, y otros servicios relacionados con la res-
tauración.

7.- Hospedaje y actividades hoteleras (hoteles, apart-
hoteles, residencias, pensiones, etc.), son las activi-
dades que se comprendería en la agrupación 68 de la
división 6 de la sección primera de las tarifas del IAE.
Y suponen la existencia de hospedaje real, si no lo
fueran tributaran en el epígrafe que más se asemeje
a la actividad.

8.- Transporte marítimo y terrestre, actividades ane-
xas a los transportes, incluidos los servicios de esta-
cionamiento y reparación de naves y demás vehícu-
los de tracción mecánica, que comprendería con las
actividades de la división 7 de la sección primera de
las tarifas del IAE, incluyendo depósitos de mercan-
cías para su transporte y estacionamientos de todo ti-
po, así como las actividades de reparación de vehículos
(sección 1, división 6, agrupación 6912). Se exclui-
rán en este epígrafe las agencias de viajes (sección
1, división 7 agrupación 755).

9.- Servicio de seguros, consultoría, asesoramien-
to jurídico o económico, gestoría de asuntos públi-
cos y privados, otros servicios a las empresas y en
general los servicios propios de las profesiones libe-
rales artísticas y literarias no clasificadas en otros
epígrafes desarrolladas en oficinas, se trate o no de
profesiones oficiales. Se comprendería aquí la divi-
sión 8 de la sección primera de las tarifas del IAE,
excepto la agrupación 81, y todas las actividades pro-
fesionales de la sección segunda conectadas o no con
ellas, salvo, las que no se desarrollan en oficinas o
no precisen de superficie para la realización de su ac-
tividad. Igualmente se comprenderán en este grupo
la dirección, gestión, cálculo y similares correspon-
dientes a actividades no clasificadas en que se reali-
cen en locales de oficina separados e independientes
de los inmuebles afectos a las actividades corres-
pondientes.

10.- Instituciones Financieras que comprenderá las
actividades de la agrupación 81. Banca, cajas de aho-
rros, y otras instituciones financieras.
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11.- Educación e investigación en todos sus nive-
les desarrollados por personas o entidades públicas
o privadas, que comprendería las actividades de la
agrupación 93 de la división 9 de la sección prime-
ra de las tarifas del IAE y las actividades profesio-
nales correspondientes de la sección segunda, así co-
mo las actividades del epígrafe 967.2.

12.- Servicios de saneamiento y limpieza, etc. que
comprendería las actividades de la agrupación 92 de
la división 9 de la Sección primera de las tarifas del
IAE (servicio de saneamiento de vías publicas y si-
milares, servicios de alcantarillado, servicios de lim-
pieza, etc.).

13.- Servicios personales peluquerías, belleza tin-
torerías, etc.: se incluyen en este epígrafe las activi-
dades comprendidas en la agrupación 97 de la sec-
ción primera división 9 (lavanderías, tintorerías,
salones de peluquería y belleza, zurcido y reparación
de ropa, servicios fotográficos, agencias de presta-
ción de servicio domestico, etc.).

14.- Sanidad y servicios sanitarios o para sanita-
rios en hospitales sanatorios clínicas y otros centros
de salud cualquiera que sea su titularidad: veterina-
ria y servicios de salud prestados a animales en clí-
nicas veterinarias, etc. Se trata de actividades com-
prendidas en la agrupación 94 de la división 9 de la
Sección primera de las tarifas del IAE. Sólo se con-
siderarán incluidas en éste las actividades de este ti-
po que supongan hospedaje. En caso contrario tri-
butaran en el epígrafe 9.

15.- Espectáculos (cines, teatros, salas de fiestas,
etc.), servicios de juegos de suerte, envite o azar (ofi-
cinas de lotería o de apuestas mutuas deportivo-be-
néficas, bingos, casinos y similares y demás servi-
cios recreativos, son las actividades comprendidas
en la agrupación 96 de la división 9 de la sección pri-
mera de las tarifas del IAE, excluido el epígrafe 967.2
de la tarifa del IAE que lo harán en el grupo 11.

16.- Lugares de culto de las distintas confesiones
religiosas, incluye toda actividad desarrollada para
todo tipo de culto religioso, que no este exento (que-
dando excluido las viviendas que pudieran existir,
que tributaran por su epígrafe correspondiente).

17.- Actividades llevadas a cabo por las Adminis-
traciones públicas y sus delegaciones, incluyendo la
Administración militar, y la Administración de Jus-
ticia (las cuales no tienen clasificación en el IAE, sal-
vo aquellas actividades económicas que desarrollen
y entonces se encuadrarán en el epígrafe que les co-
rresponda).

18.- Otras actividades económicas o no, no rela-
cionadas de forma expresa, se incluyen en este epí-
grafe tanto las que no aparecen detalladas en los an-
teriores 17 epígrafes, como el resto de epígrafes IAE
no enumerados, y en general cualquier actividad que

se desarrolle o sea susceptible de desarrollar en in-
mueble distinto del de vivienda.

2.3.- Cuota en función de la superficie y del tipo
de actividad.

Para las superficies de hasta 50 metros tributarán
por la cuota que se indica en la columna del mismo
nombre del cuadro siguiente.

Para las superficies entre 50 y 100 mt2 tributarán
por la cuota que se indica en la columna del mismo
nombre del cuadro siguiente,

Para las superficies superiores a 100 m2 tributarán,
además de por la cuota comprendida entre 50 y 100
m2, antes mencionada, por unos coeficientes multi-
plicadores a aplicar sobre cada m2 que exceda de los
100 m2; coeficientes en euros, que quedan indicados
en la columna última del cuadro siguiente.
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VILLA DE LOS REALEJOS

A N U N C I O
2300 1409

Por medio de la presente se somete a información
pública, por el plazo de 30 días a contar desde la in-
serción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, el Reglamento Orgánico de los Órga-
nos de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Los
Realejos, aprobado inicialmente en sesión plenaria
ordinaria celebrada el día 26 de enero de 2007.

Dicho Reglamento se encuentra en las dependen-
cias de la Secretaría General del Excmo. Ayunta-
miento de la Villa de Los Realejos, en la Avenida de
Canarias, nº 6, de Los Realejos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley de Bases de Régi-
men Local 7/85 de 2 de abril.

En la Villa de Los Realejos, a 20 de marzo de 2006.

El Alcalde accidental, Tomás Pérez Luis.

VILLA DE SAN JUAN DE LA RAMBLA

A N U N C I O
2301 1665

Resolución del Alcalde-Presidente por la que se ha-
ce pública la lista de admitidos y excluidos, la de-
signación nominativa del Tribunal Calificador y el
señalamiento de la fecha y lugar de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas para la pro-
visión con carácter de personal laboral fijo, por con-
curso-oposición libre, de una (1) plaza de Agente de
Empleo y Desarrollo Local, vacante en la Plantilla
de Personal Laboral de este Ayuntamiento. 

La Alcaldía, en el ejercicio de sus atribuciones, y
de conformidad con lo previsto en la base sexta de
las que componen la convocatoria, ha resuelto:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos
y excluidos a las referidas pruebas selectivas, tal co-
mo se inserta a continuación:

Aspirantes admitidos: cuatro (4).

Admitidos:

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./ N.I.F.

DON FRANCISCO JAVIER NOLASCO TORRES 43.810.052-C
DOÑA NAYRA SANTOS DUMPIERREZ 78.560.921-M
DOÑA ARMANDA MARÍA CASTRO VILLEGAS 78.698.724-S
DOÑA FLORENTINA MATILDE DÍAZ HERNÁNDEZ 45.524.335-K
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Aspirantes excluidos: cero (0).

Segundo.- Designar a los miembros del Tribunal
Calificador que valorará el proceso selectivo, y que
estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:

- (Con voz y voto).

Titular: don José Antonio Rodríguez Borges, por
delegación del Alcalde-Presidente. 

Suplente: don Marco Antonio Abreu Oramas, Con-
cejal de este Ayuntamiento.

Vocales:

- (Con voz y voto).

Un funcionario de carrera o personal en régimen
laboral fijo de la Corporación, de igual o superior ca-
tegoría profesional a la de las plazas objeto de pro-
visión, nombrado por la Alcaldía.

Titular: doña María Elena Dorta González. 

Suplente: don Víctor Manuel Llanos Domínguez.

Un representante designado por la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

Titular: don Antonio Salazar Guzmán.

Suplente: don Fernando Hernández Negrín.

Un funcionario con habilitación de carácter na-
cional.

Titular: doña Mónica Ruiloba García. 

Suplente: don Juan Luis de la Rosa Aguilar.

Secretario:

- (Con voz y voto).

Titular: don Fernando Alonso Díaz, Secretario-In-
terventor de este Ayuntamiento.

Suplente: don Raúl Marco Ruiz Gutiérrez, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Los Silos.

Tercero.- Fijar la fecha de comienzo de las prue-
bas selectivas de acuerdo con lo siguiente: 

Primer ejercicio: contestación de cuestionario de
50 preguntas relacionadas con los temas del Progra-
ma (base sexta, fase de oposición): 

Tendrá lugar en el Salón de Plenos de este Ayun-
tamiento, sito en calle XIX de marzo, núm. 31, San

José, San Juan de la Rambla, el miércoles, día 28 de
febrero de 2007, a las diez horas (10:00 h).

Los aspirantes acudirán provistos del Documento
Nacional de Identidad (D.N.I.) y de útiles de escri-
tura: bolígrafo o pluma.

El Tribunal Calificador se constituirá en la sede del
Ayuntamiento con una antelación de una hora a la fi-
jada para el comienzo del primer ejercicio.

El lugar, fecha y hora para el desarrollo de las prue-
bas sucesivas se harán públicos por el Tribunal en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el local
donde se haya celebrado el ejercicio anterior, con una
antelación mínima de veinticuatro (24) horas. 

Cuarto.- Que se inserten los correspondientes anun-
cios en el “Boletín Oficial” de la Provincia y en el
tablón de edictos del Ayuntamiento, y que se notifi-
que el presente decreto a los miembros del Tribunal
Calificador.

Villa de San Juan de la Rambla, a 19 de febrero de
2007.

El Alcalde-Presidente, Manuel Reyes Reyes.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
2302 1598

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001048/2006.

N.I.G.: 3803834420060006446.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Brito Padrón, Ana Belén.

Demandado: Limpieza Hogar Canario, S.L.

Procurador: ---.

Don Carlos V. Rubio Faure, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Uno de los de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001048/2006, se-
guidos a instancia de Ana Belén Brito Padrón contra
Limpieza Hogar Canario, S.L., por cantidad, se ha
acordado por providencia de esta fecha citar al de-

3632 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 28, viernes 23 de febrero de 2007



mandado en ignorado paradero, Limpieza Hogar Ca-
nario, S.L., al objeto de que comparezca al acto de
conciliación y juicio que tendrá lugar el próximo día
02 de marzo de 2007 a las 11:10, en el Palacio de
Justicia de Santa Cruz de Tenerife, sito en Avda. 3 de
Mayo, nº 3, planta 1ª, Sala nº 7.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Limpieza Hogar Canario, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente en Santa Cruz de Te-
nerife, a 12 de febrero de 2007.

El Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
2303 1483

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000236/2006.

N.I.G.: 3803834420060001518.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Seitz, Klaus Peter.

Demandado: Bernhard Trauble.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de fe-
brero de 2007.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Bern Hard
Trauble por los medios que constan en autos, se ig-
nora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P.
Doy fe.

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000236/2006
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de don Klaus Peter Seitz contra Bernhard Trauble,
sobre cantidad, se ha dictado el siguiente literal:

“Providencia de la Magistrado-Juez, doña María
del Carmen Pérez Espinosa.

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2007.

Dada cuenta; el anterior escrito de la actora únase
a los autos de su razón, y conforme solicita, cítese a
la empresa demandada “Bernhard Trauble” por me-

dio de edictos a publicar en el B.O.P., a fin de que
comparezca a los actos de juicio, y en su caso, al pre-
vio de conciliación que vienen señalados para el pró-
ximo día 17 de abril de 2007 a las 10:30 horas de su
mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, ci-
tándose a las partes con las advertencias legales opor-
tunas.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Bernhard Trauble, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2007.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
2304 1485

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000246/2006.

N.I.G.: 3803834420060001571.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: derechos-cantidad.

Demandante: González Izquierdo, María Rosa.

Demandado: Consejería de Educación Cultur.; Con-
gregación Religiosas Pureza.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de fe-
brero de 2007.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Alcasa Beach,
S.L. por los medios que constan en autos, se ignora
su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy
fe.
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Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000246/2006
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de doña María Rosa González Izquierdo contra Al-
casa Beach, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad Social,
sobre derechos-cantidad, se ha dictado el siguiente
literal:

“Providencia de la Magistrado-Juez, doña María
del Carmen Pérez Espinosa.

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2007.

Dada cuenta; el anterior escrito de la actora únase
a los autos de su razón, y conforme solicita, cítese a
la demandada “Alcasa Beach, S.L.” por medio de
edictos a publicar en el B.O.P., a fin de que compa-
rezca a los actos de juicio, y en su caso, al previo de
conciliación que vienen señalados para el próximo
día 23 de mayo de 2007 a las 10:00 horas de su ma-
ñana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, ci-
tándose a las partes con las advertencias legales opor-
tunas.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Alcasa Beach, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL. En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de fe-
brero de 2007.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
2305 1486

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001064/2006.

N.I.G.: 3803834420060006610.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Alemán Gutiérrez, Verónica.

Demandado: Félix Guillermo Rodríguez Roja; Just
Publicity, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de fe-
brero de 2007.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Félix Gui-
llermo Rodríguez Rojas y Just Publicity, S.L., por los
medios que constan en autos, se ignora su paradero,
por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-
rio judicial del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001064/2006
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de doña Verónica Alemán Gutiérrez contra Félix Gui-
llermo Rodríguez Rojas y Just Publicity, S.L., sobre
despido, se ha dictado el siguiente literal:

“Providencia de la Magistrado-Juez, doña María
del Carmen Pérez Espinosa.

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2007.

Dada cuenta; el anterior escrito de la actora únase
a los autos de su razón, y conforme solicita, cítese a
la parte demandada “Félix Guillermo Rodríguez Ro-
jas” y “Just Publicity, S.L.” por medio de edictos a
publicar en el B.O.P., a fin de que comparezcan a los
actos de juicio, y en su caso, al previo de conciliación
que vienen señalados para el próximo día 17 de abril
de 2007 a las 11:40 horas de su mañana en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, citándose a las partes
con las advertencias legales oportunas.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Félix Guillermo Rodríguez Rojas y Just Publicity,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2007.

El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
2306 1479

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000500/2006.

N.I.G.: 3803834420060003188.

Fase: ejecución-0000211/2006.

Materia: despido.

Demandante: Thompson Vera, Erika Viviana.

Demandado: Carlos Enrique Díaz Chico.

Procurador: ---.

Doña Herminia Hernández Sandalio, Secretaria por
sustitución del Juzgado de lo Social número Tres de
Santa Cruz de Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 1/2006 a instancia de doña Erika
Viviana Thompon Vera contra la empresa Carlos En-
rique Díaz Chico sobre despido, se ha dictado reso-
lución cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

“Dada cuenta; no constando citada la parte de-
mandada don Carlos Enrique Díaz Chico se suspen-
de el I.N.R. señalado para el día de la fecha y se acuer-
da citar nuevamente a las partes de comparecencia,
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado el próximo 08 de marzo de 2007 a las 12:00 en
Palacio de Justicia, planta 3ª, Santa Cruz de Teneri-
fe, para ser examinadas por el proveyente sobre los
hechos de la no readmisión o de la readmisión irre-
gular alegada, debiéndose comparecer con las prue-
bas de que intenten valerse y puedan practicarse en
el momento, previa declaración de su pertinencia. Se
apercibe a la parte actora que si no comparece por sí
o persona que lo represente, ni alega justa causa que
motive la suspensión, se le tendrá por desistido de su
solicitud. En cuanto al empresario, que si no com-
parece por sí o mediante representante, se celebrará
el acto sin su presencia, parándole el perjuicio a que
dé lugar en derecho, incluso el de poder tenerse por

ciertos los hechos invocados por la contraparte si se
solicitase su interrogatorio. Líbrense los despachos
oportunos para que tenga lugar lo ordenado. Notifí-
quese la presente resolución a las partes en legal for-
ma, haciéndose saber al tiempo que contra la misma
cabe interponer Recurso de Reposición ante este Juz-
gado, dentro del plazo de 5 días hábiles, siguientes a
su notificación.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Carlos Enrique Díaz Chico en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
2307 1480

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000769/2005.

N.I.G.: 3803834420050004711.

Fase: decisoria.

Materia: cantidad.

Demandante: García Rojas, Raquel; Archete Res-
tauración, S.L.

Procurador: ---.

Doña Herminia Hernández Sandalio, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen autos número 0000769/2005 a instancia de
don/doña Raquel García Rojas y Archete Restaura-
ción, S.L., contra Archete Restauración, S.L., por
cantidad, en los que se ha dictado sentencia cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

“Que estimando la demanda de reclamación de can-
tidad formulada por doña Raquel García Rojas con-
tra la empresa Archete Restauración, S.L., debo con-
denar y condeno a la empresa demandada a pagar a
la actora la cantidad de 854,56 euros, más el 10% de
interés anual en concepto de mora patronal. Notifí-
quese la presente resolución a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma no cabe Recurso de
Suplicación conforme a lo dispuesto en el artículo
189.1 de la LPL. Así por esta mi sentencia, de la que
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se llevará testimonio a la causa de la que dimana, de-
finitivamente juzgando en Primera Instancia, la pro-
nuncio, mando y firmo. Don Jorge Riestra Sierra,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número
Tres de esta Ciudad y su Provincia. Rubricado.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Archete Restauración, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia de esta locali-
dad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2007.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
2308 1481

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000198/2006.

N.I.G.: 3803834420060001294.

Fase: Recurso Suplicación Jdo.-0000167/2006.

Materia: despido.

Demandante: Gordillo Méndez, Tomás C.

Demandado: Herrera Hernández, Alberto Jua.;
Agencia de Aduanas Herrera; Consignataria Herre-
ra y Compañ.; Agencia Herrera Tenerife, S.L.; Agen-
cia Herrera Las Palmas, S.A.; Consignataria Herre-
ra Alicante; Herrera Rodríguez, Alberto; Herrera
Rodríguez, Dulce María.

Procurador: ---.

Doña Herminia Hernández Sandalio, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen autos número 0000198/2006 a instancia de
don/doña Tomás C. Gordillo Méndez contra don/do-
ña Alberto Juan Herrera Hernández, Agencia de Adua-
nas Herrera, Consignataria Herrera y Compañía, S.A.,
Agencia Herrera Tenerife, S.L., Agencia Herrera Las
Palmas, S.A., Consignataria Herrera Alicante, S.A.,
Alberto Herrera Rodríguez y Dulce María Herrera
Rodríguez, por despido, en los que se ha dictado sen-
tencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

“Que desestimando la demanda de impugnación
de despido interpuesta por don Tomás Cornelio Gor-
dillo Méndez, representado por el Letrado don Bor-
ja Domínguez Rufino, contra las empresas don Al-
berto Juan Herrera Hernández, Agencia Herrera
Tenerife, S.L., Consignataria Herrera y Compañía,
S.A., Agencia de Aduanas Herrera Las Palmas, S.A.,
Consignataria Herrera Alicante, S.A., don Alberto
Herrera Rodríguez, doña Dulce María Herrera Ro-
dríguez, Grupo Herrera, Agencia de Aduanas Herre-
ra: 1. Estimando la excepción de falta de legitima-
ción pasiva opuesta por la defensa de las empresas,
Agencia Herrera Tenerife, S.L., Consignataria He-
rrera y Compañía, S.A., Agencia de Aduanas Herre-
ra Las Palmas, S.A., Consignataria Herrera Alican-
te, S.A., don Alberto Herrera Rodríguez, doña Dulce
María Herrera Rodríguez, debo absolver y absuelvo
a dichas empresas de la pretensión de la parte acto-
ra. 2. Debo declarar y declaro que ha operado una
causa legal de extinción de contrato por jubilación
del empresario, no habiendo lugar a despido alguno;
y en consecuencia debo absolver y absuelvo a las par-
tes demandadas de las pretensiones del actor. Noti-
fíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma podrán interponer
Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia, debiendo anunciarlo en este Juzgado dentro
de los 5 días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia. Así por esta mi sentencia, de la que se lleva-
rá testimonio a la causa de la que dimana, definiti-
vamente juzgando en Primera Instancia, la pronuncio,
mando y firmo. Don Jorge Riestra Sierra, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social número Tres de es-
ta Ciudad y su Provincia. Rubricado.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Grupo Herrera y Agencia de Aduanas
Herrera Tenerife, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia de esta localidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2007.

La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL
Nº 1 DE LLEIDA

E D I C T O
2309 1463

Procedimiento: Demandas 128/2006.

Parte actora: María del Pilar Montoya Galaso.
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Parte demandada: Planet Rock Management S.C.P.,
Sergio Gigo Aznar y Nicolas Falip.

Secretaria Judicial.

Según lo acordado en los autos 128/2006, segui-
dos en este Juzgado a instancia de María del Pilar
Montoya Galaso contra Planet Rock Management
S.C.P., Sergio Gigo Aznar y Nicolas Falip en rela-
ción a demandas por el presente se notifica a Nico-
las Falip en ignorado paradero la resolución dictada
en los presentes autos en fecha 25 de enero de 2007,
cuyo tenor literal de su parte dispositiva dice:

Auto.

Parte dispositiva.

Así por este mi auto, digo: se tiene por desistida de
su demanda a la parte actora, ordenando el archivo
de las actuaciones sin más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que no es firme y contra ella cabe in-
terponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en
el plazo de 5 días hábiles a partir de la notificación
del mismo.

Lo manda y firma Magistrada Jueza, Diana María
Soriano Martín, del Juzgado Social 1 Lleida y su Pro-
vincia. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a la pre-
citada, cuyo domicilio se desconoce, advirtiéndole
que las sucesivas notificaciones, salvo que revistan
forma de auto o sentencia, se harán en estrados y pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia,
a los efectos pertinentes, expido el presente edicto en
Lleida, a 25 de enero de 2007.

La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
DE LLEIDA

E D I C T O
2310 1478

Procedimiento: Demandas 546/2006.

Parte actora: Orlando Forero Pinilla.

Parte demandada: Aquacalse, S.L.

Secretaria Judicial: Marta Castán Martínez.

Según lo acordado en los autos 546/2006, segui-
dos en este Juzgado a instancia de Orlando Forero
Pinilla contra Aquacalse, S.L., en relación a deman-
das por el presente se notifica a Aquacalse, S.L., en
ignorado paradero la resolución dictada en los pre-

sentes autos en fecha 1 de febrero de 2007, cuyo te-
nor literal de su parte dispositiva dice:

Que estimando la demanda promovida por Orlando
Forero Pinilla contra la empresa Aquacalse, S.L., de-
bo condenar y condeno a la empresa demandada a abo-
nar a la actora la suma de tres mil trescientos diecisie-
te euros con cincuenta y ocho céntimos (3.317,58 euros),
cantidad que devengará un interés anual del 10%.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndo-
les que contra la misma podrán interponer Recurso de
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Cataluña. Dicho recurso deberá
anunciarse ante este Juzgado en el plazo de 5 días há-
biles siguientes al de notificación de la sentencia y, si
el recurrente es la empresa demandada, al tiempo de
anunciar el recurso exhibirá resguardo acreditativo de
la consignación en Banesto, en la cuenta que a tal efec-
to tiene abierta con el nº 3280000068054606, de la can-
tidad objeto de condena y 150,25 euros, en la cuenta
de este Juzgado nº 3280000065054606, “Depósitos y
Suplicación”, todo ello en la oficina principal sita en
la calle Françesc Maciá, 43-45, de Lérida.

Expídase testimonio de la presente resolución, que
se unirá a las actuaciones, y llévese el original al Li-
bro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la pre-
citada, cuyo domicilio se desconoce, advirtiéndole
que las sucesivas notificaciones, salvo que revistan
forma de auto o sentencia, se harán en estrados y pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia,
a los efectos pertinentes, expido el presente edicto en
Lleida, a 5 de febrero de 2007.

La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
2311 1453

Procedimiento: Juicio de Faltas.
Nº procedimiento: 0000837/2006.
N.I.G.: 3803832220060027873.

Don/doña José Luis García Hernández, Secretario
del Juzgado de Instrucción número Uno de Santa
Cruz de Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas por
Amenazas habiendo recaído sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:
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Absuelvo a Francisco Javier Alvarado Morales de
la falta contra las personas ventilada en este proce-
dimiento, declarando los costas procesales de oficio.

La presente resolución no es firme, y frente a la
misma puede interponerse Recurso de Apelación pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife, que habrá de formalizarse ante este Juz-
gado en el improrrogable plazo de 5 días siguientes
al de su notificación, mediante escrito que habrá de
reunir los requisitos establecidos en el artículo 795
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a Francisco Javier
Alvarado Morales hoy en ignorado paradero, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, ex-
pido y firmo el presente en Santa Cruz de Tenerife,
a 12 de febrero de 2007.

El/la Secretario.

E D I C T O
2312 1454

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000901/2006.

N.I.G.: 3803832220060030987.

Don/doña José Luis García Hernández, Secretario
del Juzgado de Instrucción número Uno de Santa
Cruz de Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas por
falta de amenazas (620) habiendo recaído sentencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Absuelvo de los hechos de origen de estas actua-
ciones a María de las Nieves Jimenes Castro con de-
claración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme, y frente a la
misma puede interponerse Recurso de Apelación pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife, que habrá de formalizarse ante este Juz-
gado en el improrrogable plazo de 5 días siguientes
al de su notificación, mediante escrito que habrá de
reunir los requisitos establecidos en el artículo 795
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a María del Car-
men Siverio Casanova, hoy en ignorado paradero, y
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
expido y firmo el presente en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 9 de febrero de 2007.

El/la Secretario.

E D I C T O
2313 1455

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000842/2006.

N.I.G.: 3803832220060028518.

Don/doña José Luis García Hernández, Secretario
del Juzgado de Instrucción número Uno de Santa
Cruz de Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas
842/2006 por falta de amenazas (620) habiendo re-
caído sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Condeno a Alby Ancor Hernández Hernández co-
mo autor criminalmente responsable de una falta de
amenazas con arma prevista en el art. 620.1 del Có-
digo Penal, ventilada en este procedimiento, a la pe-
na de 20 días-multa, con una cuota diaria de 6 euros,
lo que hace un total de ciento veinte euros (120 eu-
ros), con responsabilidad personal subsidiaria de 10
días de privación de libertad en caso de impago, con
expresa condena en costas del denunciado.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal y há-
gaseles saber que contra la presente resolución pue-
de interponerse Recurso de Apelación para ante la
Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz de Teneri-
fe, que deberá formalizarse en el plazo de los 5 días
siguientes a su notificación en este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a Miguel Ángel
Hernández Afonso y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, expido y firmo el presente en
Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2007.

El/la Secretario.

E D I C T O
2314 1456

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000840/2006.

N.I.G.: 3803832220060027862.

Don/doña José Luis García Hernández, Secretario
del Juzgado de Instrucción número Uno de Santa
Cruz de Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas
840/2006 por falta de injurias y falta de lesiones (617)
habiendo recaído sentencia, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:
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Absuelvo de los hechos origen de estas actuacio-
nes a Lucía María González Rodríguez con declara-
ción de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme, y frente a la
misma puede interponerse Recurso de Apelación pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife, que habrá de formalizarse ante este Juz-
gado en el improrrogable plazo de 5 días siguientes
al de su notificación, mediante escrito que habrá de
reunir los requisitos establecidos en el artículo 795
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a Miguel Juan Aro-
cha Isidro y Lucía María González Rodríguez y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, ex-
pido y firmo el presente en Santa Cruz de Tenerife,
a 7 de febrero de 2007.

El/la Secretario.

E D I C T O
2315 1457

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000797/2006.

N.I.G.: 3803832220050023637.

Don/doña José Luis García Hernández, Secretario
del Juzgado de Instrucción número Uno de Santa
Cruz de Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas por
coacciones, daños, contra el orden público habiendo
recaído sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Absuelvo a Jesús José López Torres de la falta ob-
jeto de enjuiciamiento, declarando las costas proce-
sales de oficio.

La presente resolución no es firme, y frente a la
misma puede interponerse Recurso de Apelación pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife, que habrá de formalizarse ante este Juz-
gado en el improrrogable plazo de 5 días siguientes
al de su notificación, mediante escrito que habrá de
reunir los requisitos establecidos en el artículo 795
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a Jesús José Ló-
pez Torres, hoy en ignorado paradero, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y
firmo el presente en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de
enero de 2007.

El/la Secretario.

E D I C T O
2316 1458

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000517/2006.

N.I.G.: 3803832220060000766.

Don/doña Mª Jesús Isabel Martín Olmos, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción número Uno de San-
ta Cruz de Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas por
desobediencia habiendo recaído sentencia, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Condeno a José Francisco Brito Afonso como au-
tor criminalmente responsable de una falta de in-
fracción del régimen de custodia prevista en el art.
622 del Código Penal, ventilada en este procedi-
miento, a la pena de 30 días-multa, con una cuota
diaria de 4 euros, lo que hace un total de ciento vein-
te euros (120 euros), con responsabilidad personal
subsidiaria de 15 días de privación de libertad en ca-
so de impago, con expresa condena en costas del de-
nunciado.

La presente resolución no es firme, y frente a la
misma puede interponerse Recurso de Apelación pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife, que habrá de formalizarse ante este Juz-
gado en el improrrogable plazo de 5 días siguientes
al de su notificación, mediante escrito que habrá de
reunir los requisitos establecidos en el artículo 795
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a José Francisco
Brito Afonso, hoy en ignorado paradero, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido
y firmo el presente en Santa Cruz de Tenerife, a 18
de enero de 2007.

El/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 2 DE LA LAGUNA

E D I C T O
2317 1586

Procedimiento: Expediente de Dominio.

Nº procedimiento: 0001531/2006.

N.I.G.: 3802330120060010088.

Demandante: Díaz Hernández, Manuel; González
Francisco, Concepción.
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Procurador: Reboso Machín, Pilar; Reboso Ma-
chín, Pilar.

Doña Vanesa Untiedt Lecuona, Secretario/a Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número Dos
(antiguo Mixto nº 2) de La Laguna.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento 0001531/2006 a instancia de don/doña
Manuel Díaz Hernández y Concepción González
Francisco, expediente de dominio para la rectifica-
ción del exceso de cabida de la siguiente finca:

Urbana: casa terrera rematada en azotea transita-
ble, sita en el término municipal de La Laguna, en El
Baldío, donde dicen “El Bachiller”, hoy distinguida
con el número 128 de gobierno en el Camino del Me-
dio, enclavada en un terreno que mide, según su tí-
tulo, ciento sesenta y ocho metros y cuarenta y nue-
ve decímetros cuadrados , y en realidad, según medición
reciente doscientos veinticuatro metros con veintio-
cho decímetros cuadrados, de los que se ocupan por
la edificación, en planta baja, doscientos siete me-
tros con ochenta y ocho decímetros cuadrados, que-
dando el resto a terraza delantera. En la planta cu-
bierta existen dos cuartos trasteros con superficie
aproximada de cuarenta metros cuadrados.

Linda todo: frente o naciente, Camino del Medio;
derecha, entrando, o norte y fondo o poniente, resto
de la finca matriz de donde ésta se segrega, hoy de
don Victoriano Díaz Hernández; y por la izquierda o
sur, serventía que la separa de la finca de don José
Antonio Díaz Hernández.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los 10 días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En La Laguna, a 22 de enero de 2007.

La Secretaria.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
Nº 4 DE ARONA

E D I C T O
2318 1412

Procedimiento: Juicio de Faltas Inmediato.

Nº procedimiento: 0000066/2006.

N.I.G.: 3800631220060040915.

Don/doña Cristina Rodríguez Montañés, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Aro-
na.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue juicio de faltas inmediato por hurto habiendo re-
caído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En Arona, 14 de noviembre de 2006.

Doña María D. Rivas Navarro, Magistrado-Juez ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Cuatro de los de esta Ciudad y su Partido Ju-
dicial, habiendo visto y oído en juicio oral y público
la presente causa de Juicio de Faltas Inmediato por
hurto registrada bajo nº 66/2006 y tramitada a ins-
tancia de Patrick John Mackenrie, en calidad de de-
nunciante contra José Luciano Hernández Alemán,
en calidad de denunciado, habiendo sido parte el Mi-
nisterio Fiscal y a tenor de los siguientes:

Fallo: condeno a José Luciano Hernández Alemán
como autor de una falta de hurto a la pena de treinta
días de multa con una cuota diaria de dos euros, lo
que hace un total de sesenta euros (60 euros). Esta
cantidad deberá ser satisfecha en el plazo de 10 días
desde la firmeza de la presente resolución, previ-
niéndole que en caso de no satisfacerla y previa exac-
ción de sus bienes, quedará sujeto a una responsabi-
lidad personal subsidiaria de un día de privación de
libertad, por cada dos cuotas diarias no satisfechas,
que podrá cumplirse en régimen de localización per-
manente.

Todo ello, con expresa condena en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, previ-
niéndoles que contra la misma podrán interponer en
este Juzgado Recurso de Apelación, del que conoce-
rá la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Teneri-
fe, en el plazo de 5 días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certi-
ficación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Patrick John Ma-
ckenrie y José Luciano Hernández Alemán, hoy en
ignorado paradero, expido y firmo el presente en Aro-
na, a 29 de enero de 2007.

V.º B.º: el/la Secretario.

E D I C T O
2319 1413

Procedimiento: Juicio de Faltas Inmediato.

Nº procedimiento: 0000067/2006.

N.I.G.: 3800631220060040913.

Don/doña Cristina Rodríguez Montañés, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Aro-
na.
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Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue juicio de faltas inmediato por lesiones habiendo
recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Arona, 14 de noviembre de 2006.

Doña María D. Rivas Navarro, Magistrado-Juez ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Cuatro de los de esta Ciudad y su Partido Ju-
dicial, habiendo visto y oído en juicio oral y público
la presente causa de Juicio de Faltas Inmediato por
lesiones, registrada bajo número 67/2006 y tramita-
da a instancia de Ana Aguilera Moncada en calidad
de denunciante contra José Marcos Hernández Luis,
en calidad de denunciado, habiendo sido parte el Mi-
nisterio Fiscal y a tenor de los siguientes:

Fallo: absuelvo al denunciado José Marcos Her-
nández Luis de la falta de lesiones por la que venían
siendo acusado, con todos los pronunciamientos fa-
vorables, declarándose las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, pre-
viniéndoles que la misma no es firme y que contra
ella podrán interponer en el plazo de 5 días, Recur-
so de Apelación ante este Juzgado, que resolverá por
la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Ana Aguilera
Moncada, hoy en ignorado paradero, expido y firmo
el presente en Arona, a 29 de enero de 2007.

V.º B.º: el/la Secretario.

E D I C T O
2320 1414

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000316/2006.

N.I.G.: 3800631220060037341.

Don/doña Cristina Rodríguez Montañés, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Aro-
na.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de faltas por falta de realiz. actividades
sin seguro obl. (636) habiendo recaído sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Arona, 27 de noviembre de 2006.

Doña María D. Rivas Navarro Magistrado-Juez ti-
tular del Juzgado de Instrucción número Cuatro de
los de esta Ciudad y su Partido Judicial, habiendo

visto y oído en juicio oral y público la presente cau-
sa de Juicio de Faltas contra el orden público regis-
trada bajo nº 316/2006 y tramitada a instancia de los
agentes de la Policía Local de Arona con número de
identificación 4076 y 4147, en calidad de denun-
ciantes contra Dorel Precup, en calidad de denun-
ciado, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal y a te-
nor de los siguientes:

Fallo: condeno al denunciado Dorel Precup como
autor de una falta contra el orden público a la pena
de un mes de multa con una cuota diaria de seis eu-
ros lo que hace un total de ciento ochenta euros (180
euros) que deberá ser satisfecha en el plazo de 10
días desde la firmeza de la presente sentencia, pre-
viniéndole que en caso de no satisfacerla y previa
exacción de sus bienes, quedará sujeto a una res-
ponsabilidad personal subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad, por cada dos cuotas diarias no sa-
tisfechas, que podrá cumplirse en régimen de
localización permanente. Todo ello con expresa de
condena en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, previ-
niéndoles que la misma no es firme y que contra ella
podrán interponer ante este Juzgado, Recurso de Ape-
lación en el plazo de 5 días, que se resolverá por la
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certi-
ficación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Dorel Precup,
hoy en ignorado paradero, expido y firmo el presen-
te en Arona, a 29 de enero de 2007.

V.º B.º: el/la Secretario.

E D I C T O
2321 1415

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000279/2006.

N.I.G.: 3800631220060036280.

Don/doña Cristina Rodríguez Montañés, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Aro-
na.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue juicio de faltas por hurto habiendo recaído sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Arona, 27 de noviembre de 2006.

Doña María D. Rivas Navarro, Magistrado-Juez ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Cuatro de los de esta Ciudad y su Partido Ju-
dicial, habiendo visto y oído en juicio oral y público
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la presente causa de Juicio de Faltas Inmediato por
hurto registrada bajo nº 279/2006 y tramitada a ins-
tancia de Katerina Dutschan, en calidad de denun-
ciante contra Mohamed Saadi, en calidad de denun-
ciado, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal y a
tenor de los siguientes:

Fallo: condeno a Mohamed Saadi como autor de
una falta de hurto a la pena de treinta días de multa
con una cuota diaria de seis euros, lo que hace un to-
tal de ciento ochenta euros (180 euros). Esta canti-
dad deberá ser satisfecha en el plazo de 10 días des-
de la firmeza de la presente resolución, previniéndole
que en caso de no satisfacerla y previa exacción de
sus bienes, quedará sujeto a una responsabilidad per-
sonal subsidiaria de un día de privación de libertad,
por cada dos cuotas diarias no satisfechas, que podrá
cumplirse en régimen de localización permanente.

Todo ello, con expresa condena en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, previ-
niéndoles que contra la misma podrán interponer en
este Juzgado Recurso de Apelación, del que conoce-
rá la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Teneri-
fe, en el plazo de 5 días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certi-
ficación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Katerina Duts-
chan y Mohamed Saadi, hoy en ignorado paradero,
expido y firmo el presente en Arona, a 29 de enero
de 2007.

V.º B.º: el/la Secretario.

E D I C T O
2322 1416

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000314/2006.

N.I.G.: 3800631220060036965.

Don/doña Cristina Rodríguez Montañés, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción número Cuatro de Aro-
na.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue juicio de faltas por falta de realiz. actividades sin
seguro obl. (636) habiendo recaído sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Arona, 27 de noviembre de 2006.

Doña María D. Rivas Navarro, Magistrado-Juez ti-
tular del Juzgado de Instrucción número Cuatro de
los de esta Ciudad y su Partido Judicial, habiendo
visto y oído en juicio oral y público la presente cau-

sa de Juicio de Faltas contra el orden público regis-
trada bajo nº 314/2006 y tramitada a instancia de los
agentes de la Policía Local de Arona con número de
identificación 4076 y 4147, en calidad de denun-
ciantes contra Jason Blair Ecclestone, en calidad de
denunciado, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal
y a tenor de los siguientes:

Fallo: condeno al denunciado Jason Blair Eccles-
tone como autor de una falta contra el orden público
a la pena de un mes de multa con una cuota diaria de
seis euros lo que hace un total de ciento ochenta eu-
ros (180 euros) que deberá ser satisfecha en el plazo
de 10 días desde la firmeza de la presente sentencia,
previniéndole que en caso de no satisfacerla y pre-
via exacción de sus bienes, quedará sujeto a una res-
ponsabilidad personal subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad, por cada dos cuotas diarias no
satisfechas, que podrá cumplirse en régimen de lo-
calización permanente. Todo ello con expresa con-
dena en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, previ-
niéndoles que la misma no es firme y que contra ella
podrán interponer ante este Juzgado, Recurso de Ape-
lación en el plazo de 5 días, que se resolverá por la
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certi-
ficación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Jason Blair Eccles-
tone, hoy en ignorado paradero, expido y firmo el
presente en Arona, a 29 de enero de 2007.

V.º B.º: el/la Secretario.

E D I C T O
2323 1417

Procedimiento: Juicio de Faltas Inmediato.

Nº procedimiento: 0000036/2006.

N.I.G.: 3800631220060019626.

Don/doña Inmaculada Vilar Cíe, Secretario del Juz-
gado de Instrucción número Cuatro de Arona.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas Inmediato por una falta contra
el orden público del artículo 634 del Código Penal
habiendo recaído sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En Arona, a 12 de julio de 2006.

Doña Carmen Rosa del Pino Abrante, Juez del Juz-
gado de Instrucción número Cuatro de Arona y su
Partido, he visto los presentes autos de juicio inme-
diato de faltas seguidos por falta contra el orden pú-
blico y registrados con el nº 36/2006 en los que jun-
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to al Ministerio Fiscal han intervenido como denun-
ciantes los Agentes de la Policía Nacional nº 94576
y 96864 y como denunciados doña Freya Richards y
don Andrew Homes y habiéndose celebrado juicio
oral y público dicto la presente con base en los si-
guientes.

Fallo: debo condenar y condeno a doña Freya Ri-
chards como autora de una falta contra el orden pú-
blico del artículo 634 del Código Penal a la pena de
10 días de multa a razón de 6 euros cuota diaria, res-
ponsabilidad personal subsidiaria en caso de impa-
go y la obligación de indemnizar a la Agente nº 96864
de la Policía Nacional en la cantidad de 79,20 euros.

Debo condenar y condeno a don Andrew Homes
como autor de una falta contra el orden público del
artículo 634 del Código Penal a la pena de 10 días
de multa a razón de 6 euros cuota diaria, responsa-
bilidad personal subsidiaria en caso de impago.

Y para que sirva de notificación a Andrew Homes
y Freya Richards, hoy en ignorado paradero, expido
y firmo el presente en Arona, a 17 de agosto de 2006.

V.º B.º: el/la Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
Nº 5 DE ARONA

E D I C T O
2324 1411

Procedimiento: Juicio de Faltas Inmediato.

Nº procedimiento: 0000114/2003.

N.I.G.: 3800631220030029539.

Don/doña Montserrat Pérez Galván, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Cinco de Arona.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue juicio de faltas inmediato por amenazas y lesio-
nes habiendo recaído sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Visto por doña María Jesús García Sánchez, Juez
de Instrucción del Juzgado número Cinco de Arona
y su Partido, los presentes autos de Juicio de Faltas
Rápido, registrados con el nº 99/03 por una presun-
ta falta de lesiones y amenazas, y habiéndose cele-
brado juicio oral y público, en el que han sido partes
el Mº Fiscal en representación de la acción pública,
de un lado, doña Alba Concepción Martín como de-
nunciante, y, de otro, don J. Daniel Pérez Dionis y
don Héctor Daniel Pérez Oliva, como denunciado y
la sentencia de la Audiencia Provincial de Santa Cruz
de Tenerife de fecha 4 de marzo de 2005. Visto en
grado de apelación, en nombre de S.M. el Rey, por
el Ilmo. Sr. don/doña Francisca Soriano Vela de la
Audiencia Provincial Sección Segunda, el Juicio de

Faltas Inmediato nº 114/2003; y habiendo sido par-
tes, de la una y como apelante don/doña Héctor Pé-
rez Oliva, ejercitando la acción pública el Ministe-
rio Fiscal.

Fallo: que debo condenar y condeno a don Héctor
Daniel Pérez Oliva como autor de una falta de le-
siones, a la pena de un mes de multa con una cuota
diaria de 1,20 euros, pagaderos de una sola vez y una
vez firme la presente resolución, así como a indem-
nizar al denunciante en la cuantía de 86 euros por ca-
da uno de los cuatro días impeditivos y en la de 46
euros por cada uno de los días no impeditivos, con
expresa condena en costas. Y fallo de la Audiencia
Provincial:

Que estimando parcialmente el Recurso de Apela-
ción interpuesto por don Héctor Daniel Pérez Oliva
contra la referida sentencia de fecha 21 de octubre
de 2003, dictada por el Juzgado de Instrucción nú-
mero Cinco de Arona la cual revoco parcialmente en
el sentido de que debo condenar y condeno a don
Héctor Daniel Pérez Oliva como autor de una falta
de malos tratos de obra a la pena de multa de 10 días
con cuotas diarias de 1,20 euros, pagaderos de una
sola vez y al pago de las costas.

Y para que sirva de notificación a Alba Concep-
ción Martín y J. Daniel Pérez Dionis, hoy en igno-
rado paradero, expido y firmo el presente en Arona,
a 8 de noviembre de 2006.

V.º B.º: el/la Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
Nº 6 DE ARONA

E D I C T O
2325 1473

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000143/2006.

N.I.G.: 3800631220060035958.

Don/doña María del Carmen Reyes Naranjo, Se-
cretario del Juzgado de Instrucción número Seis de
Arona.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas por amenazas e injuria habien-
do recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Vistos por doña Luisa Isabel Ollero Vallés, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Seis de Arona, los presentes autos
de Juicio de Faltas nº 143/06 seguidos por falta de
amenazas e injurias, en el que han sido parte doña
Consolación Muñoz Reyes, en calidad de denun-
ciante, y don Renato Morrocco, como denunciado;
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y de conformidad con lo dispuesto en el art. 117 de
la Constitución, ha dictado la siguiente.

Fallo: debo absolver y absuelvo a don Renato Mo-
rrocco de los hechos que han originados estas actua-
ciones, declarando las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra esta sentencia cabe Recurso de Apelación
ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tene-
rife, que, en su caso, deberá interponerse, ante este
Juzgado, en el plazo de los 5 días siguientes a su no-
tificación.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando
en Primera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior
Sentencia por la Magistrado-Juez que la dictó, es-
tando celebrando audiencia pública en el mismo día
de su fecha, de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación a Renato Marrocco
hoy en ignorado paradero, expido y firmo el presen-
te en Arona, a 6 de febrero de 2007.

V.º B.º: el/la Secretario.

E D I C T O
2326 1474

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000025/2006.

N.I.G.: 3800631220060003227.

Don/doña María del Carmen Reyes Naranjo, Se-
cretario del Juzgado de Instrucción número Seis de
Arona.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas por lesiones habiendo recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

En Arona, a 15 de noviembre de 2006.

Vistos por doña Luisa Isabel Ollero Vallés, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Seis de Arona, los presentes autos
de Juicio de Faltas nº 25/06, seguidos por falta de le-
siones, en el que han sido parte el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública, don Manuel
Aramis Casañas Vargas y don Pedro José Delgado
León, en calidad de denunciantes, y don Younes Dach
y don Khalil Talha, como denunciados; y de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 117 de la Constitu-
ción, ha dictado la siguiente.

Fallo: debo condenar y condeno a don Younes Dach
y a don Khalil Talha, como autores responsables de
una falta de lesiones a la pena de 12 días de locali-
zación permanente, para cada uno de ellos; a in-
demnizar conjunta y solidariamente a Manuel Ara-
mis Casañas Vargas en la cantidad de 72 euros y a
Pedro José Delgado León en la cantidad de 48 euros,
en concepto de días de curación; así como al pago de
las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra esta sentencia cabe Recurso de Apelación
ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tene-
rife, que, en su caso, deberá interponerse, ante este
Juzgado, en el plazo de los 5 días siguientes a su no-
tificación.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando
en Primera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior
Sentencia por la Magistrado-Juez que la dictó, es-
tando celebrando audiencia pública en el mismo día
de su fecha, de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación a Khalil Talha hoy
en ignorado paradero, expido y firmo el presente en
Arona, a 7 de febrero de 2007.

V.º B.º: el/la Secretario.

E D I C T O
2327 1475

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000141/2006.

N.I.G.: 3800631220060036838.

Don/doña María del Carmen Reyes Naranjo, Se-
cretario del Juzgado de Instrucción número Seis de
Arona.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas por desobediencia habiendo re-
caído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En Arona, a 15 de noviembre de 2006.

Vistos por doña Luisa Isabel Ollero Vallés, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Seis de los de Arona, los presentes
autos de Juicio de Faltas nº 141/06 seguidos por fal-
ta de incumplimiento de las obligaciones familiares,
en el que han sido parte, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, don Pedro Celso
Delgado del Pino, en calidad de denunciante, y do-
ña Jaquelina Ramona Acevedo, como denunciada; y
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de conformidad con lo dispuesto en el art. 117 de la
Constitución, ha dictado la siguiente.

Fallo: debo absolver y absuelvo a doña Jaquelina
Ramona Acevedo de los hechos que han originado
estas actuaciones, declarando las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra esta sentencia cabe Recurso de Apelación
ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tene-
rife, que, en su caso, deberá interponerse, ante este
Juzgado, en el plazo de los 5 días siguientes a su no-
tificación.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando
en Primera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior
Sentencia por la Magistrado-Juez que la dictó, es-
tando celebrando audiencia pública en el mismo día
de su fecha, de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación a Pedro Celso Del-
gado del Pino hoy en ignorado paradero, expido y
firmo el presente en Arona, a 7 de febrero de 2007.

V.º B.º: el/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 7 DE ARONA

E D I C T O
2328 1433

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000526/2005.

N.I.G.: 3800631120050004405.

Materia: hipotecaria.

Ejecutante: La Caixa.

Ejecutado: Webb, Gary Henry Thomas; Webb, Sa-
ra Jane.

Procurador: García Pérez, Ana Jesús; sin procura-
dor; sin procurador.

Doña María Nieves González López, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Siete de Aro-
na.

Hago saber: que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el nº 0000526/2005, a ins-
tancia de Caixa D’Estalvis I Pensions de Barcelona
“La Caixa” contra don/doña Gary Henry Thomas
Webb y Sara Jane Webb, sobre ejecución hipoteca-
ria, se ha acordado sacar a pública subasta, por un

plazo de 20 días, los bienes que, con su precio de ta-
sación, se enumeran a continuación.

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

Finca-urbana.- Número dos.- Vivienda en planta
baja, de un edificio sito en “Guargacho” en el Polí-
gono conocido por “Garañaña”, incluido dentro del
perímetro de ampliación del Plan Parcial de la Cos-
ta del Silencio, en el término municipal de Arona.
Ocupa una superficie de ciento veinte metros con
cuarenta decímetros cuadrados. Se compone de dis-
tribuidos, estar-comedor, cocina, tres dormitorios,
dos cuartos de baño, una solana y una terraza descu-
bierta. Linda, tomando como frente la puerta de en-
trada: derecha, izquierda y fondo, vuelo sobre el só-
tano.

Inscripción.- Finca 18.417, al folio 136, del libro
809 de Arona, tomo 1638, inscripción 8ª, del Regis-
tro de la Propiedad de Arona.

El tipo de la subasta es de 155.000 euros.

La subasta tendrá lugar el día 19 de abril de 2007
a las 12:30 en la sede de este Juzgado.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
Nº 8 DE ARONA

E D I C T O
2329 1418

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000174/2006.

N.I.G.: 3800631220060044782.

Don/doña María Esmeralda González Expósito,
Secretario del Juzgado de Instrucción número Ocho
de Arona.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas por amenazas habiendo recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Sentencia.- En Arona, a 29 de enero de 2007. Vis-
tos por don Nelson Díaz Frías, Magistrado Juez ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Ocho de los de esta localidad los autos de
juicio de falta seguidos con número 174/06 sobre fal-
ta de amenazas, apareciendo como denunciante Io-
sif Alexandros Laskaridis y como denunciada Fanny
Valverde Monzón, habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal.

Fallo: que debo condenar y condeno a Fanny Val-
verde Monzón como autora de una falta de amena-
zas a la pena de veinte días de multa con una cuota
diaria de seis euros (en total ciento veinte euros), con
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la responsabilidad personal subsidiaria prevista en el
Código Penal en caso de impago. Dicha multa de-
berá ser totalmente satisfecha en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado en el plazo de 15 días
hábiles a contar desde la fecha en que se haga la re-
ferida multa no sea abonada en vía de apremio, la
mencionada pena será sustituida por la de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas diarias de
multa no satisfechas.

Así por esta mi sentencia de la que se llevará tes-
timonio literal a los autos y se notificará a las partes
con la prevención de no ser firme, por caber contra
ella Recurso de Apelación a interponer en el plazo
de 5 días para ante la Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Fanny Valverde
Monzón, hoy en ignorado paradero, expido y firmo
el presente en Arona, a 1 de febrero de 2007.

El/la Secretario.

E D I C T O
2330 1419

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000096/2006.

N.I.G.: 3800631220060007051.

Don/doña María Esmeralda González Expósito,
Secretario del Juzgado de Instrucción número Ocho
de Arona.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas por amenazas y coacciones ha-
biendo recaído sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia.- En Arona, a cuatro de diciembre de dos
mil seis. Vistos por don Nelson Díaz Frías, Magis-
trado Juez titular del Juzgado de Instancia e Instruc-
ción número Ocho de los de esta localidad los autos
de juicio de falta seguidos con número 96/06 sobre
falta de amenazas y coacciones, apareciendo como
denunciante José Antonio Haro Laguna, y como de-
nunciados Pedro Mederos González y Pilar Jiménez
de León, esta última asistida por el letrado don Mi-
guel Ángel Luis Socas.

Fallo: que debo absolver y absuelvo a Pedro Me-
deros González y a Pilar Jiménez de León de las fal-
tas de amenazas y coacciones objeto de denuncian-
do, declarando las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, pre-
viniéndoles que contra la misma podrá interponerse
Recurso de Apelación, ante la Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 5 días, a

contar desde el siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio literal a los autos, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación a José Antonio Ha-
ro Laguna, hoy en ignorado paradero, expido y fir-
mo el presente en Arona, a 1 de febrero de 2007.

El/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 1 DE ICOD DE LOS VINOS

E D I C T O
2331 1434

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanu-
dación del Tracto.

Nº procedimiento: 0000434/2006.

N.I.G.: 3802231120060001109.

Demandante: Poleo Rodríguez, Isaac.

Procurador: Rodríguez Polegre, María Victo.

Don/doña María del Pilar Jiménez Camacho, Se-
cretario/a Judicial del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Icod de los Vinos.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento 0000434/2006 a instancia de don/doña
Isaac Poleo Rodríguez expediente de dominio para
la reanudación del tracto sucesivo interrumpido de
la siguiente finca:

Trozo de terreno sito en Icod de los Vinos en el Ba-
rrio de la Vega en el paraje denominado “Los Loros”.
Mide 3.868 metros cuadrados y linda al norte con Pa-
blo Alonso Guzmán; sur, con Carmen Hernández
Rosquete; este, con Pablo Alonso Guzmán, con des-
conocido y con Felipe Rolo Rodríguez; y oeste, con
camino Las Cabezadas. Referencia catastral:
38022A024003110000PO.

Consta inscrita al tomo 193, libro 92, folios 159,
174 y 177 fincas registrales 4350, 4355 y 4356.

Título.- Compra a doña Paula Cano Santa Bárba-
ra. Escritura de compraventa otorgada el día 14 de
julio de 2006 ante el Notario de esta ciudad, don Mi-
guel Millán García, bajo protocolo 2194.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se cita a doña Paula Cano San-
ta Bárbara, en concepto de transmitente y a los co-
lindantes don Felipe Rolo Rodríguez y don Pablo
Alonso Guzmán cuyos domicilios y paraderos ac-
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tualmente son desconocidos, y se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la ins-
cripción solicitada para que en el término de los 10
días siguientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

En Icod de los Vinos, a 20 de diciembre de 2006.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 1 DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

E D I C T O
2332 1585

Procedimiento: Expediente de Liberación de Car-
gas.

Nº procedimiento: 0000035/2007.

N.I.G.: 3803731120060001438.

Solicitante: Isidro de Armas, Miguel; Isidro de Ar-
mas, Fernando.

Procurador: sin procurador; sin procurador.

Don Francisco Feliciano García, Secretario Judi-
cial y titular del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de la Ciudad de Santa Cruz de La Palma
y su Partido.

Hago saber: que en este Juzgado, se sigue expe-
diente de liberación de cargas con número 35/2007
a instancia de don Miguel Isidro de Armas y Fer-
nando Isidro de Armas, en solicitud de liberación de
gravamen consistente en arrendamiento rústico, a fa-
vor de la Entidad Mercantil “Brage Marco y Com-
pañía”, constituido en escritura pública de fecha 3 de
noviembre de 1905, el cual tenía una duración de seis
años y una renta total de 14, 42 euros, siendo la fe-
cha de vencimiento del arrendamiento el 3 de no-
viembre de 1911, que grava la siguiente finca (según
figura en el Registro de la Propiedad).

Rústica: trozo de terreno de secano conteniendo
casa y noria, que mide después de varias segrega-
ciones una hectárea, quince áreas, cincuenta y tres
centiáreas, cinco decímetros, sesenta y nueve centí-
metros cuadrados, y linda: norte: riscos altos, hoy ca-
rretera; poniente: camino de la Portada, solares de

don Manuel Rodríguez Conde y de don José Toledo
y casas de don Francisco Santiago Casañas; este, don
Manuel Pérez Guerra, don Pedro Gómez Acosta y
don Manuel Rodríguez Acosta, y, oeste: camino de
La Portada que conduce a la playa. Enclavada en el
término municipal de Breña Alta, aunque dice en el
título que por nueva demarcación se halla situada en
el término municipal de esta Ciudad. Los linderos
actualizados son como sigue: norte, Carretera LP 123;
este, finca de COANSA y herederos de don Andrés
Rodríguez Hernández; sur, finca de don Israel don
Eduardo Castro. De “Las Afortunadas”, y de “Bolsa
de Aguas de La Palma”, Pista de Las Norias, y este,
dicha pista (finca nº 476. Inscrita al tomo 422. Libro
32 de Breña Alta. Folio 321).

Por el presente y, en virtud de providencia de esta
fecha, se cita al representante legal/causahabiente de
la Entidad Mercantil “Brage Marzo y Compañía” co-
mo titular del gravamen cuya liberación se solicita
para que dentro del término de 10 días, a contar des-
de la publicación de este edicto, puede comparecer
en el Juzgado alegando lo que a su derecho conven-
ga, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Santa Cruz de La Palma, a 12 de febrero
de 2007.

El Secretario Judicial, Francisco Feliciano García.

V. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE AGUAS LA LUCKY

EXTRAVÍO
2333 1561

Habiendo extraviado título de quinientas milési-
mas de la participación número 666 a nombre de don
Abraham Rodríguez González por medio de la pre-
sente se le comunica a todas las personas que pudie-
ran interesarle para que en el término de 10 días pue-
dan formular las reclamaciones que estimen pertinentes,
en la advertencia que transcurrido dicho término se
extenderá un duplicado de la misma.

Santiago del Teide, a 8 de febrero de 2007.

El Presidente.
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